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Ciudad d~ México, a 24 de noviembre de 2016 

ASUNT01 Autorización -de cambio de u~o del suelo en terrenos 
forestales por una superficie de 4 .6460 hectáreas para el desarrollo del 
proyecto denominado "Gasoducto Tuxpan-Tula, Tramo 5-A ", con 
pretendida ubicación en los municipios de Tuxpan y TihLiatlán en el 

Estado de Veracruz. . _ \ ~ 

C. EDGAR HERNÁNDEZ CRUZ · ~ 
APODERADO LEGAL DEJ.A EMPRESA 
TRANSPORTADORA DÉ GAS NATURAL DE 

k..:ib-. cJ·"c-s 0' 
.. o':!:.>/i'1 .tD'b 

\ 

LA HUASTECA, S. DE R.l. DE C.V. 
PRESENTE 

' 
I \ 

En referencia a la solicitud de autorí~aEión de cambio cte-"u~e del suelo en terren6s-forestales, por una 
superficie de 4.6460 hectáreas, par~: el d~_sar.rollp del ·pro:yeéto denominado "Gasoducto Tuxpnn
Tula, Tramo 5-A", con pret~ndida ubicac::lón en:Jos municipios dé Tuxpan y Tihuatlán en el Estado de 
Veracruz, presentada por el C. Edgar Hernández Cruz en · su carácter de Apoderado Legal de la 
empresa d17nominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., 
(REGULADO) en la Unidad de Gestión lndustrfal.de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio AmG>iente del Sector Hidrocarburos CAGENCIA)~I día 02 de agosto de 2016, al 
respecto le informo lo siguiente: 

\ RESULTANDO 
I ~ 

l Que mediant~ escrito T~TT~-T~NH-ASEA-\0~00-0019 de fecha 0,2 de agosto de 2016.,recibido 
en esta AGENCIA el mismo d1a de su em1s1on, (el C. Edgar Hernandez Cruz eri su caracter de 
Apoderad6'Legal del REGULADO, pre_sent'ó la solicitud.de autorización de cambio de uso del suelo ( J 
en terrenos forestales por una superficie de 4.6460 hectáreas, para el desarrollo del proyecto _ .. J:. 
denominado "Gasoductp Tuxpan-Tu/a, Tramo s,,..A ", ·con pre.tendida ubicación en los municipios 1 
de Tuxpan y Tihuatlán en el Estado de Veracruz, adjuntando paxa tal efecto Ja siguiente 
documentación: í / 

\ ' ( 

¡ 
! 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 1·3420 - www.asea.gob.mx 

' I 

ol-J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot_ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Firma de la persona física que 
acuso de recibido el documento, 
Art. 116 párrafo primero de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.
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a) Ori&inal y copia impresa del estudio técnic,o ~ustificativo elab, ado por el lng. Jorge Isaac Padilla 
Pastrana y su respaldo en formato ele9tronico. • . . f . 

' ' . 
b) Formato FF-SEMARNÁT-030. Solicitud de Autorización de tambio de Uso del Suelo en 

Terrenos Forestales de fecha 02 de agosto de 2016, debidamente requisitado y firmado por 
el C. Edgar Hernández Cruz en su ·carácter de Apoderado Legal. 
. ' . . 

c) ' Copia del pagb de derechos por la cantid~d de $1, 44 5 .00 (Mil cuatroci~ntos cuarenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de Recepcióp, Evaluación y Dictanien del Estudio Técnico 
Justificativo y, en su caso, la autorización de cambio. de uso del suelo en terrenos forestales de 

.fecha 02 de agosto de 2016. 

d) Documentos c;on los cuales se ,acredita la personaliaad del _RÉ~ULADO: 
\ ' . , ·- . -

l. Acta Constitutiva de Transportadora de Gas.Natural.de la Huasteca S. de R.L. de C.V. a través 
de la escritura número 104,5 21 de fecha 16 de ago.sto de 2 004 ante eJ Lic. Arll(lando Gálvez 
Pérez Aragón notario públicd número 103 del-Dlstrito Federal. - / 

\ 

2. Copia certificada del instrumento dieciochg, mil ochocientos noventa y dos (18,892), libro 
trescientos veintinueve O 5 de abril de 2O17; la que contiene el Nombramiento de Apoderad6s 
en favor de Edgar Hernánqez

1
Cruz, de Transportadorade'Gas Natural de la Huasteca, Sociedad 

Limitada de Capital Variable. ,,.- ~ ' · · . 

3. Copia simple de la credehcral de elector emitida por e1 ·1rístituto Federal Electoral CC?~  
 a norr¡~re. de Edgar Hernández Cruz-Eágar. / 1 

e) Doc~mentos con los que ' se acredita la prop·i~dad, -p~"sesión. o el derecho para realizar 
é3:!=.tividades que imP._liquen el; cambio de uso del suelo en terrenos forestales : 

l. ' "' 

Copia c.ertificada de la Anuenba Forestal,_de fecha 2'} de julio de 2016, mediante el cual el C.  
 como titular del inmueble, según que acredita mediante escritura 

pública Nº 3)42.4, inscrito bajo el número· 898 del Tomo XII de la Sección Primera de Fecha 06 de 
diciembre de 197.8 otorga su anuencia y/autoriza a la empresa Transportadora de Gas Natural 
de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., para realizar las actividades necesarias a fin-de llevar a cabo y 
ejecutar el camb)o de uso del suefo en los terrenos fore~tales. 

2.  \ . 
' . 

I 

M ekhor acampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. V"---J 
. Tels: (55) 9126 o :too¡ exts. 13420\ - www.asea.gob.mx ' 

La Agencia Nacional dé.Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su identidad institucional. 
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Clave electoral de la persona física, Art. 116 párrafo 
primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Copia certificada de la Anuencia Forestal, de f~cha 08 de ~gosto de 2016, mediante la cual la C. ) 
 como titular d~I inmueble, según-. que acred_ita mediante escritura pública 

Nº 16327, inscrito bajo el número 1620 c:Je fecha 09 de mayo de 1995 otorga su anuencia y 
autoriza a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., para 
realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en 
los terrenos forestales. - I 

3.  

Copia certificada .. de la Anuencia-.Fop,estál! d-~Jé'ct:i ~d, _s de:julio de 2016, mediante el cual el C.  
"  como titular .,defin_muebl~! st;gún quy a€rédi'ta mediante escritura pública Nº 1,1372, 

inscrito bajo el núm:eró ¡569 de fe·cha 02 de jurílo de2008 otorga su anuencia y autoriZ:a a la 
empresa Transportadora .de Gas Natural de_ la :Huasteca, S. de R.L. de C.V., para realizar las 
act ividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el ·car¡lbio de-uso del sue.lo en los terrenos 
forestales. 

"- 4.  
• j . 

Copia certWicada de la AnuenCi~ Fgrestai, :<:le fedha 2·1,. d~ jul_io de 2~q ·16, medi9-nte el cual el C. 
 j!-Credita cp~o: •. tit~la{ del jnrMuel;Jle, segtirí: que · acr.edita med\ante escri.tura 

pública Nº 1694{, inscrito .oajo el núrr:iero 854,1 d~l- Tom0 XIX de fecha 07 ae junio de 1994 
otorga su anuenda y auto'riza a la empres.a Tr,an~portadora de Gas Natural de·la Huasteca, S. de 
R.L de C.V., para realiúi.r las ac~_ividfdes necesari~s a fin de llevar a1cabo y ejecutar el cambio de 
uso del suelo en los terrenos fo"restales. · l 

l 

5.  · · 1 
• • • • 

Copia certifi~ada de la;Anúe'nci-a ~~restql, de. fe·~:h~~-o; .de julio de 2016, . mediante '~I cual el C. 
 como titular del irimueble, según que acredita mediante escritura 

pública Nº 9165, inscrito bajo el número 2082, '.del Tomó XXIX de fecha 18 de septiembre de 
198.1 otorga su anuencia y autmizaa la empresa jTransportadora de Gas Natural de la H1uasteca, 
S. de R.L. de C.V.) para realizar'las.ªctjvidades nec~sarias a fin d~ llevar a.cabo y eje_cutar el cambio 
de uso del suelo-en los tefrénos forestales.· · / 

1 \ 
6.  

j 

1 

l
) _''-1 

\ 1 

¡ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzu[es, MiguelJHidalgo, C,P. 115.90, Ci_udad de México. . / / 
Tels: (55) 9126 0100 e~ts.13420 - www.asea.gob.mx c?'(_j 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguriqad, Energía y Ambien~e· como parte de su identidad institucional. 
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Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 07 de julio de .f016, mediante el cual la C. 
 como titular del inmueble, s1egúl) que acredita mediante escritura 

· pública Nº 2307, Jns'crito bajo el número 2379, del Tomo XXXIII de fecha 13 d~ noviembre de 
19 81 otorga a su anuencia y autoriza a la empresa Transportadora de Gas Natural de la 
Huasteca, S. de R.L. .de C.V., para r;ealizar las actividades necesarias a fin de-llevar a cabo y ejecutar 
el cambio ,de uso. del 1swelo en los' terrenos fo.restales. · . ' 

\ , 

7.   

Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha ·09 de julio de 2016, mediante el c6al la C. 
 como :titular del inmueble, según-que ·ªcredita el certificado parcelario 

. N9 14 Z-1 Pl/2, bajo ·el número Í017428 expedido por el Registro Agrario Nacional otorga su 
anuencia y autoriza a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de 

· C.V., para realizar las actividades necesarias a fin de'._l l~var a cabo \Y ejecutar el cambio de uso del 
suelo en los terrenos forestales. / . · · . r · 

. \ 
8.;  · 

; -~. 

Presenta copia certificada de. la Anuencia Forestal, de fecha~o 1 de julio.:.de 2O16, mediante el cual 
el C.  como titular del inmu~ble, ~gúD::--que acrepita el certificado 
parcelario Nº 20 Z-1 Pl/2, .. b,ajo el número 4.61805 expedido por el .Registro Agrario Nacional 
otorga su anuencia y autoriq a la emplésa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de 
R.L. de C.V., para reaJizar las actividades necesarias a fin de l~evar a cabo y ejecutar el carf1bio de 
uso del suelo en los terrenos \forestales. .. · 

' ' / 
11 . Que la Dirección General de Gesti

1
ón de Operación .Integral de la AGENCIA, mediante oficio Nº 

ASEA/UGl/DGGOl/0515/2016' de fecha 22 de a,gosto dé2016, dirigido al C. Edgar Hernández 
Cruz en su car_ácte(d~ Apoderado Legal. requirió_ la siguie.r),te._informaciór{:. · / 

·-.De la solicitud, con fund~mento en el a_r.tículo 129 p~f~~fo primerb del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

' 
Deberá preséntar el formato FF-SEMARNA T-030 Solia;itud de autorización de cambio de uso del 
s·uelo en terrenos forestales, debidamente frequisitado y firmado, con la información correcta t;n 
/Os numerales sigttientes:·, "\._ - 1 

1 ! 
4 . RFC. Anotar el Regi~tro Fe9eral de Contribuyentes (RFC)ld; la persona moral solicitante. / 

+
/ ,._,. "\ ! 

/ ~ ¡ 
MelChor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Miguel-Hi.dalgol C.P. ll590, Ciudad de México. d-J U 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 \. www.asea.gob.mx ( .. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de"Protección al M

1
edio Ambient~ del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente ~ como parte de su identidad institucional. 
I . 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente' del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

13. Superficie total del proyecto (ha). 'Deberá ratificar. o en su caso. rectificar la superficie ,total del 
proyeéto. considerando el kilometraje del tramo que nos ocupa, el ancho del derecho' de vía y 
las ·c:íreas adicionales. . 

16. Tipo de vegetación por afectar. Indicar el tipo de vegetación prfisente en el área sujeta a cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales. tomando como referenciá la nomenclatura utilizada en 
la Guía para la interpretación de cartografía uso de suelo y vegetación escala 1:250 000, serie 

¡ ; 

111 del INEGI. . : · 
1 

17. Plazo de ejecución del camb(o«;Je u~q del sueio. IDeberá-ratificar. o en su caso. 'rectificar el~plazo 
que se solicita para re,alizar'la eje.cbéióo de/'prqyecto, toda,/vez que en la solicitud se estable.ce 
en 12 meses y en diferentes-npartados del estudio-técnico jústificativo se menciona 12 y 24 
meses. 

1 
, / 

De la documentbción /~gal, , cdA .fundcimeñtb en · e·1 . qrtícu/o 120 párrato segundo del 
Reglamento de la L~y Genera/ 'de De~rr_ól_lo Forestal.Sustentab(e: · 
. ', . ·. " " ' \ . . --..._ · 
1.- Presentar en .original o cópia cer_tifié_a"d9 -e{ documento ·lf;gal ·denominado anuencia forestal de 
fecha 22 de ju/ío de 2016, signada por: .el ·e  a favor de 
Transportadora .de Gas Natural .~e la H1:1ast~ca; S. de R.L. de C. V., así como sus anexos; toda vez 
que no están debidamente certific'adas, cotejadas y citadas. / 

2.- Presentar en original o copia certificóda el ac)c,umento legal mediante el cual se acredite la 
posesión o el derecho para realize.r ac;.tivfaades ql!e impligueñ el cambio de-uso del suelo en terrenos 
forestales, a favor de Transportadora de Gas·Na"tural de· Ja Huasteca, S. de Rt.:de ~-V., así como la 
copia certificada del documento legal que aáedita la legítima propied'ad, lo anterior, para el caso 

.._ del predio\que pretende afectars.e. de la C.   · · 

3.- Presentar ~oJia certificada del documento legal que amparcr el predio señalado en la an1ur:ncia 
forestal de fecha 21 de julio de'2016; signada por el C. Raúl Pérez Baena,

1 
toda vez que la copia 

certificada del instrumentó público. número 14, 119 que fu.e presentada, no corresp0r¡de a lo,~ datos 
de la escritura señalados en-dicha anuencia, ya que se refiriernn datos de 16 escritura pÜblica número 
16,94 7, inscrita en el registro.Púbfié<;J de la Propiedad bqjo e/. número. 854. 

Del Estudio Técnico Jus·tificati\io, con f i;mdainento en ei a,tjículo 121 frbcci~nes /, 11, 111, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV y 123 Bis-de/ Reglamento de.la Ley General de Desarrollo Foresta/-

r Sustentable: · ' 
1 
lJ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. .; 1 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www:asea.gob.mx !/':_____; 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

\ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte des~ iden tidad institucional. 
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LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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'. Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· ' -··unidad de GestióÍl Industrial 
Dirección Generali de Gestión de Operación Integral 

··oficip Nº ASEA/ÜGl/DGGd"l/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

1.1 . Señalar la importancia, pertinencia, utilidad y factibilidad de /g ejecución del¡proyecto, de 
forma específica para el tramo solicitado, acorde a las obras y 1 actividades que se 
desarrollarán/ en la superficie solicitada para cambio de uso del suelo en terrenos 

1 
~~w~ . . 

: I 
1.2. Esp<f=cificar las obras y activida.des que; se desarrollarán en.el área que se solicita el cambio 

de uso del suelo en terrenos forestales para ei\ desarrollo del Gasoducto Tuxpan-Tula, 
Tramo 5-A, toda vez que la inform.ación referida atiende a la naturaleza del proyecto en 

\ 

general. . · · ·, / , 

1. 3. Aclarar el perío1do de vida úril del proyecto, ya que en la pó,..gina 6 det capítulo /, señala que 
será de 15. añqs y en fas páginas 30, 3 6, del mismo capít'uto..se indica que será de 2 5 años. 

\ '- . ' . 

11. UbicaCión y superficie del predio o conjunto de predios, así como la delimitación de la porción en 
que se pretenda realizar el cambio pe u10. del suelo ~n los terrenos forestales, a trav~s de planos 
georreterenciados \ _ . _ _ / / ' . 

2.1. Del kilometraje que corresponde al procedimiento que nos ocupa (Tramo 5-A), señalar 
cual es l la ·superficie total (ocupación temporal; ocupación permanente y áreas 
adiqona/es) y quéporcentaje\ de éstq,,corresponde a ia syperficie so/icita,da-para el cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales. ' r \ . . . ( 

2.2. · Pa~a cada uno _de 
1
Jos l 11- políg~~os fores ;a/es) indicar qui superficie será de ocupación 

temporal .y ct./Ó/ de oc,upación permanente) según aplique para cada caso, de acuerdo al 
proceso constructivo ael proyecto: \ . ) / 

2.3. ' De a·cuerdo·~ Jo c(ue ~e e.stable~e en el ArtícujÓ 7, fracciones V, XL_ y XLI dÍ:da Ley General 
de Desarroilo Forestal Sustentab'le, y cohsiderando) a:infounación preser.itada en Tacita 

·,. No:ll.4: Zonificación forestal del área ·eje CUSTF, realizar las aclaráciones pertinente's y, en 
siJ·caso, las modificaciones a la infQrrrlacióo cc;,nteriiá'a en el es.tudio técnico justificativo . 

....__ 

11/_ Descripción de los elementos físicos y biológicps de la cuem::a hj_drológico-forestal en donde se 
ubique ~/ predio \ 

1 
' 

3.1 . De los elementos físicos \ / -x 
Ubicar__,y cqracterizar /os, cuerpos de agua más important_es existentes dentro de Já~cuenca 
hidrológico-forestal, enfatizando en aquellos qu~ eLJdieran verse afectados, ya sean . 

. \ ( ! ·- . \ 1 

. \ • . - ¡ u· 
Melchor'ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P.11590, Ciudad de México. J \ 
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~ -
temporales o perennes, señalando sus flujos máximos, mínimos X su temporalidad, con lo / 
cual se analice la posible alteración del patrpn de escorrentías y/o de \la recarga del 

I acuífero, en los que pudiera incidir por la remoción de la vegetación, así como eventuales 
impactos por IÓ degradación de los suelos. · · 

3.2. De los elementos biológicos en la cuenca hidrológico-forestal 

3.2.1 . Para la flota 

a) De la información q~er s~ ~resente refere;;te al .tipo o tipos de vegetación que 
sustenta Ja cuenca h1drol<pg1coj orestal, sen·aJar a que nomenclatura corresponde 
de acuerdo a la Guía para la interpretación de cartografía uso de suelo y vegetación 
escala 1:250 000, serie /JI del INEGI, y en su caso ampliar su descripción e¡y función 
a dicha serie. · . ' 

b) Arrpliar la _fiescripción ife··'la metÓdo"/o~ím de muestreo- realizada en la cuenca 
hiCJr.ológic0-fbrestal pafq ·las especies de flora, en la que · se señale la literatura 

.. f;specializada, deqiendo incluirsé lbs futj:ntes bibliográficas. 
~ . ·~ . . 

c) Presentar .el análisis"estadístic'ó que-justifique el dise;,tío, el tamaño de la muestra, y 
laJ representativicjad de la mue~.tra, en función--de las características del tipo de 

f vegetación. Para ello deberá indicar tamaño de la muestra{ intensidad de muestreo, 
deberá ju_s.ti~car por qué los muestreos se realiza~on en áreas aledañas al proyeéto 
y no se cc;msideró un.a distribución dentro de la cuenca hidrológico-forestal, en las 

. regiones donde la Ge."rtografÍa- presentada.~señala la existencia de vegetación similar 
· a la que será afect©.de.. ~ · · . · 

d) D~beré. prese~tar el mci.pa de ubicación de los siti¿s de muestreo por esti:ato en 
- formato impreso, con las dimensiones adecuadas para su visualización. 

e) Para todas la~, especies o, en su cpso, subespecies de flora de los diferentes estratos, 
indic,ar si se · encu.entran bajo alguna .. categQrÍa de riesgo de Aa _Norma . Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010\ y s~ ~istribución (endepiismo). 

3.2.2. Para la faun'a · 
¡· 

a) Deberá ampliar la información presentada para los Upas de muestreo utilizados 

11 para cada un? de los gru~os faunístiGos, proporcionanqo una descripción de la ( 
__ \ ·-. 1, 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad"de México. ,.--..._¡J/ U 
Tels: (SS) 9126 ,0100 exts. 134 20 - www.ase·a.gob.mx L./'· 
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metod0/ogía y técn¡cas utilizadas, donde se especifiq~e la tempqrafidad y el 
esfuerzo de muestreo, así como las evidencias ;que le permitan demostrar la 
realizatión de los trabajos en campo; dicha información debe permitirle presentar 
una justificación que garantice que se tuvo e/registro de la mayoría de las especies 
que ahí se distribuyen. 

1 

b) Verificar y, en su caso, rectifi¿ar la determinación del índice de diversidad para el 
grupo faunístico de las aves; y realizar el análisis1correspondiente de los resultados, 
ya que s_e detectó inconsistencias· en Ja mei;noria de cálculo correspondi~nte. , 

c) Sustentar/ con inforr;nación bibliográficq, y evidenci_gs de campo que las especies 
Ampzq/ia' rutila, Atflene cunicularia, Crotophag_a su/cirostris~ Vireo bellii y Vireo 
gilviJs, reportadas en la Tab/a·No._ 111.3 6'. l:.istado de fauna silvest["f: observada en la 
CHF, no corresponden a las subt;specie,s que se encuentran catalogadas por la 

. ) ·:· - · . I " 
NOM-OS-9-SEMARNAT-2010. . · , ,. · / · 

\ - º1 

d) En la página 56 del estudio técnif.9 just:Hficativo se señala que-,Ja riqueza es de 45 
especies, cuando en Jos cuadros ~suO-secuentes y- an~lisis correspondientes es u.o 
total de 64, por lq que.deberá aclarar.dicha informacioIJ_. . 

1 

/ 
· 

'-, / I 

IV~ Descripción de las con9iciones .del predio _que incluya Jos fines ·:a. que esté destinado, clima, tipa,s de 
suelo, pendiente media, relieve, hiprografíQ-y tipos dé ·ve~etación y de fauna 

- • 1 

4.1. De los elemerit os de/1 medio físico del pr-ea· ·solicitada-para cambio de Úso Ael suelo en 
_terrenos forestales: 1 

\ ) · • · - ·; \ ' , · \ ; • / ·\ .._,/ 

a) Respecto a las cáracterísticas edafológicas d~ntro del área de .cambio de uso del sue,lo 
en terrenos forestales, señala qúe se encuentrqo presentes ·dos tipos de suelo, por'' Jo 
cual deberá indicar fa superficie que presente ·Cada u,n.o _de estos, con respecto al área · 

) · de CUSTF. . \ . __ /. ·/ 
'I 1 , 

4 .2. be tos elementos bi'ológicos det área s9Jicitada para cambio de uso det suelo en terrenos 
' · forestmles: -, · J · 

~ I 
4.2.1. Para l,a 'flora 

I \' 

/ ·\ 

\_. 
1 

'· Mekhor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
, Tels: (55) 9126 0100 ,exts. 13420 \_ www.asea.gob.mx ( 
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a) Señalar el tipo de vegetación {amando como referencia la nomenclatura utilizada 
en la Guía para la. interpretación de cartografía uso de suelo y vegetación, escala 
1:250 000, serie 111 del INEGI. 

b) Verificar y, en su caso, ratificar la intensidad de muestreo en el área sujeta a cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, ya que la estimación que se presenta tiene 
inconsistencia, lo anterior, al considerar los datos que se proporcionan para su 
estimación. 1 

c) Presentar la memoria de . cá"lculo de 1a extrapolación de la riqueza específica y 
límites de confianza al-.95% (Tabla Noi iV. 66.), referente a la estimación de la 

. confiabilidad de los· muestreos, toda vez que ésta ~o se incluye en-·los anexos, 
' además incluir una descripción de l_os parámetros que establecen en dicha 

estimacióii; para su interpr~tG.Zci~~- , _ . '-
- 1 •. 

d) Pr~sentar los . Griterío~ ,,·~tifi:?:~~dqs párq .. I~ . :definición de los estratos (arbóreo, 
arbustivo y, h.~rbáoeox:.Y.a q.µe se º·de~éctó c;¡'ue. existen espeeies con formas de vida 
dfferentes al estrat o en que &st~:s fu.eran clasificadas ~ iq_dicar cuál es la forma de . 
vida para cada una de las especies reportadas ,en los diferentes estratos. 

' 
e) Especificar si la vegetación que pretende · afectarse es vegetación. primaria o 

vegetación secundaria, y si ésta se encuentra en proceso de degra«ación, en 
recuperación o en buen est9do de conservación. \ · 

1 

4.2.2. Para la fauna 
·-

. \ 

1a) Verificar y, en su caso, rectificar la . inforr'ymción de las coordenadas en formato 
'\ UTM y D,atwm WCSS.~ 1, z0nq 14N, p ue se proporcionan cqmo origen y final, para 

cacfa uno de \/os transeáos· ütilizados en la éta"pa de muestreo; toda vez que al 
/ analizarlos en software de sistemas de información . geográfica, las longitudes 
1 difieren a las establecidas en el estudio. técnico justificativo. 

b) Verificar y, en su caso, aclarar la información sobre el área de los transectos 
muestr-eados, .ePJ función· del largo y ancho de los transectos, toda vez que dicha 
informaciqn presenta inconsistencias (pág. 7 6,_ Capítulo IV del estudio técnico 
justificadvo). \ -, 

. . ( 
Melchor Ocampo 4 69 , Gol. Nueva ~rí'zures , M_iguel Hidalgo, C.P. 115 90 , Ciudad de México. ~// ¡ ~' 

./ Tels: (55 ) 9126 0-!00·ex~s . 13420 - www.asea.gob.mx .;(:..../"'"-. \J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sú identidad institucional. · 
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1 

e) Especificar cuantos transectos se realizaron, ya que la información de las 
coordenadas corresponden a cinco transectos. y en Jos párrafos establece que los 
datos s7 obtuvieron de ocho transectos, en su cas·a, realizar las aclaraciones y/o 
adecuácion.es correspondientes. , 

d) Verificar y, ~n su caso, rectificar l<f! información que se presenta en la memoria de 
.' cálculo anexa, sobre el cálculo del índice de diversidad del grupo faunístico . de 
' mamíferos y análisis correspondientes que de ello se deriven. 

e) De las especi~ de fauna silvestre 6/,ue 'se reporta su presencia en el área s!Újeta a 
cambio ci.'e uso de suelo en terrenos foresta/e~/ se detectaron subespecies que se 
encuentratÍ e.atafagadas en alguna categoría de.riesgo de acuerdo a la NOM-059-
SEMARANT-2010, por lo que deberá-presentar.la infÓrmación adecuada. 

' .' ' ' 
' 

Para la estimación de la erOsión del suelo 1 

a) Presentó la estimación/ de la erosión hídrica que existe en el área so/i~itada ~ar~ 
cambio ~e uso del sueio en terrenos forestales, con los cálculos de la erosión actual y 
Ja que se generaría en el supuesto dé haber. ll~vado a 'cab-6 la remoción de la vegetación/ 
forestal, con el apoyo de un sistema" de-lnformaéión Geográfica (ArcGis 10.1) a través 
de la creación de un . modelo algebrafco de 17'/apcis c6n las variable~ de la Ecuación 
Universa/\ de Pérdida de Suelo;· ·aunado a lo a·nterior, deberá presentar los archivos en 
(ormato -~hape y. rbst-er; ·tori la1 fin~lidad '-de cor;?bºCª~ ... el pro~~sSJ.miento ~e _ la 

· 1nformac1on.: Ad1c1qnalmer:ite, d~bera sustentar ·thcha 1nformac1on :con e~tud1os 
realizados en la zoncrque Óvalen los resultados obtenidos, ·il:icluir;pibliogrbfía. 

b) Verificar, y en ~u caso, rectificar la información para Ja estimación de la erosión en sus1 

diferentes escenarios, Jo anterior · en función ·al análisis que se desprehda de la 
\, asignación para cada uno de Jos porcentajes de copertpra vegetal (90%, 70% y 50%) 

'en los que se clasificó Ja superficie sujeta /a cambio· de u,so del suelo en terrenos 
forestales y justificar la asignación de dichos valores. \ : .--

\ c) Presentó lo estimación de la:erosióp~ólica que e~i.ste e~ .el área s~l!citada para cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, con los ca/culos de la eros1on ac_tual y la que se 
generarfa en el supuesto de haber llevado a cabo;la remoción de Ja vegetÓción forestal, 

/ . c~n el apoyo de la
1 
ecuaC1Ón desarrollada por Id F~~'. pJoceSados rhe:iante

1 

un Sist;em¡ 

1 

Melchor_Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C¡P. 11590, Ci~d-ad de México. ·~ U 
T.els: (55) 9126.?lOO exts1 13420 - rvww.asea._gob.mx .. i. . . . . 

*
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteCCJon al Medio Ambiente del Sector H1drocarburos1amb1en utiliza el acronimo ASEA 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 10 de 88 
/ 

\ 

\ 

(, 
\J 



/ 

/ 

SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 

MEDIO !lMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

¡ 

' · 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN_TE 

Agencia Nacional de¡ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambie~te del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operaci.ón Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 -
/ Bitácora 09/DSA0026/08/16 

de Información Geográfica, a6nado a lo anteribr, deberá1~resentar los archivos en..___ 
formato shape y raster, con la finalidad de corroborar el procesamiento de la 
inforrhación. Adicionalmente, deberá sustentar dicha información con estudios 
realizados en la zona que avalen los resultados obtenidos e incluir bibliografía. 

\ . 
\.; 

4.4. Para la estimación de'(a captación de agua 
1 

d) Verificar la asignación ge los valores para 521 factQr K, de acuerdo a las porcentajes de 
cobertura establecidos para el área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, ya que é~tos rió corresp9nden a la tabla de la bibliografía señalada, y hacer 

1 /as adecuaciónes corresppndientes. 

b) Ampliar la información para la determin'acicfm. del factor C, con el cual se realizó la 

1 estimación qe los cálcul~s preseritados.- _ i 

V. Estimación del volumen por especi_e>dé' ias ·rri_at~rias ·primas-forestales de.rf·v~das del cambio del uso 
del suelo -' · \ 

.· 
1 5.1. Presentar las coordenad·; s UTM WGS84 de los vérticés que deJftrntan los sitios de 

muestreo para los estratos arbustivo y fuerbácieo, dado que estos fueron/cuadrados, deberá 
presentarlos en formato impreso y digital (drchivo en formato SHP y Exrel, editable), o en 
su caso, señalar si corresponden EJ. los mismo_s que se utilizaron para los parámetros 
ecológicos del capítulo /.V. · 

\' 
5.2. Presentar la información del.procesamiehto de muestreo, su diseño y elrcálcu/o de variables 

estadísticas coh ,base en ,. referencias . bibliograficas, deberá }ustifictar la selección del 
método de muestreo y presentar los resultados del d~sarrol/o de la metodología. Anexar 
ta m~moria de \C?lcu/o _<}_e la información .. e~tadísticit dej muestre_o, en formato )digital 
(archivo Excel ',editable). . · · · 

5.3. En la Tabla No. V.6. Ecu{iciones de volumen utilizÓdas, presentd para todas las especies la 
hiisma fórmula para Ja estimación efe las materias primas forestales 
(0.06629+0.34683*alt-*POTENCIA (diam/100,2)), por lo que deberá sustentar con 
referencias bibliográficas la selección de dicha ecuación, así como justificar por qué para 

Melchor Ocampo 46-9", Col. Nueva_Anzures, Jguel Hidalg~, C.P. 11590, Ciudad de México. ~j1 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx ' 
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las 2 3 especies rutiliza la misma ecuación, ~,n su caso, realizar las . -fl.decuaciones 
correspondientes. . 

' I 
1 

5.4. Para las tabla-s presentadas que contienen los v,ofúmenes y número de individuos por 
especie de las materias primas forestales para cadÓ propietario, inclÚir una columna en la 
que se indique si éstas serán aprovechables o no y presentarlas en formato impreso y 
digital que incluya la memoria de cá/cü/o para el estrato arbustivo y herbÓ~eo, ya que Ja 
memoria d~ cálculo presentada únicamente contiene los datos para la obtención de /os 

, . \ 
. volumenes forestales. . . __,.. 'i · '·, __. "' . í 1 

5.5. Debido a que eii el apartado VA. us·o y desti~o de los productos resultantes (página ~ k 
del capítulo V) ménciona la 'posibilidad de comercializar los productos útiles del corte ·de 
las especi~s{ores:tales y en otros apartados señala que-seráo triturados y esparcidos sobre 

\ e/ derecho de vía, deberá aclarar sin!1quieré documentación legal para acreditar Ja legal 
proc7de~cia de los recursos fores,ale: a remover. ·" · 

VI. Plazp y forma de ejecución del cambio ·de usa· detsuefo \ 

6.1. 

6.2. 

!¡ 

Aclarar cuál es el plazo de ejecución del. cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ....
toda vez que .en el formato de solicitud FF-SEMARNA T-03·0; -se establece un plazo de 
ejecución, de 12 me~es, mientras .que ·en el p~esente /apartado del 

1
estudio técnico 

• ! justificativo se establéc1n plaz__~s de 12 y 2: meses. . > . \ . ~ · 

Presentar una d_escripción-aetal/ada de las actividad~sjpara el cambio de uso del suelo, 
medidas ambiehtales, supervisión ambiental) a realiz'o.r por Já ; emoción de Ja vegetación 
fore~tal (el programa de trabajo cfebe de cóincidjr cdn el plazo de ejecución del proyecto), 
en el · cual considere la i(npfementación de: las medirlas de prevención y mitigación' 
propuestas en el capítulo VIII. . \ 

) . 
VII. Vegetación que deba' respetars~o establecerse para protegf;das tierras frágiles 

. . ~. . \ ' : 

/ 

· 7.1. · Verificar;--y, en su caso, rectifico._( las coordenádas Ul(M Datum WGS84, Zl4N, que 
\ de/imitaq f()S polígonos donde· se 9enerarán'tierras frá;efjiles, ya c:¡9e dichos polígonos no se 
'f arman coriec;f amente:- r -' / · 

\. / 

(-, 
. . ( ' " 

Melchor_Qcampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. -~ L\ 

1 
\ 
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Del total de la superficie identificada como tierras frágiles, indicar que superficie de ésta 
se encuentra en áreas de ocupación permanente, áreas de ocupación tempora~y áreas 
adicionales, considerar lo solicitado en el apartado 7.1. . 

7.3 . Considerá-ñdo que las medidas de mitigación a estab/ecey en las tierras frágiles con 
/ barreras sedimentad9ras (área de ocupación permanente), terrazas individuales (áreas 

de ocupación temppral) y reforestación (áreas de ocupación temporal), indicar lo 
sjguient'e: a) número de metros lineqles de,barreras sedimentp.doras a establecer en el 
área de uéupnción permanente con .ti~rras frágiles, tomando en cuenta que se determinó 
44 7 metros lineales en una liectáree.; b) número de terrazas individuales a establecer en 
er ..... area de ocupación temporal c9n tierras frágiles, .tpmando en cuenta el nidmero de 

/ terrazas a establecer en .11na hectárea ( atendiend~ 19 aclaración soliC:itada en el apartado 
7. 2) y c) número, de indivi'auos ª' estable;cec en .e/ área de oc;upación templara! con tierras 
frágiles, a partir de la densidad de individuo.s a establecer eA una hectárea (contemplando 
Ja aclaración solicitada al respeét0 en el apartc¡ido .7.2). / r 

VIII. Medidas de prevención y mitigación .de 'impactos .~obr.g ·fos recursos forestales, la flora y fauna 
silvestres, aplicables durante las distintq.s etapas de desarrollo del. COf!)_bio de uso del suelo 

Para desahogar los preceptos n&rrrativQs estp.blecidos en el artíc;l)lo 117 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sus-tentable, relátíVop q_.que no se ·prqvbcafg)a erbsió.n efe suelos, ni se causará el 
deterioro de la calid9d de agva . o la disminución en su captación, ,deberá estimar los aportes en 
materia de recuperación de .suelo y captación de agua que ~e/ífer.ará cada una de~tás medidas de 
prevención y mf tigación propuestas, su eficiencia en tiempo determinado que demuestre; que son 
acordes al efeéto del proyecto, con la respectiva referencia bibliográfica que sustente Jos c6Jculos. 
Además, deberá describir dt¡talladamente las características y número de obras a realizar por cada 
tipo, por lo anterior, debera r~plantear el presente capítulo en el que, aparte de la información ya 
presentpda, se agrupe lo r.equ~~ido en Jos siguientes puntos, Y.ª qu.e éstg se encuentra dispersa en 
diferentes apar-tados del estudio técnico ]l}stificativo .. · .~ · 1 

, . \ 
8.1 . \ Definir el tipo de obras de conservación de 'suelos y captación de agua que realizará como 

__.medidas de mitigación, ~ustificdndo su elección de acuerdo a las condiciones del terreno y 
las actividades realizadas por el proyecto. Deberá describir detalladamen,te las 
características y ndmero de las obras a realizar por tipo de obra seleccionada, para tal 
efecto debe verificar y reaificar los ,cálculos cortespondientes en el capítulo VII, en cuanto 

' . ) 

I \ í 
Melchor Ocampo 469 , Col. .Nuev~ Anzures, MigueiRld.algo, C:P. 11590, Ciudad de México. // I u' . 

Tels: (55) 912-6 0100 ex.ts. 134 20 - www.asea.gob.mx c::><J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien.te del SectCir Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su identidad institucional. 
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y de Prot~cCión al Medip Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· _, \ --Unidad de Gestió~ Industrial 

.-""( 
·\ 

Dirección General de Gestión de Operkción Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bítácora 09/DSA0026/08/16 

al distanciamiento de las hife(aS y la retención de _suelos en función a /a-superficie de 
ocupación temporal, así como a la distribución de la cantidad de terrazas individua/es a 

, establecer. · 
/ 

Las terrazas individua/es y la reforestación están-,consider.adas dentro de Ja superficie de 
·ocupación temporal y la superfieie de las áreas adicionales (3-. 0902 hectáreas), por. Jo que 
deberá analizar dicho planteamiento )y, en su caso, rectificar Ja superficie para dichas 
actividaded, lo anterior, debido a que las áreas adicionales están consideradas para dejar 
lipre el derecho de vía de .2 5 l]letros, poF /cJ que la pendiente debido a la conforma9ión ¡de 
/os taludes en lss áreas adicionales .pudiera no-· ser viable para Ja implementación de las 

_,,.. obras planteadas./ - .. 
~ 

Presentar las mer;Jidas de mitigación que realizará para la protección de Jos taludes a los 
\ que ·da cabida la solicitud de áreas adi~ionales o que se presume la apertura del terreno 

para conformar e_/ derech_o de vía libre correspondiente a Jos 25 m ~áreas ter:rporates y 
·· á_reas permanentes),, por /9 ,que debe.\de asegurar siJ-estabilización con diferentes obras de 

ingeniería y éstas qúeden ·consideradas dentro que. Jo que se establece en los preceptos 
normativos. · \' - / ' . 

8.4. Para Ja flora _,,.., 1 
1 

• .( 
1 , ,. ·f ! / . 

·~ .... 

a) Ampliar Ja iR.formaCión presentapa en ·el Programa de Rescate y Reubicación pe 'Flora 
Silvestre y ef Jrograrha..de Reforestación,' Jos cuales deben ·ser específicos,pará el ~1rea 

\ 

sujeta a carrDio de µso de suelo, considerando Ja sigúiente estructura: / 1 

....... i 
1\1. Introducción \ 

\ / ; .. 

1 

2. Objetivo general y objetivos específicos 
1 / 

-./ 

3. ·Criterios de sel'ección de especies (en( estatus de protección, de lent~ crecimieAto, 
de importancia \ecológica, mayor.-representatividad en el área · de CUSTF con 
respecto .a Ja cuen·ca, endémicas, entr{ otros). -

4. ~Metas y resultados es{Jerados (número de individuos .por '-especie a 
·rescatar !reforestar, cantidad de semillas en kilogramos por especf<:; a recolectar, 
número de plantas a producir por ~speÓe a trávés de semillas, núm~ro de estacas 
y e;;¡uejes u

1
otro tipo de p:pogación). LP< ; ,?tas deberán de estar' en f~nció( 

Melchor • .Qcampo 469, Col.:·~ueva Anzures, Migue~;dalgo, CP. 115.90, Ciu~ad de Méxi¡:o. 

1 

· ~ U 
. -·- T_els: (55) 9126.?lOO extsi 134~0 - f.ww.asea .~ob.mx .. (. . • . .. • 

La·~gencia Nacional de Segl.jíidad Industrial y de Pro,tecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en ut1hza el acronimo ASEA 
y las pálabras "Agencia de Seguíid.ad, Energía y Ambiente\ como parte de su identidad institucional. 
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' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

de la disponibilidad de especies (renuevos;-estacas, esquejes, epífitas, etc.). Se 
recorniendá realizarlo por estrato. 

1 
1 

5. Metodología para el rescate o reforestación de especies (incluir bibliografía). 

6. Lugares de acopio, reproducción u obtención de especies (indicar nombre del 
vivero, ubicación en coordenadas UTM y distancia respecto.a/ área del pro.yecto). 

) . 
7. Localización de los sitios de reubicación/reforestación mediante coordenadas 1 

UTM (indicar superficie) y plano georreferenciado de la misma. 
' . l . - . 1 

,8. Acciones a realiz,ar,¡:Jara·~ehrnQ.ntenimiento y supervivencia mínima del 80% de 
' ejemplqres est<Ilbl~Cido's. : · . 

. ; . - .. r... 

9. P..rogr~Úna de aCtividades (plazq ,míni_mo de 5 dñ0s). '· -_ 

1 O.Evalwación del rescate, reuoitac7óri,y¡refóre~taci6n Cindirndores). 

11 . Informe de avances y resultados. 
! 

Para la fauna 

a) Vincular la infopmaci?n,1~q/icj~Q.dtren _l0s ap?rtado'~ 3:2.2. y 4.2.2. de e~te documento 
y present-Gir el Programa c;l.eA5escp.(e ele Faunff Silvestre de IQ.s especies observadas 
durante los ,,mue,.str~osi dé, :<;:q(n_po_. y ~e. -ph~:s~i'Jf::f q.- -'pot.encial ~rr:'ef sitio del proyecto. 

l · Cónsic;Jerar lci. siguiente estrucfura: . -;--- "· : ·' ~. -- . / . -
. .,' ( . . 

l . lntroducciór::1 · · í' 

2. {Objeti_vo general y objepvós específicos 

3. 

( . · .. -/ ~ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (5°5") 9:\"i6 OlOÓ ei<ts.-13420 - -www.asea.gob:mx 

La Agencia Nacional de Seguric;!ad Industrial y de 8'rotección-a1·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucio~a l. 
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· . , \ -- Unidad de Gestión Industrial 

1 
\ \ 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bitácora 09/DSA0026/08/16 
i 

de riesgo de acuerdo con la NOM-OS9lSEMARNAT-2010, deberáponer especial 
énfasis en su rescate y protección. 

6. MatSJriales y eqJipo -,_ 

7. Localización de Jos sitios de reubicación mediante coorqenadas UTM (indicar 
superficie) y plan.o g_~orrefer~nciado de la mi~ma. 

8. Acciones a rep.lizar para Jo. p·rote~ción de fauna presente en el sitio del proyecto 
al momento de /aejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

1 ' . 1 ·'- -- ' / j 

9. Resultados esperados -

1 O. Prograrii'~ de actividades (considerar que ef· rescate y reubicación es previo y 
ducante las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales) 

\ 

11. Informe de 9vances y resultados . 

8. 6. Para Jos recursos ·suelo y agua 

a) Presentar el Programa· de qbrps ~de Cons~rvación de:su~/os y Agua, para compensac>, 
Jos.-impactos a generar por eframbio de uso del suelo en te!!enos forestales sobre los 
recwsos suelo y agua (señalar la superficie y µbicación en coordenaCJas UTM Datum 
WGS84 del área donde serán. iníplementciaaf' así como plano georreferenciado que 

\ .- ' 

muestre la ub,icaci~n de éstas respecto ·di proyecto); la información deberá ser 
congruente;con IQ ·presentado en e~tl!.dio' técnico justifi~ó.tivo. Asimismo, .r_ectiff car el 
cjistanciB.miento de\ fr;1.s barr~ras sediinentpdoras y .//1. derysidad por hectárea /que se ,.,- k 
propone de /as ,terraza; individuaLes de-acuerd() a( arreg/O topol?gic~_ descrito. f· 

IX. Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo p!Jr el cambio de uso del suelo propuesto \ 

/ 

.?.l. 

9.2. 

Presentar los criterios que considera · o fueqtes bibliográficas que sustente el crecir¡niento 
aniJal de la vegetación "que sé plantea :establ~cer y él aumento anual del 20% de la 
cobertura del suelo que sustente que1,en el año 6: se presenfárá una cobertura del suelo del 

. . . / . 
\ 80% de fa_ superficie reforestada;,_ · ;.. · · 
. .1 . / "· ' 
Señalar por ql!.lé utiliza u...n mismo coe'ficiente dé intercepción del agua de _l/.µvia para una 
selva y para una superficie reforestada, habiendo diferencias significati~as en edad, 

1 

1 

' ,. • • : / 1 

~elche_!: Ocampo 46 9, Col.. Nueva Anzures, Migu"el,Hidalgo; C.P. 1159'Ó, Ciudad de México. dJ G - _. ' T_els: (SS),9126.?lOO ext~ . 13420 - 1www.asea.gob.mx \__ !.. , _ " " 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc1on al Med1\) Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acrornmo ASEA 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institb!cional. 
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. Bitácora 09/DSA0026/08/16 

. condiciones de crecimiento, diversidad de )SPecies y sobre todo cobertura vegetal, 
jlJstificar bib/iográficamente sus argumentos. . 

9.3. Verificar que fa- información proporcionada relacionada a la riqueza de especies y 
diversidad de la fauna (aves y mam(feros), corresponda al área que nos ocupa, tomando 
como ,i:eferencia las ac/araciqnes al respecto en apartados an~eriores del presente 
requerimiento. 1 · J ¡ 

1 . . 

9.4. Presentar la justificación técnica de cómo alcanzar el parámetro para el factor C y P, con 

( 

la implementación · de los programqs· que ·se proponen en el cagitulo VIII. Integrar la 
memoria de cálculo en digital (formCJ.to Exce/, editable), y del escenario de la erosión con 
las medidas de mitigació'n pr;opuestas a implementar, la información deberá corresponder 
con lo presentado ep el estudio,1 técnic_o justificativo. ·AsimislJ)o, presentar los archivos en 

/ formato shape ''\/' raster generados~, 9· ·pa_rtir.,del m_odeh algebraico de mapas con las 
variabl~s de la Ecuación Universa/ fi._elPéfd/da d<= Suelo me,diante el Sistema de Información 
Geográfica (ArcGis 10.1), . cori _ la "finalidad d'e corroborar el procesamiento de la 
infprmación. . . 

\ -
X. Justificación técnica, económica y social que mbtive la autorización excepcional def'cambio de uso 
del suelo · · ) 

/ . ./ 

10.1. Replantear el presente capítu'lo: ccin bas~ en las observaciones realizadas en este 
docume~to para los capítulosJll, IV, VII( y IX y demostr.qr cdn CJ.rgumentos técnicos, que el · 
proyecto\ da cumplimiento con _cada un_o c!__e. lo~ ~upu~stos '.\or.mativos de excepción que 
se estableG~n el artículo 117 de· la Ley General de Desarr:o//o Forestal Sustentable. 

; . \ 

XII. Aplicación de los criterios estal!J.fe.cidos en los programas de ordenamiento ecológico del territorio 
en sus diferentes categorías · . - / · 

12.1 . Justificar por qwé qo se reaf i.za el .análisis y la. vincufo1ció0·con:e1 Programa de Ordenamiento 
Ecológiio Marino y Regional ae{ Golfo . de Méxicp -Y- Mar Caribe, ·en su caso, rec;ilizar la 
vinculación correspondiente. ' · ., \ 

./ / ' \ 
\ ; . 

XIII. Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al .cambio de uso del 
suelo / 

./ 

Melchor Ocampo 4.69 , C~I. ~ue;a .(\_n~ures, ~iguel Hidalgo, C.P. 1.159_0, Ciudad de México. d._ / 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 1J420 - www.asea.gob.mx ....._ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ~rotección al Medio Ambiente del"Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional. / 
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13.1 . Ampliar Ja información vertida en la Tabla No. X/11.6. Valor' económico de la-producción de 
leña y ia Tabla No. XIII. 7. Volumen disponible para postes, así como,referencia bibliográfica 
que sustente)º~ porcentaje? utilizados para calcuf@.r eí volumen aprovechable de Jos 
individuos qúe se consideran dentro de esa categoría de uso. · 

1 ( • ' / 

, - XIV. Estimación del costb de Jas ·actividades de restauración con motivo del cambio de uso del suelo 

14.1 . Además de Ja informacipn presentadÓ en este apartado;'deberá hacer un análisis'de las 
actividades, obras y acciones qúe requiera llevar a cabo para la restauración ecológica que 
tiene relación con la composición, estructlira ·,y \funcionalidad del ecosistema{ eri el 
supuesto de que e! cambio de· tiso del sµ~io ya s~ hubiera llevado a cabo y en el escenario 
de que éstos tuvieran que restituirse~ y realizar la esfimación del costo de dichas 
actividades _ con ·motivo de restauraci©n, tomanpo .... en cµenta los plazos en que dicha 
vegetación alcance las conqiciones actuales· de. la vegetación.Jy Jos servicios que presta 
dicho ecosistema. f \ i 

. \ ! 

14.f. Reqtificar o, en su caso, ó.mpli.or Ja'. informbción presentada en Ja estimación df Jos costos 
rea/e~. De igual manera deberá inc/¡jir !as ¡m~Griqs de S~1cu/~ (form?to fxce/, f='?itab!t;>~/ 
y estimar Jos costos por estrato, considerando las neces1d9aes del tiempo de e1ecuc1on, 
recursos humanos, mano de obras e ir)sumos y co,nsiderap-51ue a partir dt=J año inmediato 
posterior al establecimiento de la plantación, toda actividad se considera de seguimiento 
Q_ mantenimiento, . con ¡esto s~ pretende evitar Ja sobreestimación de las actividades 
complementarips. Con ·base en fo: anterior, -actualizar, fa. es.timadón del costo total por el 
estqbf~cimientb de Jos e~tratos, c'onsiderando\tbdfS ft::ls .{Jiterg~ciones de/ ecosistema que 
se dan en el sitio del pr:oy'ecto. . , 

' . ¡ . - . - . . -· - , .. · ·-.... . ¡ 

111. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGOl/0546/2016 de fecha 01 de septiembre de 2016, dirigido al Mtro. César 
Rafael Chávez Ortiz, Director \General de Política Ambiental ~Integración Regional Se,ctorial, 
solicitó em.itir opinión técnica y nor_mativa~jLfrídica sobr.é la.solicittJd de· ,autoriza~ión de cambio de 
uso de suelo'- en terrenos forestales-p_?ra el p_royecto e.n mención. . · 1 

IV. Que I~ . Direcci¿n General de GestiÓn de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGOl/0547/2016 de fecha 01 de septiembre de 2016, di"figido a la Dra. 
Yolanda Aurora Alaniz Pasini, Directora General de Vida Si!yestre, solicitó emitir opinión téq1ica y 

/ 

: · - . ~ 
--.. ·~ ... - i /. 

) . / \ ' u· r 
' MelchocOcampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo1FP. 11590, Ciudad de México. ....---..... / ¡ 

·. . Tels:(55)9126. ?lOOext;.134~0 - \www.asea.~obmx .. ( . . . • C. "-' 
La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector ~1drocarquros tamb1en ut1l1za el acrornmo AStA 

\ y las p·alabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambie,nte" como parte de su identidad institucional. 
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normativa-jurídica sobre la solicitud de autorización de cambiq de uso de suelo en terrenos 
forestales para el proyecto en mención. 

/ 

V. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0546/2016 de fecha 01 de septiembre de 2016, 
el Mtro. Javier Warman Diamant, en su cará,cter de- encargado del despacho de la Dirección 
Regional y Sectorial, enJió la opinión técnica en Materia de Ordenamienta, Ecológico mediante el 
.oficio Nº GDPAIRS/4~ 3/0655/2016, de fecha lS"de septiembre de 2616, ingresado 'p. esta 
AGENCIA el día 21 de septiembre de 2O16, referente a la viabilidadpara el desarrollo del proyecto 
en comento, del cual se desprende lo s~guiente : 

1 
\ 

• El proyecto ""Gasoducto Tuxpan-Tula, TramO' 5-A"" no contravienen a Jos Programas de 
, ordenamiento ecológico vigentes -áplicables; p'Qr Jo que se . fe , considera congruente con 
' ambos Progran:ia en su con]unto. _ \ 

VI. Que mediante escrito TXTL-TGNH-ASfA-O.Qó.O:-OÓ29 .ge fei:ha 'i2._septit;.mbre d.e 2616 , recibido 
\ eh esta AGENCIA el día 15 de septienipre ae\ 2016, ·eJ REGULADO presentó-la información 

requerida mediante oficio Nº'ASEA/l)Gl/DGGOl/0515/2019 de fecha Q2 de.agosto de 2016, 
adjuntando la siguiente documentación: · ._ 

ANEXO UNO. Información técnica cot-nplementaria." y docu'mentación legal. · 

VII. Que la Dirección General de Gestión de· Opera"ció'n lnt:egral de la AGENCIA. mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGOl./0613/2016 de fecha/ 28 de_ septiembre de 2016, dirigid9- al M.I. Víctor 
Joaquín Alvarado Martínez, Secretario de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Veracruz y 
Presidente suplente del Consejo t:statal Forestal, soli~itó emitir opinión sobre ·1a solicitud de 
autorización de cam.bio de uso de suelo en terrenos forestales para el proyecto en mención. 

VIII. Que la Dirección General de Ge_~_iió~n : d~ .Opei acióñ Integral de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl//DGGGl/0682/2016 de fecha 21 de agosto de 20~_6, notLficó al C. Edg-ar Hernández 
Cruz en su carácter de_Apoder-ado Legal del REGULADO, la realización de la visita técnica los días 
2 7 y 2 8 de agosto de 2O16, a las 09.:00 h"<xas en los predios objeto de la solicitud d~ autorización 

IX. 

de cambio de l:ISO del suelo ~n terrenos forestales. .../ 

Que medi~nte informe de fecha 31 de octubre de 2016, personal adscrito a la Dirección General 
de Gestió~ 9e Operación Integral de la Unidad de ·Ge-stión Industrial de la AGENCIA,; presentó el 
informe de la visita técni_Ga réaliza.~fa a los preqios objeto de la solicitud de autorización de cambio 
de uso de suelo en terr~nos,.fore'slalés; 129-ra ~I d~sarrollo del· prqy~cto denominado "Gaspducto 

! . . r· 
Melchor Ocampo 4 6 9 , Col: Nueva· Anzures, Miguel Hidalgo, CP. 115 90, Ciudad de México. ~ / I · 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx r . ./""1 i 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A.[ílbiente del Sector Hig~ocarburos también ut)liza el acrónimo "ASEA· \ \ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su identidad institucional. . V 
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SEMARNAT _,/ ___ _ 
. / 

SECRETARIA DE ASEA 
; MEDIO t;\1BIENTE 

Y RECURSOS N ATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 

Ag.encia Nacional de Seguridad Industrial 
y de f?rotecCión al Medto Aíf1biente del Sector Hidrocarburos . .·' ; ( 

1 ' ---Unidad de Gestión Industrial 

/ 
Direcció~'2 General de Gestión.de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016. 
- 1 

Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Tuxpant-Tula, Tramo 5-A ", con pretendida ubicación en los municipios de Tupan -y Tihuatlán en 
e.I Estado de Veracruz, del cual se desprende lo siguiente: 

El día 2 7 y 2 8 de octubre de 2O16, se visitó el área donde se pretende realizar el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales de/.1proyecto denominado ""Gasoducto Tuxpa'n-Tula, Tramo 5-
A"", en compañía del C.  personal de la Empresa Transportadora de 
Gas Natural de la Huasteca S..._ de R. L. de C. V.J en su carácter de Agente de Permisos Mayores así 
como EL e'.  y C. , en su carácter de 
Responsable Técnico Ambiental. , · ·,. / '-, .¡ 

La vista técnica se llevó1~ cabo en distintas áreas fiel proyecto, recabando información técnic,a

ambierfral en 3 sitios de -~uestreo ~n el &ea de cambio de us0-c;Je ;uelo y 3...sitios de muestreo en 

la cuenca hidrológico forestal que permite confirmar la veracidad de. la información contenido en 

el estudio técnico justificativo, integrado en el expediente cuya bitácora \ es 
09/DSA0026/08/l 6. . \ ,1 

1 \ / 
1. Tipo de ecosistema 

Con la visita técnica se verifica que la vegeta~ión que_ se pret7nde -e.fectar ~o/ 1clasifica cotno 
vegetación secundaria de Selva.Alta Per~nnifo/i'a. . \ · - · 

~ 

a) Coordena!das,de los sitioslmuestreados en área de ·cambio de uso de suelo en terrenos 

/ , 

~7::~i;~:ron sitios d~/muestr~Oubicados en ,el área'.d.e ca~:ib ,de Úsode suelo y en la :~~nea l 
/ . . . 

hidrológica forestal cor dimensiones de -? 5 por 4'0 metro~ para el estcato arbóreo y 1 o por 1 O' 

metros para el estrato arbustivo, los sitios se seleccionaron al azar en gabinete por parte del · 

··evaluador,_ en campo se revisa(qn los siguientes sitiqs: 
• • . ---. 1 / 

Coordenadas de los sitios de muestreo verificadds eri campo en el área de cambio ·de uso de suelo 
' 

/ 
\ r· 

. Melchor.d 'campo 469, Col. N~eva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. · ~ J f ··lJ '· 

Tels: (SS) 9126 0100exts ., 13420 - y.iww.asea.gob.mx r (___/'"'---..l 
. La Agencia Nacional de Segwidad Industrial y de Protección al Medid Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo • AS~A • 

y las páíabras "Agencia de Segul idad, Energía y Ambiente.'...como parte de su identidad institucional. 
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SE~AT 1 

\ 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y REC U RS O S N ATURALES 

2 665305 2320808 

3 6653·45 2.320813 
' 

4 665348 2320788 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

2 

3 

4 

\ Unidad de Gestión lndusrrial 
Dirección General de Q_estión de Operación Integral 

Oficio Nº ·ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

650181 2294680 2 650055 2294415 

6501~8 2294716 3 650072 2294451 

650221 2294701 4 650095 · 2294440 
\.._ 

Coordenadas del sitio de muestreo verificado en campo eti el área de la cuenca hidrológica forestal 

1 665445 "2320672. . 1 650379 2294691 1 649877 2294446 
1 

2 665430 2320691 2 650376"" 1294116 -2 649865 2294468 

3 665462 2320716 3- 650416 22,94720. 3 649900 ' 2294487 

4 665477 2320696 - 4 650419 2294696 .. 4 649912 2294465 

Con la finalida_d de constatar qu~ ?.e.veri(tce.ron los sitios antes m~ncionados se registrótn camp; 

una coordenada en cada sitio áin ·GP5 Garrrlin. IJTM' zoAa 14,y '·se-'concluye ·que ·la informaciún 

coincide con1a información del est~di0 _"té~~ic"o ju_stific::ativo.- -, . 
I . . , '\ 

qoo?denadas registradas .en campo en los sitios del área de CUSTF y CHF 

Verificación de datos de vegetación en el area de cambio de uso de suelo en .terrenos forestales 
(CUSTF): I _,_ . r 

• - ' r , • • • • 

Para caracterizar la v,egetpción se verificaron -~os sitios de muestreo con dimensiones de 25 por 

4 O metros para (ji estrato 'ci rbórec:;.y 1 O por 10 metros p_ara el estrato ar:bustivo con vegetación 

Melchor Ocampo 469, Gol. Nueva An,zµres, Miguel Hidalgo,
1
C.P. 11590, Ciudad de México. 

Tels: (55) 9'126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección.al Medio Ambiente del Se(tor Hidrocarburos también utiliza el acr.ónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de S'eguridad, Energíá y Ambiente" como parte de sulctentidad institucional. ' 

e><! ( u 
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SEMARNAT ·· · ·--( o ~~!u~ // f 
SECRETAPJA D~ 1 

( 

MEDIO ÁMBIENTE 
Y RECURS.OS NATURALES 

1 ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

/ 

/ '1 

Ag_enciá Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prote'tción áí Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' . _,' \ --Unidad de Gestióh lndus,trial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

secundaria de 1Se/va Alta Perennifo/ia_ en doryde se pretende realizar el cambio "de uso de suelo y 
en la cuenca hidrológica forestal, recabando' iviformación de núrr;iero de individuos por especie y 
por estrato que a coMinuació.o__se lndican en las siguientes tablas: 

Sitio 2 vegetaciqn secundaria de ~Lva Alta perennifo/ia - CUSTF --..... 

· Bursera odorata Paoe/il/o rojo ( 
1 / 1 

Bursera simaruba r ' Paoe/i//o verde . 1 1 1 ! 
' ' 1 1 Cedrela odorata Cedro roio Arbóreo . 

/ -...... : ' ! 

Guazuma ulmifolia Guasima 8 8 
- .._ 

Tabetnaemontana alba Coión de aato 1 1 , . 

Ardisia comoressa Arravanci/lo 9 8 ' 
/ 1 

1 : 
! 

2 Arisf:otochia taliscana Trioa de oollo 

Bauhinia divaricata Pata de cabra 4 4 - . 1 
/ 

;5 4 
I \, 

- Ce/astrus oaniculatus 

.. 
Beiuco mataoblos ' ···-

. . ' 
Cnidoscolus multilobus · Quemadora va/meada / 7- i 7 

Jacauinia ounaens ' Picaoerideios 
1 
' 
> 

7 6 

4 4 Arbustivp 1---~\ M~a~lv""'a~v=is"'c=us"'-=ar~b~o~re=u=s~' -,.,¡,--~~~~~~~--+-----~----+-----~---i--
\ / ·-

-· 
.. Obelisco de cerro 

./ 

Passiflora .. coriacea 

Pioer. hisoidum \ 

Pisonia acu/eata 

Randia tetracantha ...-

Seriania brachvcaroa 

Seriania mexicana 

Beiuco·ala·de. m'urcié/aoo 
- ~ I 

Pioer,/anceolado '. · 

Colmillo de ouerco 

Cruci/lo 
\ 

Beiuco seriania i 

Beiuco-trifoliado / 

8 8 1 

/ . / 

'2- 2 

6 6 
! 

10 9 

10 8 

8 7 

\ 
Cedrela odorata Cedro ro·o . \. 1 1 G 
Melchor .Qcampo 4 69 . Col. Nueva Anzures, Miguel Hiqalgo, C.P. 115 90, Ciudad ,éle México. 0 / 

. T_els: (55) 9126.?lOO ext~ i 134~0 - f.ww.asea .~ob .mx .. r. . . • • ' 
La Agencia Nacional de Segl!_ndad Industrial y de Prqtecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acrornmo ASEA 

y.las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" co¡no parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT I 
SE<(:RETARÍA DE ! 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Arbóreo . 
/ 

Arbustivo 

Arbóreo 

Arbustivo 

\ . 

Madura tinctoria 

Piscidia isci u/a 

Tabernaemontana 

Ardisia com ressa 

Ce/astrus vulcanic:e/a 

Pisonia aculeata 

~: 

Guazuma u/mi o/ia 

Madura tinctoria 

Parmentiera aculeata 
/ 

' Piscidia isci lila 

Pithecel/obium 

Sa ium edicel/atum · 

Taberna emontan·a 

Celastrus aniculatus 

Cnidoscolus multilobus 

Jac uinia un ens 
/ - I 

Ma/vaviscus arbor.eus 

Passi lar.a coriacea 

Pi erl his iduin 

Pisonia aw/eata 

\ 
A'SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Gperación Integral 

.- ~ Oficio Nº ASEA/UGl/ibGGOl/0771/2016 
, Bitácora 09/DSA0026/08/16 

1 . 

Mora/ete 2 2 

Chi"ol 8 8 

Co 'ón de 
/ 

ato 1 1 

.. Arfo añeillo 13 12 

' aé ·ucóde corona 2 2 

Colmillo de uerco 21 18 

' 

1 

6uásinia :, ·. · l 1 

Mor.alet e· 2 2 

Che te ( \ 
1 1 

Chi"ol 7 7 

P.a/o de humo 1 1 

Hi ue~flla brava l . 1 
. ) 

Goºon .de. ato 2 \ 2 

a/os 5 5 

1 1 

Pica ende'os 5 5 
\ 

Obelisco de cerro 5 5 

Be'uco ala de 3 3 

Pi er lanceolado \ 3 
_/ 

3 

Colmillo de uerco 9 9 

' 

\ 

\ . 

Melcho/ Ocampo 469, Col. Nueva Anzúres, Miguel Hidalgo, C.P~ 11590, Ciudad di;,México. _____¿ 
( 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx Í .._.,/--.__, 

+-
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Proteccibn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras" Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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S~MARNA1' ,..--: ___ _ 
SECRETARj~ D~ 

MEDIO ÁMBÍENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Cactácea 
/ 

Eu enia ca u/i 

pitahaya 

I 

/ 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ \ 
• 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecdón al Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ • 1 

· \ - Unidad de Gestión Industrial 
Direcci{rn General de Gestión de Operación Integral 

\ Oficio Nº ASEA/Uc51/DGGOl/077 l/2016 
Bítácora 09/DSA0026/08/16 

Ca ulín 3 3 

Foto única · o 5 

• 1 '. 

La información de los datos plasmados en el ETJ coiqcide con )Jo verificado en la visita de! 
campo. . · '· 1 / 

Sitios verificados-·en la c.uenca ríidrológica forestal (CHF): ,_, ,. 
\ . 

En la. cuenca se revJsó un sitio de muestreo que sustenta vegetación de Selva Alta Perennifolia, 
recaba~do información número de . individuos por ~srzecie y por estrato que s~ indican a 
continuación. / 

J 
I ·Sitio 1 vegetación secundaria de Selva -Al.ta pe,renni_tglia-CueA._ea Hidrológica Forestal 

.-----~-_,,,....-,,,,--,.--,,.--~...,.-,=---,,----..,,...,.,_...,.,,,..,,..,., ___ =-_,,..---.--..,......,,.,,,,,.,-..,,...,,,,,.,..,=-:-:::--':'::-:--~-=-----,,.,----.,-~:----~ /: 

Bursera simaruba Pa e/il/o ro·o / ' 7 7 
1 

Parmentiera atu/eafrÍ Chote 4 4 
( . 1 ' .. 

Tabernaemontana Co'ón de ato 3 3 / Arbóreo 

Guazuma u/mi olía \ Guasima í 8 8 

Ficus maxima Hi uera 1 1 

Eu atorium collinum Barrita ne ra 7 6 
\ 

Funastrum clausÜ'rn Be'uco huevo·de 8 8 
/ 

, Jac uinia un ens , .. ..- Pka ende.os 17 15 Arbustivo 
·· .... ·1----=-===:..:.:....:==:..:..:....-+---=:=="--'-"==-=--==,---;------='----+-----=----i 

. I , 
Obelisco de cerro , 12 10 Malvaviscus arboreus 

·smilax bona Be'·JcJ de alambre , 7 8 
\ 

,../ - \ 

" • 1 

Sitio 4 vegetación secundaria ,de Selva Alta perennifo/ia-C,uenc~ Hidrológi~a Forestal 
/ 

, \: ,. 

-- \ 
-. 

· . Melchor_Qcampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. U590, Ciudad de México. _ / \ 
. ~els: (55) 9126_?100 ext~¡ 'l34~0 - r,ww.asea.gob.mx ., l.. . . ~ 

La Agencia Nacional de Segyndad Industrial y de Prote\té1on al Medio Ambiente del Sec;tor H1.drocarburos t.amb1en utiliza el acrommo ASEA · 
y las pálabras "Agencia de SeguÍidad, Energ~a y Ambiente ' como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECU RS OS NATU RALES 

Car odi tera ameliae 

Bursera simaruba 

Bursera odorata 

Arbóreo Piscidia isci ula 

T abernaemontana 

Trichilia havanensis 

Licaria ca itata 

Zuelania uidonia 

' Ardisia ·com ressa 

Bauhinia divaricata 

p¡-er his idum 

Arbustivo Pisonia aculeata 

Ser·ania brach car a 
/ 

Ser"ania mexicana 

Smilax bona 

Urera c:aracasana 

Cá~táceo Pitaha a 

( 
/ 

1 
\ ,.- ASEA 

' AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General .. de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Alza rima 

Pa elillo ro'o 

Pa elillo verde 

Chi'ol 

CÓ 'ón d~ ato -. 

Estribillo · 

Misanteco!ca itata 

. Volador 
,. -

Arra añcillo 
. 1 . . . . 
- · Pata•de cabra 

. l 
-Pi er: lanc:eolai:Jo 

/ 

Colmillo de uerrn 
.... , . ·1. . 

Be uco se ama 
\ 

Be ·uco tri o/iado 

Be'uco de alambre 

uemadora carascana 
1 

Foto única 

1 1 

3 3 

1 1 

2 1 

3 3 

1 1 
) 

3 3 

l3 13 

2 1 

1 1 

2 2 

s· 5 

2 2 

6 5 

7 8 

8 6 

o 1 I 

Sitio 5 vegetación secundaria qe.$elvá Alta perenn.ifolia - Cuenca Hidrológica Forestal 

Annona retiéulata ¡Anona .-:: 4 4 

Cedrela odorata cedro ro'o --... . 2 2 
Arbóreo Bursera simaruba P.a e/i/lo ro 'o 3 3 

,l 
Bursera odorata ea elil/o verde l 1 

1 Piscidia isd ula drol 2 2 
! 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nue\la Anzures, Miguel Hidalg~ C.P. 11590. qudad de México. ,..__ ./j1 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx ~ 

-/=-
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad institucional. 
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.· SECRETARiA Dt f 
MEq 10 AMBIENTE AGENCIA DE SEGÜRIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

Arbustivo 

/ 

\ 

Parm~ntiera 

1 .. 

Guazuma u/mi o/ia 

Trema micrantha 

Sa ium 

Thouinia acuminata 

F
. 1 .. ,. 
l.CUS cottnl o 'ª 

Annona /Óbi lora 

Ardisia· com ressa ,, · 

Aristo/ochia 

/ ' \ ' ~ ') 

\ Agencia Nacional de Seguridad lí)dustrial 
y de ProtecCión al Medto Ambiente del Sector Hidroc'arburos 

i \ / ' - Unidad de Gestió
1

n Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
\ Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Cho te 1 1 

Guasima 3 3 

Guasimilla ,_ 3 3 

Hi uerilla brava 1 1 

Huesiilo liso 2 2 
\ ' ' 
,• \ 2 2 · Tescalama 

Anc:ma arbustiva -, 2 l. 
¡ 

5 6 Arra áhdllo 

Be'uco corchozo . 1 1 

Pica ende'os 3 4 

Be'uco ala dé , 1 1 

Pi er lanceolado 11 10 / , 

I 
,7 _ 

r 
!7 ., t--__ P_is_o_n_ia_ac_u_le_a_t_a_-r-__ C_o_·1m_ill_o,-d_e~u_er_c_o __ -t---:-i----~--+--,----~----j 

Eu enia ca uli Ca ulín 

Ser'ania Be'úcó ser·ania 

Smilax bona · -- Bé'uco de alambre 

.. ~/ 

1 \ ,. 

\ 

,,.. ·._. . 

\ 
\ 

/ 
3 / - 3 

1 i 

9 8 

/ 

b) Especies no identific:,adas ni re¡¡>ortadas en eLJT.J. . / , 
· , J • • • • 

Se obser~ron ejemplares de pitahayas en los sitios de cambio¡ de cambio de uso de suelo, así 

-como en l_~ __ cuenca hidrológi2a f,?restaL EspeC:ie no repo;tad~ · en estudio técnico justificativo. , · 
( ~ . . / 

\ 
\ 

r J 

/ . 

/ 
\ 

/ 

J / '. ·' - . 
Melchor__Qcampo 469 , Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11599 .• Ciudad de México. . · / / 

Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 - 1www.asea.gob.mx f C7'--J 
·La Agencia Nacional de Segyridad Industrial y de Protección al Medi~ Ambiente dél Sector Hidrocarburos t¡¡mbién u iliza el acrónimo · ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad' institucional. 
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SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE l 

MEDIO AMBIENTE .-' 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

e) Tierras frágiles 
J 

.J 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

\ Agencia Naciona1 de Seguridad Industrial 
y de -~rotección al Medio Ambiente del Sector Hidr6carburos 

Unidad de Gestión rndustrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl'/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

I ) 
Durante el ~ecorrido no se detectaron tierras frágiles, pero cualquier terreno es susceptible a la 
erosión -al per,der su cubierta vegetal, sobre ".todo en las áreas de mafcJr ~endiente eri los sitios 

verificados presentan pendiente1 de 20-3S% propen~as a la degradación y pérdida de su 
capacidad productiva con las activic!_ades del proyecto. 

d) Incendio forestal \ 
. 1 - . 

No se detectó evidencia de algún ifilcenr;Jio_forestal en efpredio sujeta a cambiq de uso de suelo. 
' ~ . ,. 

e) Actividades de início de obras / ( 
Al momento de la visita no se observaron inicio de obras ni remoción de vegetación forestal que 
haya implicado cambioae uso de suelo en terrenos forestales. l - ., 

! 
f) Cruce con cuerpos de agua permÓnent~ o t emporal --.... 

Durante el recorrido por los sitios donde se pretende realizar el cambio de uso) de suelo no se 
cfbservaron cuerpos de agua. 

\ ¡- · 

Melchor Ocampo 469. éol. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo. C.~. 1~90. Ciudad de México. / / { 
Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx • C><J 1J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 

-f-
y las palabras "'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su ide9tidad institucional. 
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•. ·' 

2. Estado de conservación de la vegetación, . / \ 
. . 1 • 

El área es consider3ba como zona fdrestal' que sustenta vegetación secundaria de Selva Alta 
Perennifolia, con vegetación secundaria en proces.Q de recuperación. 

3. Presencia de flora o fauna ,silvestre listada en alguna categoría de riesgo, 
1 J 

Se obserJó en Jds sitios verificados, ejemplares dé Cedrela odorata no endémica y con categoría 

de Protección especial en la, NÓM-059-SEMAR~AT-2010, misma que fue reportada en el 
\ - . , I \ 

estudio técnico justificativo. Así"mismo también se o_bservó un ejemplar de orqÜídea cerca del 
.· ,,,- - . 

área de cambio de uscf de suelo, Y: existe la probabilidad de encontrar ejemplares de la. familiá de 

Or~hida_ceae en ·e/ área solidtada para CU~, · c~a/"deberá_ consi~erarse en el programa de rescate. 

4 . Servicios ambientales que se-qfectan -

c;on la ejecución de J~s activic;icide~ de/' proyecto Tuxp~n - Tri/a Tramo/5-A solic~tada p~ra 
c'ambio de uso de suelo en terrenos fore~tales, el área dejaría de prestar más de cuatro 
servicios ambientales en una superficie de 4.6460 hectáreas ta/escomo: / ...__ 

• Hábitat y/o alimento para especies de vida silvestré: 
I 

Retención_> infiltrb6if!n de humedad, 
r . ~ , 

Captura de carbdn{>. 
/ . 

• 
,/ 

\ 

• Generación de oxÍgf1no;-

• Amortiguamient,0 del impacto de los fenómenos naturales, 

• ·- Retención, sedim~htación y conservación de suelos . . / . 

,~ ,. L9 protección de. Ja ·biddiversfdad, de los pcosis.temas y formas de -~ida. 
.... 

5. Presenci~ del ;proyecto en áreas de1conservación ' 
. . . -, 

En el estudio téc;.iico justificativo para cambio _de uso d~ suelo en terre_nos for~stales, el regulado 
manifiesta no afectar áreas de conservación tales como:, .., - ~ 

\/ I 
' ./ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel ,Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxi~ _ / 1 
, Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www asea.gob mx ¡ l ~ 

La Agencia Nacional d.é Seguridad Industrial y d_e Protección al '.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "'ASEN 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Áreas de lmportancid· para la Conservación de las A ves (A/CA 's), No 

Regiones Terrestres Prioritarias (RTP's) o No 

Regiones Hidrológicas Prioritarias· (RHP's) No 

Áreas Naturales Protegidas de carácter municipal, dstatal o federa/ consideradas 
como de aprovechamiento restringido · .. - No 

: Áreas Naturales Protegidas de caráct~r mu~icip~I. estatal oifederbt consideradas 
como de conservación o protección · No 

6. Característiq1s de la actividad 1:1 pbra . ·.. --...._ \ 
) \ .. - .·, _ . .. ... . -. . 

El proyecto denominado Gas0duf_t1~ :T(;J>Ep.ar.i-Tüfa; Trarno _5-A, es sólo una fracción del proyecto 

1 gen'era/ que costa de 2 71 km·que)uministr;ará. gas riaturá·f a las.c(fntrales generadoras de energía 
\ , \ . . . ._ ~ .... ~:J - . ... \ . ~ , 

electrica ciclo ·combinado Tuxp_an 11, Tuxpan V, Tu/a,· FranGisco Perez Rtos, y -a las futuras . . . . .. \ ' 
centrales generadoras _de energ~a eléctrica Centra_!/ y Centra///, y al sist~ma de Transporte Tu/a-
Vil/a de Reyes, cuyo destino final so11Ldeneradólas de energía eléctrica en las regiones Centro y 
Occidente del país, parn es·te. informe de visita. se· indica que el traze lineal qJe s_erá ocupada por 

un derecho de vía permanenté y terrporaf. d~' 2 5 metros. (15 metros de afectación -temporal y 
1 o metros afect(iJciÓn permanente)_· sin sel/amiento de suelo. .., 

7. Afectación a los retursos s:i:Jelo/veg.etaeión, 

Este proyecto Gasod_ucto Tw7pan~Tula, .Tramo 5-A.. es unfl fra<;ción del.go.soduGto general, este 
, comp:ende diversas área's- /orestaies. aisladas ent;e /os --c:fadeq_bmient~s de

1

/ kilometraje del 
proyecto 002+950 a(049+l.OO;'.con una longitud total de 1.5'7 km de vegetación forestal, 
como vegetación se~undaria en proceso de recuperación. 

8. Beneficio 
¡ 

'· 

/ 

. .- - - \. / \ 
Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90. Ciu'dad de México. . 

. Tels: (SS') 91/26 0100 exts. 13420 - · www.a.sea.giJb.mx . ~· 
La Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a[Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras" Agencia de Seguridad, Ene'rgía y Ambiente " como part:e de su identidad institucional. 
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El proyecto Gasoducto Tuxpan:'._ Tulq~ Tramo 5-A, forma parte d'el macro proyecto general que 
conforma de 2 71 km que suministrará gas natµral a las centrales generadoras de energía 

eléctrica en las regipnes Centro y Occidente/ del país, con be~eficio particular al final de la 
construcción. 

Visita técn¡ca se concluye que el proyeQto1 es factible teniendo en cpnsideración todas las 

medidas d~ mitigación propuestas en el estudio técnico justificativo. 

Cabe señalar que la · visita técnica ·se red/izó eh t6ao ,momento con personal de la erhpresa 

Transportadora de G~s .Natura/ d~ Ja Huasteca, S. de R. L de e.y y perspnal del responsao/e 

técnico ambiental, quienes firmaron de conformidad_ eón su puño y letra el acta de v,erificación 
de la¡ visita técnica> _.. . \ ~ . · , 

X. Que ~ediante oficio Nº .ASEA/UGl/DGG,01/0725/201éde .fecha 07 de noviembré de 2016, 
ésta Dirección 'General de G·estión de Operación .lnt.egral. :ton fundamento en los artículos 2 
frad::ión 1, 3- fracción 11, 7 fracciones V y X; 12 fracc:ión XXIX; 16 fracción XX. 11 7. 118. 14 2. 14 3 
de la Ley General de, Desarrollo Forestal Sustentable y 12_0, 121. 122, 12.3 y 124 de sú~ '. 
Reglamento; '-en los Acuerdos pqr los que se establec~n los pivelés de equivalencia para la 
compensación ambiental por .. el carnb.io . de uso de syelo en terrenos forestales, los criterios 
técnicqs y el método c{ue deb~~á\ obse,rv~rse para su determinación y en lps costos de referencja 
para I~ reforestación o--resfaura6ón y su· .ma~te_nimiento; Pl.}blie:ados ·-eh el Diario Oficial tle la 
Federación el 2 8 de sdptiembre de· 200 5 y 31 de;juliffee 2o1(4·; respectivamente. notificó al C. 
Edgar Hernández Cruz, e¡ysu ca~ácter de Ap9der:ado 'L~gal del REGÚL~DO. que como parte del 
procedimiento para expedir la aUitorización de dmbio de uso del suelo en terrenos forestales( 
debería depositar q.nte el Fondo Forestal Mexicano. la cantidad de $287.249.92 (Doscientos 
ochenta y siete mil doscientos cua~enta y nueve pesos 92/100 M.NJ. por concepto de 
compensaCión ambienta1\para ser destinados ª· las;actiyida~es de restauracipn o_reforestación y 
su mantenimi~nto en una superficie de 15.6.4 heet~reas de · Selva alta perennifolia. 
prefer~nti'ment~ ~n el Esfado-de 'verc:i:áu.z. ' · · · - .: · 

' . ! . J i \ 
XI. Que mediante escrito Nº TXT-TGNH-ASEA-0000-00Lfl de fecha 1.6 de ,novierrfüre de 2016, 

recibido en esta Á9ENCIA el mismo día. el C. Yamil 1Cárpenas V~zque·z . en su carácter de 
Apoderado Legal del REGULADO, personalidad que acreditá.;:~n térmi~os de la Escritura Pública .-

. • 1 -- , ; .. . ! . . ( 

/ 

1 
Melchor..._()campo 469, Col. ,Nueva Anzures, f\1 iguel Hidalgo:C._P. 11590, Ciud.ad de México. ~ · ¡ ¡ 

. Tels: (55) 912!J.?lOO exts -, 13420 - ~ww.asea ._gob.mx .. l. . . . . \_} . 
La Agencía Nacional de Segundad Industrial y de Prqtewon al Med1~ Ambiente del Sectqr Hidrocarburos tamb1er,i·utillza el acronimo ASEA 

y las. palábras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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No. 18,892 de fecha 05 de abril de 2016, pasada ante la Fe del Notario Público No. 238 del 
Distrito Féderal el Lic. Alfonso Martín León Orantes, notificó haber realizado el depósito al Fondo 
Forestal Mexicano por la cantidad de $ 28 7 .249. 92 (Doscientos ochenta y siete mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos 92/100 M.NJ, por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie 
de 15.64 ha de Selva alta perennifolia en el Estado de Veracruz.. 

\ \ \ 
\ 

/ 

CONSIDERANDO,, 
5 . 1 . ~ 

l. Que esta Dirección General de Gest\Ón d~ Operación Integral, es competente para dictar la 
presente resolución, de c0nformidpd _con lo dispuesto· pqr ·1os ~rtículos 4 fracción XX y 3 O fracción 
1 del Reglamento lnteridr de~la Agencia Nacional de Seguridad ln~ustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. . 1 

/ 
11. Que con el objeto de verificar. el cúmplimieAto d_e. los reqµisitos de ·solicitud establecidos por el 

artírnlo 15 de la Ley Federal de Pro"cedi~ierit9 .f.díf!inistra.~ivo, a:sí Gamo los art(culos 12 O y 121 
d~I Reglamento de l'a Ley General de Desarrolld FG>restal S~stentable , ;:sta Unidad Administrativa 
~evisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO,~mediante sus 
esqitos de solicitud y subsecuentes. considerando lo siguiente: 

/ . I 
, 1.- Por lo que corresponde al CUl\Tlplimiento de lós requisitos de solicitud establecidos en el artículo 

- 15 de la Ley Federal de ¡;>roce0imiento Administrativo, pái;rafos segunElo y tercero: \ 
/ 

Con vista en las constancias que obran · en el expediente · en que se actúa. se advierte que los 
requisitos previstos po'r el artíc'ulo 15 de la Ley Federal Ele Procedimdi~nto Administrativo, párcafo 
segundo/y tercero fueron satisfecbos mec;:liante escrito de fecha 02 e Agosto de 2016, el cual fue 
signado por el C. Edgar Hernández Cruz en su carácter de Apoderado Legal, dirigido a la AGENCIA. 

1 en el cual solicitó la autoriz.aciórí' . de cambio de uso de ~uelo en terrenos forestales, por una 
' \ superficie de 4.6460 hectá(eas; Pé!ra el desarrollo de) proyecto·dern;>minado "Gaso~~cto Tuxpan-"· 

- ;uta, Tramo S"-A",r~ón pretendida ubicáciqn en los muAic::ipios de Tuf$pan y Tihuatlán en el Estado 

/ 

de Veracruz. · ,, 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de.los :requisitos Ele solicitud establecidos en el artículo 
12 O del Reglamento de la Ley Gene.ral de Desarrollo Forest~I Sustetntable: 

r- · 
I 

. i '. \ 1 ,. , 
i 
1 

. Melchor Ocampo 4 ~ 9 ; Col. Nueva A11zures, M iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · · / f U 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 0<J 

La Agencia Nacigpal de Seguridad Industrial y de Protección la1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Con vista en las constancias que obran \en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 12 O, pár~afo primero del Reglar:nento de l,a Ley .General de Desarrollo Forestal. 
Sustentable, éstos fuerdn satisfechos mediante la preséntacion del formato de solicitud de 
autorización de cambi-6 de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEM.f\RNAT-030, debidamente 
requisitado y firmado por el REGULADp, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que co,rresponde al requisito establecido)en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de De?arrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste; fue satisfgcho mediante el documento ldeno!íflinc;ido 
estudio técnico justificativo del proyecto Gasoducto Tuxpan-Tu/a, Tramo 5-A, que fue e'xhibido 
por el REGULADO adjunto a su solic;:itud de mérito y la información complementaria señalada/en 
'el Resultando 111, el cual se encuentra firmado por elT. Edgar Hernández Cruz en su carácter de 

i Apode.rado , Legal, así como por el C. Jorge Isaac Padilla Pastrara en su ·caráéter .. ae Responsable 
·. T écriico de la elaboración del mismo, quien, se encuentra in5crito en el Registro Forestal Nacional 
como prestador d~ servicios técnicos forestales en el Libro COL T-UI Vol. 1 Núm. 5. ' 

.. . \ - ;~ -; . 
En-...lo\ correspón?iente al requisito 'ph~\.iistó''eri,'."el · artíc

1
Lilo Et.o; párrafo segundo del Reglamento de 

la Ley General de Desarrollo Forestal ".Sustentable, · consistente en-.:._presentar original o copia/ ¡ 
certificada del título de' propiedad, debidamente inscrito en el regi,stro público · qu

1
e corresponda o 

en su caso, del documento que ,acredite la posesión o ~! drredíü para realizar actividades que 
..jmpliquen( el cambio de uso del suelo en ~terrenos for~stales, · éstos quedaron satisfechos en el 

presente expediente con. los ddcuf[lentos -citados en ·el Resultando 1 del presente resolutiv~>, los 
cuales obran en el archifÓ de es~a AGENCIA,:en el ~exP.ediente c'Ón·bitácora 09 /DSA002 6/98

1

/l 6. 
I · . 1 - • • \ -\ -,, • :. 

3.- Por lo q~e c=orresponde al cG'mplimiento de fos requisito's de co~tenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentiran establecidos en el artíct.110 121 del 0 Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: · 

'•.. ... . . . .. .· / 

Con vista ~Q. las constáncias que" obran en el e_xpéqiente,, se ,adv1ierte que 'los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamentq de la Ley Gener-al dé Qg?arrollo Forestal ' Sustentable, fueron 
satisfechos pÓr el REGULADO en la informa~lón vertida en el .estudio técnico justificativo y en la 
információn compleíY(entaria .entregados en psta ~-G~NCIA mediante escritos de fechq_ 02 de 
agosto de 2O16 y 12 de septiembre de 2 016, respectivamente. ' .- ..,\ 

Por lo anterior, con base en la información ·y . document.;:i.ción que fue proporcionada por el 

/ REGULADO,! esta Áuto'.idacj Ad~inistrativa ;uvo, por. sati~,echos los requisitos de soliot~d e 
Melchoc9campo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo,.C.P. 11590, Ciudad de México. 6U 

./ · Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 - y;ww.asea.gob.mx 1 
La Agericia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mediq' Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimo "ASEA· 

, y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Arpbiente" como parte de su identidad institucional. : 
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\ .' 

previstos por los artículos J:20 y 121 del Reglamento de la Ley General {de Desarrollo. Forestal 
Sustentable, y del artículo 1 S párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. .· / · · · 

.. I 

111. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de,. los supuestós normativos que 
establece el artículo 11 7, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento depende Ja autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autorid~d Adriinistrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: · · ~ · 

El artículo 11 7, párrafo primero, de la L~y Ger,iéat dé Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 
. ' '· 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizdr el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por 1excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios téénico~ justificativos que demuestren que no se 
compromete kt biodiversfdad, ni se pmvocar a la erósien de los suef.os, 'e'/ deterioro d~ la calidad 

' del agua o la dismin1:1ción .. en su captcrcsión; y que Íos usos alternativos del suelo que se 
propon~an sean más productivos a l'o.rgb' pla:40. Est9s estudfos se debe~n considerar en 
conjunto y no de manera aislada. · . 

/ ' 

De la lectura efectuada a la disposición, anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido ~utoriza~ el cambio de uso d,e sue~o en terrenos forestales 
por excepción, cuando el REGULADO demüestre a través de su es'tu.dio técnico justificativo, que /

1 
/ 

se actualizaR los supuestos s'iguie~tes: -

l. Que no se compr9meterá la bj'Odiver~iélad, . . . . ~ 

\ 
. . 

2. Que no se provocará la erosión de l.0s :~uelos, \ 

3. Que no se provocará el det~rio~o de la calidad del agua o la disminución erl su captaci6n, y; 

4. Que los usos alterhativos d~i .suelo Bue se propongan sean más prodúctivos a largo pÍazo .. 

Con base en el.análisis de la ih~orr:nación técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos ari:ipa referidos, en IÓs términos c:f ue a' continuación se indican: 

/ . 

l. Por lo que corresponae al primero de Í~s swpuestos, refen~~te a la obligación de demostrar 

1que no se compr-ometerá la biodiversidad: · · 
1 

' , ¡' c><J r· ( Melcho;..Ocampo 469, Gol. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo, C.P,. 1159.0,, Ciudad de México ! 
Tels: (5,2) 9i26 0100 exts. 13420 - www'.asea.gÓb.mx 1 \ 

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza' el acrónimo "ASEA" V 
y las palabras "Agencia de Seguridad. 6nergía y Ambiente" como parte de su identidad instituciona,\. 
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: Del estudio técnido justificativo y la info'rmación complementaria, se desprende información 
contenida en diversos ap~rtados de los mismos, los cuales se exponen a continua\ión: 

El nuevo uso que se q-etende es la construcción y operacipn del Gasoducto Tuxpan-Tula, Tramo ' · 
5-A, comprende diversas áreas forestb.les ide predios no contiguo, iniciando en un predio aislado en ..... _ 
el municipio de Tuxpan en el kp'2+?5Q, y un grupo de 5 predios sob1f-e el kp 033+500 y dos predios 
en el kp 048+ 700 al 49+100 que.se ubican en el municipio de Tihuatlán por lo que se ha elaborado 
el pfesentelEstudio Técnico Justificativo (ETÍ) de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales 
(CUSTF). .,, , . . ! 

Este Sistema de Transporte de Gas Natural (STGN) suministrará gas natural a gasoductos cuyo 
destino final serán las centrales generadoras de energía eléctrica ciclo combinado T uxpan 11, 
T uxpan V, T ula, /rancis,co Pérez Ríos, y q la? futuras centrales ge_neradoras de energía eléctr:ica 

\ Cent~al I y Cen'tra'f 11, y
1
al 1sistema de Transporte TL!la-Villa de Reyes, cuyo destino final son 

centrales generadoras de energía e(éctri<~a~ eh lasjegion~s (entro y Qccidente del Raís. Además 
contribuirá a satisfacelr la df;_mañda de fas nµevc;zs .centr.ales de generación/y a otras que operan . \ . . . . '- . . 

. / 

/ 

con¡combustóleo, y que podrán ser reconvertidas para utilizar gas nq'tural. 

El á,rea sujeta a . CUSTF se encuentra dentro · de la Región Hidrológica No. 2 7 denominada RíÓ' 
Tuxpan-Nautla, dentro de las dos cuencas hidrológicas, Río Tu,xpan- y Río Cazones y sobre las 
subcue~cas Río T~~p_an, Arroy.o Teco~a_t~ y Nº Cazones; 'sin embarg0,,para el proyecto se delimitó 
una unidad de anal1s1~, con una

1
superf1c1e totaMe?48-, 663.51 ~ectar.eas. --. 

1 

Los tipos de· clima que.-predomiñán en el predio sujeto ª ".cambio de uso· de suelo en t/errenos 
forestales son: Aw2, _(Cálido s'ubhúmedo, con régimep de /lu'viGJS eo yerano y sequía en invierno. 
Siendo e'i mÓs húmedo de los súBhúmedos con· un cocienté PIT mayor de 55.0,

1
un porcentaje .dr= 

lluvia invernal entre 5 y 1O.2, una! precipitación del mes más seco may0r a '60 mm y temperatura 
media anu~I mayor a 2 2 ºC. 

El área de} pro.yecto se encuentra inmer.sa .en las Proyincias Fisiográfica denominada Llanura 
Costera del Golfo Norte y Sierra Madre órient~I, /e1

1
· área del proyec~o pertenec,e a dos 

subprovincias~ "Llanuras y lamería~<._ que s_e diÚribuye· ·desde Tampico ? Misantla, en la que 
dominan llanuras aluviales y salinas, inundpbles y ·con lagur1as permanentes asociadas con 
lamerías: Hacia el su..r de Veracruz hastc:i el valle de Tuxpan, siguen extenso's -sistemas de lamerías 
suaves asociados c~n llanos y alg"t.mos con cañadas. Junto \a la sier¡ra, al occidente, se localizó el 
amplio valle de laderas tendidas por el que fluye el río Moctezuma, que al recibir las aguas del~ 
. ¡ . ) ) , "\ .. ,,. , G 

. / ·- . . • . 1 . 
• j Melchor Ocampo 469, Col:'N b eva Anzures, Miguel Hid~lgo , C.P.~Ú-590, Ciudad de México. / . 1 

/ -- 1Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 - www.asea.gob.mx 1 / ¡~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medif. A'mbiente d~I Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · Asb<-' 

y las palabras "Agencia de SegUfidad, Energía y Ambiente " como parte de su ident:dad instituciona~, 
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T emparó./ recibe el nombre de Pánuco. Al oeste, cerca de la sierra, hay mesetas ,constituidas de 
sedimentos antiguos; y la subprovincia -"Corso Huasteco" Esta región cárstica es ' una de las más 
er<tensas del país. En ella dominan rocas calizas, que al ser disueltas por el agua originan rasgos de 
éarso-pozos, dolinas y grutas. 

En las sierras y cañones dominan los suelos de tipo litosol, que ocupan e(J~.02, % del total de los 
\ suelos\de la subprovihcia. Son de origen residual, poco profundos (menores de 1 O cm), de colores 

obscuros y rojizos; con abundantes afloramieritos rocosos y fase Lítica. En los valles y llanuras 
intermontanas se encuentran los suelos más profundos, fundamentalmente vertiso/es pélicos, que 
abarcan una mayor área. ' , · ---- -

- . - ) 
En cuanto a las características geológirns, las áreas forestales del tamo 5-A se ubican sobre 
depósitos de roca sedimentarias, entre rocas ·'de tipo ArenisJa (Tm(ar)) y Lutita-Arenisca (To(fu-
ar)), ...._____ - \ 

/ 

La superficie qúe aún posee y egetéi.fi_ón._-nátural- demúo_ de _la _ CHf es de 25,174.74 ha que 
representa el 1Q_.2Q% del to{ql; lr?. q !J,~~ifg.flJPc;a :.q.u.e ~raFi_pac~f! ,de-fá cuen~~ hidrológifo forestal ha 
sido convertidas a áreas agncolas,: ~p-~cÚP.Fias ~eg~t_ación -- a(m conserva) vegetación forestal\y el 
restante ha sido transforma'dó ·hacia t~rreROS Ó.grícolas, pastizal inducidc{ 'y áreas urbanas las 

\ cuales ocupan el 8 9. 79% de la superficie de la cuenca. La -vegetación forestal dentro de la CHF 
está representada por Selva alta -perennifolia .con el f l 2%, Selva alta subperennifolia con el ii 
0.8J %, Ja Selva median subperennifolia con el 0.33%, el Tuldr con el O. 62%, Pastizal halófito con \ 1· 
el 0:-04%, Manglar con el· 0.49% y el Bqsque de· encino .coh\el 0:17%, de acuerdo a Ja Serie 111 de 
uso de suelo y vegetación escala 1:250,000 -del INEGI. _ _ . _ __ , ·r 
El tipo de vegetación que se entu~nti:á en er·---área de CUSTF, es.Ja -Selva -alta perennifolia, la más 

, rica y compleja de todas /.as cqmuniaades ~egetaies y en nuestro' país se marca su límite norteño. 
' Sus ó¡_rboles dominantes S<i)brepO?OD los 3D m _de µ/tura y dµrqnte todo el año cons_erv;an la hoja. 
- Son ecosistemas de alta: bipcffversidad y se CO?Sidera qúe se' presenta en las zonas más húmed(SJ,s 
del clima A de Koeppen y Cw1;para las porciones más frescas, q'uf{ tienen precipitaciones anuales 
promedio superiores a 2 000 mm (hasta 4 opa mm), temp<;ratura media anual mayor de 20 
grados centígrados. Habita altitudes. de O a 1 500 mm y se desarropa mejor sobre terrenos planos 
o ligeramente ondulados. Los materiales geológicos de Jos que sd derivan los suelos son 
principalmente de origen ígne9' (cenizas o má~ raraniente basalto) o bien de origen sedimentario 
calizo (margas y Jutitas). Desarrnlla mejor sobre suelos aluviales profundos y bien drenados." 

\ 
"\ . I 

- - i 
Melchor Ocampo 46 9-, ~oL Ñüeva _A~zures, .M_igue l Hidalgo,_-CP.c l _l 5 9_0. Ciudad de México. ~ 

/ Tels: (55) 9-126 0100 exts. 13420 - www.asea:gob.mx 
La Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciórÜi.1-Medio Ambiénte del SeGtor'Hidrocarburosli:ambién utiliza el acrónimo "ASEA" 

.--- y Ías palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambien'te" como parte de su identidad institucional. 
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Son especies importantes de'est~ tipo de vegetación: árboles con troncos rectos y raíces tabulares, 
tambien llamadascq_otrafuertes, y poseen copas riiqs o menos e$féricas. Algunos de los árboles 
presentes son: el sombrerete o suchi amarillo (T erminalia amazonia); Y.amán, ojite u ojoche 
(Brosimum alicastrurrD; la caoba (Swietenia macrophylla); el chicozapote (Manilkara zapata); 
hualhua (Talauma mexicana); corpus (Vochysia guatemalensis); el macáyo (Andira galeottiana); 
el palo mulato o chaca (Bursera simaruba); fr ijoYillo (Pithecel/obium arl5oreutn), zapote mamey 
_(Pouteria sa!pota); 1 hojancho (Carpodiptera ámeliae) y la pimienta (Pimenta dioica), Vochysia 
·handurensis (palo de agua), Cedro rojo (Ce,drela odorata), Zopo (Gualtteria anómala), chabekte' 
(Pterocarpus hayesii), Matapalo (Ficus sp.), ·Guapaqu~· (Oialium guianense). También hay epífitas 
herbáceas-bromelié\ceas somo Aec~mea y orquídeas, . líquenes incrus~ados en los troncos ,de 
árboles. ,, \ \ ...._._ 

/ . 

.. Para lp flora ·. 
\ 

La superficie del proyecto es de· 4.6460 heétáreas, sobre la cual se tienen la pf!esencia de 
vegetación de selva alta· perenn(folia la cual ha sufrido un) deterióro de manera paulatina por 
diversos agentes, principalmente 'de tipo antropogénico, por Jo que actualmente Ja vegetación 
presente en los' polígonos de CUSTF corresponden c:i Selva alta perennifolia, en una etapa de< 
sucesiones se~undaria, en una fase arbustiva. ,...-- / --. ¡ -

. ' ./ . 
Con la finalidad de demostr.ar que la remo9ión de fo vegetbcióri forestal en la superficie solicitada 
de 4, 6460 hectáreas no coriÍpr{)meterá y pendré{ en riesgo la diversidád florística del ecosistema, 
que se verá afectado ery-·la CHF y eT áréa· dé \US'Ff,,se r.ealizó qn muestreo a{eatorio dentro de los ¡j 
diferentes P?lígonos forestales 'c~nsiderados a ser afe,~tadas PO( el PffJyect0, es decir, erf .áreas 
que se proponen parn el cambio de uso del suelo en te_rr_enos forestales y dentro de 11os rodales de 
la CHF con el mismo tipo de vegetbción que se afectará; por lo qu,f= se tomaron 1 O sitios con und 
intensidad de muestreo del 21.52%, un nivel de confianza del 95%,obtenido a través del Software 
EstimateS Win, ·eón relación a Ja superficie del áflea de CUSTF. Los sitio~considerados fueron de 
forma rectangular, con una 9-uperficie inventariada de l ifJOO m2 

( 40 metros de largo por 2 5 m de 
ancho, para adecuarlos al del DDV), para el estrato arbóreo, un subsitio de En estos sitios se 
contabi.(izaron y 1torciaron dat_os dasométricos de los diferentes individuos que integran el estrato 
arbóreo, Dentro 'deLsitio de 1,000 m2 ,se deftmitó ún sitio -de 1'00 m2al centro del sitio para el 

,,-estrato arbustivo y de: 1 m2 para el estrato herbát eo, ambos de forma cuadrangulcrr . 
\ 

/ 
\ .. . ;G 

e / ' Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anz~es , Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
- \ Tels: (SS ) 912 6 OlOOexts. 13420 - '('Ww.asea.gob.mx r 

La Agencia Nacional de Segyridad Industrial y de Pro_tección al Medi~ Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza el acrónimo "ASEA· 
y las pálabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Comparación de la abundancia, riqueza específica, índice de valor de importancia e índice 
de diversidad de las especies de flora de la CHF y de la superficie solicitada para el cambio 
de uso del suelo en terrenos forestates: 

Con la información obtenida en el levantamiento de datos florísticos, se determinó la composición · 
y estructura de 1,as especies de flora de vegetación de Selva alta perenni.folia en tres .estratos 
(arbóreo, arbustivo y herbáceo), lo que permitió tener los elementos nec/esarios para realizar el 
análisis que demuestre qu~ no se compromete la biodiversidad, específicamente para el recurso 
flora con la remoción de la vegetación. A continuaci_c)n se:muestra el análisis por écosistema y por 
estrato respecto al número de· individÜÓs ·por h~ctárea tipo, índice de diversidad e índice de valor 
de importancia (IVI), tanto para la"Cl:1F como para ej _área de CUSTF. ..-- " 

Estrato arbóreo 

En el estrato arbÓreo cíe/ área de CUSTF existen 23 especies~ dentro de\ las cuales las especies 
ecológicamente más_importartes_s.on Gup.zuma ulmifolia (76.76); Piscidiq piscipula (58.66) y 
Bursera simaruba ( 4 6.11), p.ar-16 'que ·se: les f ónsidera Ías tres especies más representativas en 
este estrato arbóreo e importancia en el ec0slstema, en tanto que las-especies con menor IV/ son 
están Sapium pedicel/atum (2 .14¡); Pimenta dioica (2.17) y Citharexylum ellipticum (2 .19) como 
resultado de su reducido valor de-aómir:ianéia' rela.tiva . \· ' ( , , _ 

_.- Por su contraparte, en la cuenca hidrológito-forestal, el orden de las especies má::; importantes 
debido a su IV/ cárresponden 'a Bursera simaruba (48.64), 0yasuma y1/mifo/ia (31 .39) y Piscidia 
piscipula (2 7.46) y las que tieAen el (méner IV/ son Diphysa robinioides (1 .28%), Conostegia 
xalapensis (1.30%) y Maq:lura' tinc,toria (1.30%) , . 

1
La especie dominante· en el á;ea ~de' <ZUSTF es Guazuma ulmifofia ~bn un IV/. 76.76, con una 
abundancia de L?O individuos registrados por_ha, en segundo· Jugar por abundancia -se tiene a la 
especie Piscidia piscipula con un /VI de 58.66 y un registro de 33 individuos, en tercer lugar a 
Bursera simaruba con un /VI · de 4..(f).1 ~- con.un registro 5_3 individuos para esta especie. 

Mien,tras que ep.fa CHF la especie Bu; ser_a simarub9 con .IV/ de 4B~64, p-resenta el mayor número 
de individuos con 84 registros por hectárea, la especie en segundo lugar es G_uazu,ma ufmifolia con 
IV/ de 31.3, con wi registro de-'62 indi.viduos, la espedé Piscidia piscip't:ila con Un /VI de 2 7.2 6 
presento un registro'cle. 5 O individuos, con lo cubl se puede apreciar que las especies con mayor 

\ 

_..-

. I , : . I '' r 
Melchor Ocampo 469, C9J. Nue~~ Anzures. Miguel Hidalgo, C P.11590. Ciudad de México. ~u· (. 1 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - wwwasea.gob.mx \/ 
La Agencia Nacipnal de Segundad Industrial y de ProteGción~ ~ed10 Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

1 y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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\ 1 
importancia ecológica para el área de CUSTF se encuentran bien representadas-·en la cuenca 
hidrológica forestal donde también se presentan como las especie,s predominante. 

.,, 
' 

Acacia hindsii 

Acrocomia aculeata ... 

Albizia occidentalis 

Annona reticulata 

A hananthe monoica 

Brosimum alicastrum 

Bursera odorata 

. Bursera simaruba 

Car odi tera ameliae 

Casimiroa edu/is 

Castilla elastica 

Cedrela odorata 
/ 

Ceiba entandra 

Chus ueci liebmannii 
I 

Citharex lum e//i ticum 
_, 

Citrus aurantium 

en sis 
'---. Croton draco-

Cu ania de·ntata 

c~' ania labrd 

Di h sa robinioides 
/' 

Enterolobium-c clocár um 

Huizcolote 
. i 

Palma coco ul 

Parotil/a china ·'....._ .. 

' Anona 

Palo barrar/ca 

· Mo·o 

Chaca verde "Pa · elillo verde" 10 .. 
.. ; 

Chaca "Pa e/il/o.ro ·o·" 53 
\ 

Alza rima 

za· otillo 

Hule 

Cedro ro·o 7 

i . 
Bambu 

./ 

7 Cueros / l 

Naran'o '-

Mora 2 
\ 

Llora san re- / 1 

Cu ania cosalcohauite 
--

. Palo acanalad ·;2 

Za ote 

uiebracho/Palo 1erro 4 

Paro ta 

l 

2 

2 

5 

3 

l 
I 

2 10.421 

84 46.11 

7 

--l / 

2 

4 9.08 
.. .. l 

31 /, 

2 2.19 

6 

l 3.17 

5 2.44 
~·: 

l 

5 2.56 

3 

1 l 5.75 

1.30 
I 

2.09 l 

2.85 .. 

3.84 

3.83 / 

3.90 

2.58 

48.60 

9.93 
./ 

1.73 

1.85 

9.39 

1.80 
/ 

9.83 

1.55 

3.70 

1.30 

3.90 

1.30 

3.38 

·- 2.68 

1.28 

'· 

11 r.. 

, ,. l 1.32 r 
. ' lJ 

MelchoLOcampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. c/-._f 
/ 

. , . -J:_els:(5 5)9126. ?lOOext~.134~0- \www.asea .~ob.mx .• ( .. • .... 
La Agencia Nacional de Segµndad Industrial y de Protewon al Med1b Ambiente del Sector Hidrocarburos tambren utrliza el a.crornmo ASEA 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Er thrina americana 

Ficus cotini olía 

Ficus maxima 

Guazuma u/mi olía 

In a vera 
.1 

./-

Leucaenaleucoce hala 

Licaria ca ita ta 

Madura tinctoria 

Nectandra ambi ens 

Nectandra salici olía 

Parmentiera acu/eata 

Pimenta dioica 

Piscidia isci uta 
. I 

Pithecel/obium aulce 

1 

Pithecellobium tanceolatum. 

Pleuranthodendron lindenii 

Psidium 'sartorianum 

Sabal mexicana 

Sa ium edicel/atum . . 
Senna s ectabilis \ 

' 
S ondia mombin 

Tabernaemontana alba 

Thouinia acuminata 

Trema micrantha 

Trichi/ia havanensis 

1 ' 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación · integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DG~Ol/0771/20)6 
J Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Colorín 2 2 2.56 2.70 

rresca/ama 2 7.11 

Hi uera 2 8.04 

- Guasima ·129 62 76.76 31.39 

Cuí/ nervado ' 7 3.67 
' 
. Gua'i/lo 2 13 4.71 6.56 

Misanteco!Ca ita ta 6 5.30 

Mora/ete 5 1 13.04 1.30 

Y- ·. -::Laurét . 3 _,.. 2.98 " .•. :_ .. -·~-_-(..-:~ .. ' ~ : -' .. ;. 

· ~ A · uat at11/o ' . l 1.73 
. ; . . :S''. ,. 

Cho.te 'Trufá .de/'diálJ/o''. . 16'. i . 9 J.5.16 ·-. 7.22 
. . 

Pimiento 1 8 2.17 3;64 

éhrb'i 33 · so 58.66 27.46 
i 

Pato·de humo 2 1.60 

Ralo de humo cimarrófr "Timuchi/" , 7 - 19 6.52 10.96 
1 
1 .Cachan ai:a 2 1.59 
-~ \ .. . ' 

Gua 
· \ 

2 2;52 abi. o-Arra an 5.- 2.57 
/ .. · . 

. Palma redonda .. 3 4.68 
'.·'/ 

j 
. , . -·:-. 

1 -· ~ Hi ueritla brava 4 2.14 6.09 
......_ 1 --: 

Vainilla blanco 7 3 4.5 1.88 

Jobó "Ciruelo .Gimarrón" 1 . 2 2.25 1.81 

· Co ·an de , ato 5 
\ 

6 9.12 3.64 
\ í" 

1 Huesillo liso 2 1.58 
:~ \ 

Guasimilla 5 3.54 

. Estribillo 23 16 8.76 r 
1 

- . \ .' .. .. - u 
Melchor Ocampo 469 , t ól. NÚeva l\nzl!res .'Mig~el Hidalg.i:>.,C:P. 115-90, Ciudad de México. .~ - . 

Tels: ( 5 5) 912 6 O 1.Q.0 eX:ts. B 4 2 O . - wv.jw.asea.gob.mx . l.../ 1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A'mbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" · 
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. B1tacora 0'9/DSA0026/08/16 

La. dominancia de Guazuma ulmifolia y Piscidia pisc{pula en el estrato arbóreo del área de CUSTF, 
la baja riqueza de especies y la no\ pre}5en_ói;i de ~5Pf=.cies raras por el nún-11ero de indi'1iéJuos y su 
abundancia relativa, pf;rmiten conclúir que .el ecosistema del sipo del proyecto para el es .. trato 
arbóreo corresponde a una vegeta'Ción con un grado medio de conservación, donde los agentes de . 
perturbac;.ión san·' ~otables debido a la fragmentación-- de la vegetación por factores de tipo . 
antropogénico. \ 

Estrato arbustivo / 
\ : ' . \ 

Eri e~ e:trato 1arbór~o ?el área de CUS!~ ex'.sten (- 6 e_species'. de~tro _d_e( las cuales las espedes 
ecolog1camente mas importantes s_on P1sonia. acu/eata (Sl.05), Ard1s1a compressa (34 .88)- ·:y 
Jacquinia pungens (18.71); por:'º · qúe se les considera·Jas tre~ espe<:fes más representativas en 
este estrato e importancia en el ecosistema, en .taf)fo~qrue las espeóes con menor IV/ son Rauvolfia 
tetraphylla (2.83), Vitis tifiifopa (2.85o/<ly CÍssus'mic;rocarpa (1 .89). . 

Por su contraparte, ~íí"la cue0c;-hid'rológico-foces~al, ,el orden,de impgrtancia de la esp~cies debido 
a su /VI corresponden, a JacqCii0ia pungens (2 7.36): Riper hispiqum (l 9.l9) y Smilax bona1(2 ~.43), 
y las que tienen el menor IV/ son.Vitis tiliifo/ia .(1.65), A.Dnona globiflora (1.71) y Acacia farnesiana 
(1.88). - - ; \ . ' ! 

La especie dominar:ite en el área de CUSTF es Jaquiana puñgens con un IV/ 2 7.3 6, con una 
abundancia de 40 individuos\registrados por ha, en ?egundo lugar por abundancia se tiene a la 
especie Pipier hispidum con un · IV/ de 29.19 .y_ un/registro cfe 55 individuos, en tercer lugar a 
Jaqt,Jiana pungens con un /VI de 18.71 cqn un registro-34 ipdividuos para esta especie. 

\ 1 . __.,,. . . . 

Mientras que en la CHF Ja especie Smiiw! bona con IVJ de 29.43, presenta el mayor número de 
individuos por hectárea reg~strados ca~ 7 ~· :egistro,s, la especie e~ segundo lugáf\es ~ip~r hispidum 
con IV/ de 2 9 .19 con un registro de 5 5 1nd1v1duos,, lá espeqe Jaqwana pugens con un 1nd1ce de valci.ir 
de 2 9 .1 9

1 
y con ·un. registro de 4 O individuos ~e~strados;, por lo cua 1 se puede ~precia' que ¡as 

.. Mekhor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Mig¡\el Hidalgo.,C.P. 11590, Ciudad de México. - / ( U 
· Tels: (55) 9126 OlOf, exts. 13420 - www.asea.gob.mx 1 ~'¡ 

La Agencia Nacional· efe Seguridad Industrial y'de Protección a Medio¡Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
,.:_ ·y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía: Ambiente" com\' parte de su identidaq institucional. 
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especies con mayor importancia ecológica para el área de CUSTF se encuentran · bien 
represent;gdas en la cuenca hidrológica for~stal donde tambf én son las especies predominante. 

7 3 3.48 

'· --'2 ' 2 1.81 1.71 

4~ 36.94 24.66 

lS 28 10.8 18.66 
/ 

4 . '6 2.22 6.68 

I Cefastrus 
\ 

·14 ' H .87 13.61 ' 

A__ 

6 

13 

~patorium col/inum ! Barrit~ ne ra 
1 

f 8 14 i.2;82 7;S 

Lasiacis Qroceri'ima Carricillo º 

Obelisco de cerro · ~alvaviscus 
~~.2lflora coriac::ea 

· Paul/inia sessili lora Be 'uco costi/lon · 

1 Piper his idum ! Pi er lanceolado ¡ !. . I 
1 Pisoma aculeata.. . Chorumo colmillo de 

!-fu.genia capulí ' Ca u/in 
I -

! Randia tetracantha cnfcillo 

3'4 

18 

-. 20 ' 
" \ ., 
'·• 16 ' 

7 

2S 

- 68 ! 

s 
16 

8 o S.S9 

40 17.2S 27.36 

24 
,. 

6.18 8.48 

34 9.09 16.72 

2 8.74. 2.97 

15- 6:34 \ 10.Sl 

SS _/ 13.S7 29..19 

J.9 S3 \ 13.76 

4 3.99 3.98 

6 " 18.27 4.21 
j - l 

2 1 Rauvolfla Sarna de 'P-=.e,_,,,r.r=º-...c_---+--=---+---=---1----~c.<.-----' ¡ 3 1.59 1.99 

37 20 13.38 9.02 ' L~~riaf']fg_ _ _ __J_Bejucoserjania ,_- ----'-------"-'-----'--~-=---_,_ _ _,,._"'"""'C><..-----'----~~~-...J ( 

... i ' ' 
Melchor Ocampo 469 ,·Co.I. Nueva Ánz~re,s. Miguel Hidalgb, C.P. 1'1S90, Ciudad de México. cY._

1
f U 

; Tels: (SS) 9126 0100 exts . 13420 - www.asea;gob.mx ' 

/ 

La Agencia Nacional ~e Se~uridad Industrial y de Protección al Medio Ambie'nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
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Ser'ania mexicana 

Sinilax bona! 

Urera caracasana 
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o 
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Bitácora 09/DSA0026/08/16 

73 14.85 

8 o 

13.25 

~-29.43 

11.52 

, , 

· 13 ' 12 8.8 
1 Vitis tilii o/ia Uva cimarrona 7 2 . 3.99 1 1.65 

1 

.'· 

Totfil.general 481 511 · 1 \... JOQ_ __ L _JOQ ____ . 

Como se puede ap'reciar todas las .especies encontraqas1 en el drea CUSTF, tienen presencia 
también en el áreaje la CHF, con ·valores similares o ·ligeramente menores en cuanto número de 
individuos e indicie de valor de .,importancia, ·10 que :muéstra que son"· espécies eco)ógicamente 
comunes y que en el área de CUSTF no se tienen especies únicas. 

. . 1 

Estrato herbáceo 

E I estratb herbáceo es el de menor diversidad específicá' ·en ·~/ &ea d~ CUSTF/ con 19 especies 
registradas, en tanto que de~tro d°e la cuenca hidroló'gi2o-forestal es igualmente el que tiene el 
menor número de esp-eCies con :z.9 registros. En el área de CUSTF el1 63.45% de la abundancia 
relativa se concentra e1f dos de ellas. Las especies con mayor abundancia en el área-He CUSTF son 

1 ' ' 
Lygodium venustum con la presencia de 186 i~dividuo,s lo cj.ue n:;pre-S<;Plta una abundancia/relativa 
de 21. 3 8 % y Oplismenus_ composiFus representada por 3 6 6 organismos y una abundancia relativ.a 
de 42.07%; en tanto que-en Ja CHF el 40.68% de la abundancia relativa se agrupa en tres especies 
que corresponden a Lygodium venustum, Oplismenus compositus ythilodendron sagittifolium con 
abundánci.es relativas de 9.19~, 12.34% y "19.16%, y la presencia de 35, 47 y 73 ejemplar~s, 
respectivamente. · / · 

/ ' '· 
. -- , ( / . 1 

+ Melcher. Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México , 1 
Tels· (55) 9126 0100 e*.ts 13420 - \ www.asea.gob.mx 1 ::;;L....J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P[otección al Me"IJio Ambiente del Sector Hidrocarburos también1utiliza el acrónimo "A~A" 
r y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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AscleQias curassavica 

Brachiaria ascicu/ata 

Commelina di tusa 

~v..nodon dactylon 

m incana 

__ _Q.fsmodlym ova/ifolium_ 

Desmodium ,. · - . - -(>:--- . 
/ 

Desmodium tortuosum 

DicliQtera oeduncularis 

Diqitaria sanguina/is 

El traria imbr.icata 

\ 

A~SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbüros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genhal de Gptión de Ope@ción Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Ca/derona 1 1 1.53 1.94 
' 

Pasto ranadilfo. ' 35 10 7.09 5.71 

Tri a de olio 21 14 9.59 12.36 

Pasto rama 20 20 5.69 11.42 
,--

Frijolillb afoir befo_'. 4 o 3.48 

Frifo/il/o ,o.vcilado 
,..-

14. zt_:_ __ , 50 8 2J .66 

Fi)jolillo redond9 _ _ 23 ' . 6 __1285 _ _1Ll1 

Fri"olillo tortuosum _: _, .. 22 5-; 8.3 '-6.64 

Maleta de/as·lóm'as-· · 5 o -- 5.24 

1 Pasto 'poQ.QY.ote , 5·· 9 __ 2.04 6.7LJ 

\Cordoncillo 18 32 8.53 20.17 

\ 

Henrv..a insularis 11 Yerbabuenill~ 13 30 6.35 22.63 

_lgsiacis ni ra Pasto bólitá .10 •. 3 0 2.68 18.81 

!:Y_qp_cjjylJ]_y~StUl]l __ Helecho enreg~d~a --~ 35 67&2____ -21..:2.L __ 

f\19J11ordica charantia · Pe inillo amarillo. 8 9 \7.35 lbfil, __ 
·- ' / 

O lismenus com ositus Pasto huevero 3.66 I 47 95'. 88 25.44 

/ 

í , 
J. 

P~tiveria-alliacea Arrizca/e a tras 15\ o 7.86 
'1 f 

Philodendron Co'/omo tre ador '· 43 73 ' 19.77 61.04 
/ 

uineo- 1 Be"uco IÍora san K_ r:odendron san . '8 o 3.69 

" Hierba dulce 10 2 / ' 3.55 2.21 Ph la nodi lora 

Sic ..filJ!!l ulatus. ChayotiUo ·<. ~ eludó· '. º22 4 10.33 6.56 

Sic;yos barbatus 
¡ 

Chayotillo tl-onador 4 o 3.48 ' 

Sida labra ! l G~inar· escobero \ 
· 13 2 4.77 2.49 ' 

Total general \1 870 381 300 300 
-/ 

/ ' / 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. : ...../_)· 
Tels: (SS) 9·12 6 OlQO exts. 134 20 - www.asea.gob.mx l..--"' '-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección.al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ~ acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su identidad institucional. \ 
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! \ 

En lo que corresponde a las especies _con menor valor .de abundancia relativa, se tiene que en ,las 
áreás de cambio de. uso del suelo las especies/Asclep~as cura~savica con un individuo y una 
abundancia relativa c;fe 0.11 %, Acalypha mexicana CQ.[! . cuatro ejemplares y una abundancia 
relativa de 0.46% y Óigitaria sanguina/is con cinco especímenes y abundancia re{ativa de 0.57%: 
mientras que en Ja CHF las especies (\sclepias curassavica1con un individuo y una abundancia 
relativa de 0.26%, y Phyla nodiflbra y Sida glabra con dos individuos y abundancia relativa de 
0.52% · ~adb una. 1 

1 

En rela~ión a-los /VI del estratd ~erbáce0, se tiene qu~ en el sitio del proyecto las especies f On ,un 
valor de importancia-. ecológico inás fllto son Desrnodiurh ovalifolium (21.66), Lygodium 
venustum (67.69) y Oplismenus compb~itus (95.88); .mier-itras ... que en la CHF la6 especies 
herbáceas ecológicamente más importantes son Oplismenus ,·compositus f25.44), Lygodium 
venustum (27.97)'-y Philodendron sagittifo/ium-(61 .Q4). Como se observa las áreas de estudio 
compwten dos de especies eco/ógicámente más importantes, en distinto orden de ac,uerdo p su 
IV/, siendo Oplismenus compositus la especie dominante en el área de Cl.)STF y Philodendron 
sag/ttifolium .en la CHF. ·,/ 

1 
• . , 

, • ' . I 

En el área de CUSTF no se encuentran, especies únicas o que no se e0cuentren dentro de la CHF: -, 
el . ár_ea ~o está den~ro . d~ ~reas nat'wptes-pr-otegJpas o .dent~o de.:.afgunq á.rea considerada 
pnontana o de\alta pt0d1vers1d9fl. 1 , · . 

La especie Cedrela odorota es ¡una espeCie en categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNA T-
2O1 O, bajo la categorfc::r de Protegida yaiYtribuqión no endérqica, por lo que se prnpone realizar 
el rescate~ reprodu_cd ón de este especie como mediqas de miti~aciÓ'!J para su preservaci&n en el 
ecosistemd \ / 
. - / · 1 

Medidas de mitigación p(lra elrecurso_f/ora , 
/ 

! I •' 

Las medidas planteadas que permitan asegurar gue ia eje~ución de /.as actividades propuestas no 
"- . . 

comprometerá la biodiversidad en el ecosistema son las ,siguientes: 

• Acciones de rescate y reubicación de espedes de importancias biológicas y listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 1 ¡ . 

1 

• • . 

1 

• La ejecución deÍ · Prograrr,ia de reforestación .df= flora silvestre en el DDV temporal en una 
superficie de 3.0;02: hectáreas. . . \ \ / __.. e· 

' / l 
Melchor g

1
campo 469, Col. Nueva Anzures, Migu ~ 1\:i ;dalgo , C.P. 11590, Ciudad de México. . _ / / 

T.els: (55)9126.?lOOext~.1 134 ~ 0 - ~ww.asea .gob.mx .. f. . . . .. ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro.tewon al Med1q Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acronimo ASEA 

y las palábras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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- / ' 

• Colocación de letreros alusivos a Ja prohibición de talá clandestina, prevención de incendios 
forestales, Úso de herbicidas, insecticidas y agroquímicos. 

• 1 ~ 

Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto por Ja remoción de vegetación se propone un 
programa de rescate y reubicación de flora, donde i e incluye a Ja única especie que se encuentra 
registrada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que contribuyen p la conservación de suelos, 
mediante el rescate y la reproducción de las si~uientes especies:\ 

1 \ 

. Total 60 l 745 

En Jo\que respecta a la reforestación de 3.0902 hectáre.as, que se distribuirán a lo largo del área 
de CUSTF, en la franja de afectación temporal (DDVTÍ, se efectuará con especies representativas 
de/ ecosistema, /as cuales se CO'nsideran idóne<!.IS para la reforestación, ya que presentan un menor 
pe~iodd d_~ e.strés, ada13fación_ y fácil repfo_duccióm; ~orr¡o s?~- resistir ·a c.ondi~io?~s limi~~nt~s de 
ba1a fert1/1dad, suelos compactado$, ·extmm0s de ph, saltntdad, tener crec1m1ento, ast mismo, 
posibilidades de cubrir en menor tiempó las áreas d~sprnvist6s de vegetación y buen potencial 
productivo. Para incrementar las· probabilidades de · sobrevivencia en campo, se utilizarán las 
plantas más vigorosas, llbres de plagas y enfermedades. Ent?fe los criterios generales de calidad de 
planta se tor¡iG.rán en cuenta Jos siguientes: 

• La raíz deberá estar bien confbrmada y raíces late,r-ales bien distrit)uidas, sin malformaciones 
o nudos, que ocup~ al me7Q,s¡ el ~p% del V.olumen del-cepellón. _ '--

> • Plantas complfj:tfl.S sin dañ0s físicos o mecánicos (r¡o rotas). 
. - f . 

• El diámetro del tallo debe de ser mínimo de Smm. 
\ 

) r 
{ ' / I J 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Mig~el Hidalg\). C.P. 11590, Ciudad de México. D"--J 
Tels: (55) 91)6 0100 _exts. 13420 - www.asea.gob.mx · · · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

( Pági~a 45 de 88 ,. 

'· ( 

I I / ,, 

f' 
\ 

- \ iJ¡ 



/ 

\ / 

§EMARNAT
1 

. SECRETAR.iA D~ ¡ 
MEDIO Ái:.,¡BfENTE 

./ 

ASEA 
'·-

Y RECURSOS NATURALES ' 1 AGENCIA DE SEGURIDAD 
ENERGÍA Y AMBIENTE , 

• 

I 

1 - ) 

\ . Agencia Nacional de seguridad Industrial 
y de Protección al Metlio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-~ - - Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral· 

Oficio Nº A$EA/UGl/DGGGl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

/ 

' Por lo menos tres cuartas partes del tallo principal lignifidado; evitando plantas-excesivamente 
. altas y delgadas." 
'· . ,,/ 

• Sin alteraciones morfofísicas y libre de enfermedades' y plagas. 

Listado de especies a reforestar 
.. ~~ .. r;:- -~· ·..,.· "' ' . J ;; < ~ ;; ~ . !<\- ~- • .Y<:~;->olbi • - ¡1!¡; .... -, - • 

lf NQ.;~)-lo_mlir.~.§.le.nt:ifi!1º...;. ~t!ºm!!i~~~9_1ny_o ¡ 1 •. , 

\ 

¡ ___ ~ -~----J:b..?~? Ve~tj__~ _____ ---ªyr.s1;rn.~cí.ora_ta \i 361 
i i . . ' --·--¡---------~~~-----¡ 

1---2 ·: ChªgB.Qjo \ : Bursei:g__g_marub_Q J 

361 

-~ , 

~---/_Cedro Rqjo ____ ____f;_t}Jk.J;lg odor..ata __ __) _ _J 
i 1 \ " . i ' · 
¡~~----!JQI? Sa.[lg[f} _____ 

1

. _____ Croton ~--- ! 3
1
61 

1 

~- ?-l---~9JQ[[l _ _ ____ 

1 

__ Jr_y1thrina a~ericana ! 3~--~ 
f--º---~-- Gu_aj!!LL.,..::_ · Jeucaena·/eucoceph9&i 360 . 
1 1 

' { 360 / '1
1 ¡.-1.-+: _______ MQI~~J.!;.___ __MQ¡;:/ura:tinctoria l. ! ------,. 

¡ __ 8 __ ~ ____ _fjmen..t;Q _____ ~ _ ___fü!¡ent..Q..gjpicg_ . ; 3.§_Q _ _ ___ J 
1 ' ~ ' ¡ 

L-2__jl_obo "Ciruelo Cir1J-ªfrón:• _ S..Qondia mombin · l 360 ___ j 
! ¡ . . ¡ !. • - 1 
¡_10 J ___ _ Estr[Q[UQ- Trichilia havanensis· "L_3.§Q _______ J

1 
) • 

i ! / ' . ' \ · ¡ 1 

! 11_1__:_ ' Volador Zue/ania_guido'nia . ! 360 ! 

[_~-~----- 1 ----_TºT A.L - _I --~.?.J;_;~-=] 

I 

\ ' 

f 
' 

Para ia f~una 
\ / \ \ .. / .-' 

La fauna silvestre está estrechamente relacioná9a,·con el tipo de ecosistema y los da~os o 
perturbaciones que lo~ afecten1 en rrienqr _o mgyor gracj©; · . .ya searÍ. de origen natural o antrópJco, 
por tal motivo, es necesario reconocer la amplitud del riichQ e<;ológico y eJ;;tipo dehóbitat que ocupa 

· cada esp.(;;cie. · ----, . · . " -· J 

Como· punto de partida, el pr.omovente -determinó 16.-fauna que se podría encontrar e/ área de 
estu.dio con /q consulta de diversas fuentes de información fliteratura y sitios de-internet) sobre la 
diversidad de! Ja región de acuerdo a los rryapps de distribución, hábitat y hábitos de las especies, 
con la- finalidad de tener un listado de . especies potencia/es y poder estable._cer las medidas o 
p~ecauciones necesarias sobre especi~s que se ¡puédem tncontrar en el áreas, posteriormente se 
realizó un muestreo para los cuatro grupos faunísticos. ' 

1 ------ --- "" . e . / . ,' 

-:-

M; ichor Ocampo 469, Col. Nueva An.zures, Miguel, Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · /',. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 1342© - www.asea.gob.mx ' ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y -.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz~ el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de~eguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ident}dad institucional. 
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El registro de especies de vertebrados terrestres en campo se llevó a cabo en el mes d~ junio de 
2016, mediante recorridos tomando como referencia cinco (5) trans~ctos de observación, 
distribuidos en los polfgonos del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y (5) sitios 

\ en la cuenca hidrológico-foresta/. La identificacion de los especím~es se realizó mediante guías de 
campo regional y nacional. , 

i 

Para el conteo de reptiles y anfibios, se implementaron los métodos colecta oportunista y 
encuentro visual, · realizando la búsqueda y registro de Ja prese;ncia de reptiles en lugares 
potenciales (rocas, rdmas muertas, cuerpos de agua) .. en transectos de 100 metros de largo, por 
20 metros de ,....ancho (sitios o tráosectos recr6ngulares de 2,000 m2); con respecto a las aves la 
,metodología . utilizada fue a través e contéos ·ligados utilizando recuentos en punto o puntos de 
t onteo, el conteo se realizó mediante la observación en el centro del sitio de cada uno de los cinco 
sitios de muestreo ·identificados, tanto en i;I á.rea de CUSTF como en la CHF. En cada punto de 
conteo se hizo un censo visual y auditivo de aves dur¡ante 1 O minutos registrando. todas aquellas 
especies que se enc;ontraban ·en un rg:ng6 '!i?i~I~ y ªL!ditivo; finqlmente el conteo de mamíferos se 
realizó median~e transect0;5 visuále_s q par-tic del ce?'tce dek..sitio. identificado y recorridos 
perpendiculares al trazo d~I proy·~ctó en bids_queda ·de hueUas o individuos, los, rf;rnrridos dentro del 
sitio se realizaron cada 1 O m a partir de la Hnea-del transecto caminando ílo m de cada lado del 
sitio de manera intercalada. · · \ . .. . ) 

De acuerdo a los muestreo~ en el área de CUS-I F, para la clask amphÍbia no se tiene. {a presencia 
de especies y en la CHF se obtuy__o el registro de siete especies. 

Para la clase reptilia se tiene /Q presencia de dos especies corréspondiendo Aspidocelis deppii con 
la presencia de nueve individuos y una abunda ricia relativa de 4 7. 3 7% y Aspidoscelis guttata CO I) 
10 individuos y una abundan.cía relativ9~ de 52.63%, en tanto que en la CHF se tiene la presencia 
de tres especies siendo Holcosus UJldulatui con 6, individuos y una abundancia relativa de 30.00%, 
y las especies ·Aspidocelis deppii y- A~pidbscelis guttO.ta co¡:;¡ una abundancia relativa de ~5% y 
siendo <las especies más abu'nda;ntes con siete.indivia.u_.os cada una. 

1 

. - . . ' 
Las especies de reptiles del área ·de CUSTF como de la CHE.pertenece al otden Squamata y a la 
Famili_q T eiidae, por lo que ltis dos especies presentes en el parea de CUSTF se encuentran 

1 presentes en el área de la cuenca. \ ¡ 

Para 16. clbse A ves, se identificaron 2 7 especies en el área del proy~ctb y 51 en la CHF, siendo las ( 
especies más abundantes en el área de 

1
CUSTF Coragyps atra: us (15.68%), Psarocolius U 

Melchor oca'~PO. 469 , Co[ Nueva-Anzures, Miguel Hidalgo, C.P, 11590, Ciudad de México. / / 
Tels: (5'5) 9126 0100 ei<ts. 13420 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia NaGi0nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimQ "ASEA· 
yTas palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucioral. 
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montezuma (10.81 %), Amazona albifrons (9.73), Myiozetetes similis (9.19%), y Quiscalus 
mexicanus (9 .19%), presentando el resto de las especies valores de abundancia que van del 0.54% 
al 5.95%, por la pre~encia dé uno a l~ individuos; En la CHF las especies con mayor abundancia 
para este grupo son Psaroco/ius montezuma, Quiscalus mexicanus, Sporophila torqueola y Zenaida 
macroura con una abundancia re.lativa de 4.06% y con la presencia de ocho individuos cada una, 

· y la ~speci'e Heni,corhina Jeucosticta con nueve individuos que le rep¡esentci una abundancia en 
4.57%. 

1 . 1 • 

Las 51 especies de ayes de la CHF pertenecen a i-4 órdenes y 30 familias, siendo las¡fan;iilias 
Columbidae, lct.f:ridae y Tyrannidae las que presentan el mayor número de especies con cinco cada . / . 

. una, mientras que Ardeidae, Cardinalic!._9e, Cotingidae, Parulidae, P[fJceidae, Strigidae Trochilidae, 
y Thraupidae, Troglodytidae con ·dos especies cada una, el resto de las familias presentan una sola 
especie. Las especies del grupo de las aves dentro. del área de Cl!5TF pertenecen a 1 O órdenes y 
18 familias, de estas últimas, la que presenta el mayor número 

1
de especies es la / amiliq de la 

. Cqlumbidae con cinco especie~, seguida de lc_t~ridae con tres especies 'Í con dos especies las . 
familias Cardinalidae, Trochilidae, Tyrannidae, el res.to delas familias resentan una sola especie. 1 

! . ' 
De las 2 7 especies de a ves presentes\ en el área de CUSTF 2 6 de ellas se consideran residenteS''y 
una está considerada como visitante 'de inviern_o. \ , : / . · --...... .. J 

r . , 
En este grupo de faunas.e tiene la presenCia de -especies en categoría de riesgo conforme a la 
NOM- o.59-SEMARt¡J/· T-2p1b,-sjendo 'est?s ~ma;zo,r.·a albifrons (P'.), Parabute? u~icinctus <~r}, 

. Psaroco/1u?-monte,zuma (Pr)1 as1 como especies CITES c;.orrespond1endo al Apend1ce 11 Almaz1ila 
cyanocep'hala, Amazona albiftons, Atthis heloisa, CaracaF.a cheriway yParabuteo uniciríctus, y al 

··"Apéndice 111 Dendrocygna auturnna-lis y Ortqlis vetuh 
( -'; I ~ / ¡ 

Para la clase mamíferos, se encontraron tres 0~rés)' ewecies en el área del proyecto, siendo· 
-. Artibeus,jamaicensis la especie que posee e/abundancia ní-óstz/ta con 50%, al tener un registro de 

dos indi~lduos, Sylvilagus f/orfda'nu's y Spermophilus y a'riegci.tus las que presentan los valores de· 
abundancia relativa de 2 5%, pi registrar un in,divi_duo.' Con reppedo al área de la CHF se obtuvo 
que\existe /d \presencia de-ocho (8) especies p'a.ra .el área de la CHF, siendo las especies con la 
mayor abundancia relativa Chiroderma l villosum " 23.53% de abundancia relativa y cuatro 
individuos, Artibeus jamaicensis y Balantiopteryx plica ta con 17.65% de abundar1,cia relativa y tres 
individuos por esp.ecie, mientras que el .resto de la especiespresentan valores del 11 .76% al 5.88% 

1 ' \ ' \ 

al tener registros ' de dos yiu~ ~ndJviduos. \ . (1 -.. . G 
1 / 

~;lchor Ocampo 469, Col. Nu~va Anz_ures, Mi:~el¡Hi~algo , C.P. 11 S;~, Ciudad de M,éxico. -,L_j \. 
. ' Tels: (SS) 9126 OlOp exts. ~342© - www.asea.gob.mx ¡ <...,_..:; 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Cle Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su i9entidad institucional. 
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Para este grupo faunístico No se tiene la presencia de especies en categoría de riesgo conforme a 
la NOM-059-SEMARNAT-20101}1 tampoco listadas en Ja CIJTES. . . 

.' 1 i 
Por lo que respecta a lci\ especies .de fauna, dado que la riqueza específica es .¡a forma sericilla de 
medir la biodiversidad, porque se basa únicamente en el número de especies presente~, sin tomar 
en cuenta el valor de importancia de las mismas, se demuestra que la composición de Ja fauna que 
se encontró en el área de cambio de uso de suelo en comparación con la ·cHF es menor, por lo ! 

tanto, las condiciones de .la fauna no se verán disminuidas o afectadas con la ejecuci_ón del 
proyecto. í 

Comparativo de riqueza especffica y.apunc;Jancia lpor grupo faunístie<;J a nivel CHF y área de CUSTF. 
,,, \ -,. 1 • • • 

1iáxa ··;,., :!, 
:'"'¡ "! ·- . CHF CJ.JSTF ·•:': CHF -c ·;:-!,. ·~- ' .• CUSTF :·¡·: .. "' 

Anfibios o 2 o 7 

2 
1 

3 19 20 ' Reo ti/es 
/ 

Aves 27 51 185 \ 197 

. Mamíferos 3 - 8 4 17 ,,-

M ed ia~e la observación y registr~ ae ~spedes se concluye qu~ tanto en la CHF corno en el área 
de CUSTF se observó el-mismo c~mportamiér.ito siendo:ef: grupo -tax;nómico con m_ayor riqueza y 
diversidad el de las aves, mientras que los r!=ptÍl"e-s y"h~amífe.ros-fueron lá cláse de\ vertebrados con 41

1 

J 
los menores índices de riqueza y diversiddd, con ·la ausencia de anfibios .en el áreas de CUSTF. En 
cuanto a abundancia el grupo ~Gie Mamíferos resultó ser el que tiene el menor número de presencia 
de indFviduos tanto en la CHF como en el áre9 de CUSTF, .segufdo de los reptiles.f. 

\, cb;,parativo del Índice de 5ha~non por g~upo fau!Jfstico a nivel ~e la CHF y d~I área de C:USTF. 
\ , ..... ! .... :f'.:':'l'1~':F - ~ l. . 

:~ ::.lf: .--~ ~')~4-
- "' • " ;ti:; -~.t ,Gru o ·-- ~ 

Re· ti/es . 4.1007 5.4597 

f.\v.es 1.500 2.8222 

Mamí eros 0.91980 il. .5813 

\ j .· 
Melclior Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 1 ).590, Ciudad de México. 

Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.goo.mx _ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras "Agencia de Segundad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
' . 
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En cuanto al índice de diversidad, en,el cual se incorporan en un sólo varar. _a la riqueza específica y 
a la equitatividad, utilizando el ínpice de Shannon-Wiener (H'), en el área de estudio se obtuvo para 
la clase anfibio un ín9ice de diversidad de cero debido . a la ausérJCia \de especies, en el grupo de 
reptiles se tiene UQ índice de diversidad de 0.9980, en tanto que el de mamíferos es del .5 y para 
las aves es de 4.1007; para la CHF para la clase de anfibios se tiene un líndic' de 0.9852, para los 
reptiles un índice con valor de 1.5811; para lo,s mamíferos un valor de 2.8222, para aves las aves 
se obtuvo uh índice de diversidad de 5.4597. 

1 

Lds índices de Shannon obtenidos para el sitidde proyecto indican que el gfupo de aves pres~nta 
una ·diversida.d alta, en-el área ide CUSTF\ como en la CHF, en el grupo de los mamíferos indica que 
su diversidad es media en- el área dr:; CUSTF y en la CHF, en tanto,que el de los reptiles se pu'ede ,, 
considerar como baja en ambas áreas estudiadas, en tanto que p9ra los anfibio~ se consiqera mala ,/ ·, 
para el áre_a de CUSTF y baja en la CHF. . . . · ·' 

Considerando los valores de '/os; índice.s .. de diversidad faunística en cada uno de los grupos 
faunístiéos, se puede conduir: que, en e/área sujeta-a .c;ambiO de uso·?el suefo ·'en terrenos forestales 
no se encuentran ·éspecies únicas~ y· las existentes se _er:icuentran representadas a nivel de la CHF, 
en donde se tienen mejores valores' de riqi.JezO.,. . abu~Ciancia y diversidad. / 

Medidas de mitigación1 para 'e/,rec.urso fauna / ---.. J ,.-- . 

Para compensar los impactas· negativos.-que podrfan generarse por la ejecución del proyecto, se 
propone la puesta en mc;ircha del-Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de faGna, 
en el cual s~ contemplarán todq.s las especies que sean ?usceptibl~s de sufrir mayor impactp, 'como 
fo son fas · especies clave d'~ntro del ecosistema,' la fauna migratoria, especies de lento I 
desplazamiento; además de especial atención a las espe'cies que se encuentren citadas bajo alguna 

1 

J 
de las categorías de la NOM~059~SEMARNA T.!.2010, de iguq1J forma dentro de dicho programa se 
consideran aqu_r;llos sitios en los 'que se reubic_ará .Ja- fauna r~scatada, para así asegurar en mayor 
porcentaje ..... el éxito de' su superviyencia; además de ac:c,iones para evitt¡.r un mayor daño a la fauna 
silvestre y a ·su diversidad, entre- las que contemplan:. / · 

• 

• 
' \ 

Cqmpaña de concientizacióh y capacitación sobre la importancia del cuidado de la fauna 
·silvestre pdra los trabajadores, emprefos const~uctoras y supervisoras ambientales del 
. proyecto. ..,..- / - \ 

Colocación de s~ñ~-lé~ica que restrinja la velocidad de circulación para evitar la mortalidc;:id de . ( \. . r· 
Melchor_Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. Miguel .~idalgo ._C.P. 115 ~·0. Ciudad de México. ~- 1 U 

. ..... ~els: (55)9126_?1 00ext~ . 13420 - \ www.asea.gob.mx .. ( .. • . • V-:---
La Agencia Nacional de Seg_undad lndustnal y de Protecc1on al MedÍo·Amb1ente del Sector Hidrocarburos tamb1en ut1hza el acrornmo ASEA 

y las p·alabras "Agencia de SegÓridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
! 
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'\ la fauna terrestre PC5/r atropellamiento. 

Prohibición de actividades de caza, cófecta, pesca, tráfico de especies y/o cualquier otra 
actividad que perjudique de manera directa a las especies de fauna sl/vestre de la zona. 

Manejo de residuos sólidos urbanos y residuos peligl osos erf sitios legal y ambientalmente 
establecidos. 

La remoción de la vegetación se realizará d~ forma jJradua/ para pefinitir el libre desplazamiento 
de la fauna silvestre a zonas seguras fuera d~I pr9yecto. y quedará totalmente prohibida la captura 
y/o caza de animales silvestres, . además de. tener animales domésticos, por parte de los 
trabajadores. '· 

Con base en los aspectos anteriormente~ expresados por- el REGULADO, esta Autoridad 
Administrativa ~onside c:a que. se encuentra ~áeditada IB-· primera 'hipótesis normativa estable¿ida 
por el artículo 1;17 párrafo primero de lá L,e,Y General de Desárrollo Forestal Sustentable, ya que ha 
quedado técnicamente demostr~-dp que el· desarróll~del prnyecto de cambid de uso del suelo en 
terrenos forestales, no compromete fa biodiV:ersidad . 

.. -~·· ~ /. 

2. Por lo que corresponde al segunde de lbs supuestos, referente a la obligación de demostrar 
. / 

que no se provocará la erosión de los suelos: se 0bservó lo siguiente: · . 

Del estudio técnico jus..tificativo y la informaciór;i cp_fílplemeritar(a, se despr-ende lo siguiente: 
/ • . l . ~ '. ~ 

Las clases de suelo que se encuentran en el área donde se desarrollard el proyecto son: Cambisol, 
suelos jóvenes, poco desarrolladqs y ~·que. se pueden ent ontrar en cualquier tipo de vegetación o 
clima e?<cepto en los de zonas áridas. Preser=1ta 1un e/· subsuelo una capa con terrones que presentan 
vestigios del tipo de roca subyaeente y tienen pequeñas· ·ar:umulaC:iones, en este caso de cal 
(subunidad "Cálcico"), ya sea en forma de polvo o cali{::h~, qUe_ hac;:en que sean ligeramente ácidos 
a alcalinos, más fértiles que los suelos dístr:ícos;...o pres.entan pequeñas grietas notable en alguna 
parte del subduelo (subunidad "vértico"):

1 
Pertenecen- a. esa -unidad algunos suelos muy( delgados 

que están colocados directam~nte enti,ma de un tepetate. Soh de moderada a altá sirsceptibilidad 
a la erosión. 

1 
i \ , _ 

I , 

(J 

t 

Los suelo de tipo Regosol se ubican- ·en diversos tipos 
1 
de clima, vegetación y relieve, poco 

desarrollados y por eso no· presentan capas muy diférenciadc;¡s entre SÍ, de color claro y pobr€S en ( ~ 
/ 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Arizures, 10iguel .Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. - / f \J. 
\ Tels: (55) 9126 0100 exts.' 13420' - www.asea.gob.mx C7--J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amtiief.\le del Seetor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identi,dad insti.tucional. 
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materia orgánLca, muchas veces _qsociados a Lit~oles y con afloramiento de roca o-tepetate, son 
someros, de·-fertilidcid variable y su productividad está con.dicionada a· la profundidad y . 
pedregosidap. En este1caso la °'subunidad a la que corresponden las áreas forestales es el "(alcáreo", , 
el cual se refiera a suelos ricos en caf..,y nutrientes_para las plantas. 

EROSIÓN l-;IÍDRICA '· . 
. i i / J 

La evaluación· de I~ erosi~n poten~ial hídrica se realizó utilizando lf!- Ec~?ción 1U~iversal de Pérdida 
de Suelo EUPS (W1schme1er y Sm1tfJ_l978), la cual -e~ un modelo emp1nco que incluye a un factor 
R (potencial erosivo de Ja lluvia), Jnfacto~ K (enosienabilidad del suelo), un factor L (/ongitu'd de 
pendiente), un factor S/ (grado de; pendiente), un faetor C (cobertura vegetal) y un factor P 
(prácticas de conservación de suelos). En consecuencia, los cuatrcrprimeros fáctores de la EUPS ! \ 
detef.minan el riesgo de erosión en un área de!erminada.- La estimación de erosión potencial es 
an_ual y lp. EUPS sirve como guía metodológica par@. lá toma de decisiones en la planeación de la 
conservación del suelo (Wischm_eier y Smith, 19 7 8). . \ ( \ 

\' 

A'= R K L¡S G P 

Donde: 

__ f\ = Pérdida de suelos en ton/ha par:p. Ja -~nidad -qe R · 

.R= Factor de erosividad de la l~uvja "-1 
/ 

K = Factor _de Erosionabilidad G/~I Suelo 

·L= Longitu.cl .<je la pendiente 

S= Gr~do de la pendiente 
\ ' 

\ 

···C= Factor de cultivo 'ó Cobertl!ra vegetal 
'"- . \ . . 

. \ 

l 

' ! 
\'' 

\ 
') 

/ 

/ 

· P= Practicas mecánicas de control de erosíón / 1 

/ 

/ 

. . ' 1 

Una \vez obte(¡lid.os Jos re's-ultó.dos del mode_Jo de pérdida de suelos, para tener una panorámica de ' 
los niveles de erosiqn actuales y con el proyecto se/utilizó la clasific.,ación establecida p..Qr la FAO
PNUMA. -- \ \ 

Clasificación de los n:veles 'de erosión de arnerdo a la tasa de pérdida de 7ue/o (FAO, 1980). 

\ ; ' . .' \; . ' 

/ 'G / 

M~khor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / 1 
. Tels: (55) 9126 010q·exts. 13420\ - www.asea.gob.mx ( L/'----1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectbr Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/0S/16 

<10 

10-50 

50-200 

Mu / uerte >200 ¡ 

Para el cálculo de la estimación del nivel de erosión en el área de CUSTF se realizó a través de 
Sistema de Información Geográfica (ArcGIS 1 O. f ),, con la creación de un modelo algebraico de 
mapas cq>n las variables de la i;cuac[6n',dg Ja EUP>. · . 

~ T f . • - - ':.· .,. · . _: ! 

Para la ejecución de Ja ecÜacióríffUPS), se dispuso-de la informsdón de las variables d<f la ecuación 
mediante valores en' cartografía digital para rndd l.dFl<J d~ ellos; esto es dando los valores numéricos 
por pixel de 2-5 m2 ( ~ x 5 ·metros). J - - · 

/ ·. 

Erosión hídrica actual (sin la r~m~gió,; de' vegetacióM · ·, 

Una vez próces.ad'a Ja información de_· Jas ·diferentes capas y Ja multiplir:ación de los valores a nive!_,. 
pixel, se obtuvo una malla de resultados a F1ivel pixel y se agruparon los valores de acuerdo a los 
rangos establecidos por la FAO, 0bteniend0 l.0s siguientes resultados:-

/ . / \ 

Nivel de erosión hídrica .del árefi"de CUS-TF. afitwalmehte-sinproyecto. 
- • ' , ·'. ' ' I 

Leve (fioera) \. . < 10 4.5651 98.26 
/ 

Moderada 10-50 0.0809 1.74 í 

Fuerte (severa) 50-200 o o 
Muv fuerte >20Q o o 

.· Tntnl.-.-/ 4.~460 100 
i ' 

Como se observa en la tabla anter.ior, ·los niveles de erosión dentro del área de CU,STF dorresponden 
a niveles bajos, donde él 98.26% del ·área se encuentra en un l)ivel leve o\/igern, el 1:74% en un 
nivel mpderado, lo ·cual·indica "<:¡Lf.e la ~rosión híarica en.la zona no es problema o riesgo de deterioro 
del suelo. \ · 1 

l 
Erosión hídrica promed[d del área de 'CUSTF actualmente sin proyecto. ¡ \ 

- . \ 
' 

r· 
¡ ...._ 
1 . 

/; 
1' 

¡ -
J I 

·c<J Melchor Ocampo 469, Co~ue,va Aníures,'Miguel Hidalgo, <;:.P. 1-1590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13.420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
1 y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Elosión potencial promedio 1.56 Leve 

¡ Ero~,;ón liídrica' pptencial (con remoción de vegetación) 

Considerando Ja afectación por el desmonte en la superficie forestal de 4.6460 ha con Ja ejecución 
de/proyecto, y valorando únicamente el pra·yect9 hasta IÓ, etapa,~el desmonte, se realizó el m¡smo 
proceso que con el esc~nario actual y sólo se mod.ifi(:Ó el factor C con Ja implementación del 
proyecto, considerando la eliminación de la vegetación .foresto/, siendo este factor de 0.45 
obteQido de la tabla de valores del libro "Restauración hidrológico forestal de cueriéas y control de 
la erosión ;,, este valor corresponde a una cobertura sin vegetación por lo que se .estaría suponiendo 
una condición totalmente desnuda. r 

Coh la modi'fica~ión de Ja varidble de Ja cob'ertura del :sueló (fdctor C) se 'estimó nuevamente la : 
tasa ~e erosión, considerando lb.s 'demás variabl~s cj)endiente, iofig·it,ud, precipitación y suelo) con 
sus valores iniciales. Los resultados de la nueva ejecución de/1 modelo de erosión se presentan en' ra 

/ siguiente tabla de acuerdoª· 'º~ niveles·establecidos por/a FA0 .098CJ). · ! " 

Clasificación de los niveles de er-osi~n hídrica en el área del_proyecto con el CUSTF. 

Leve (ti era) \ ·/ < 10 1.0959 1 23.59 / 

Moderada 10-50 2.2760 48.99 

Fuerte severa) 50- 200 l ·.1005 23.69 .i 
' 

Mu uerte >200 1 0.1736 3.74 
J \ 

Total ', 4.6460 100. 

Con Ja estimC!-~ió.n del aumento .de la ·er'?sión por Ja actividad del desmonte o remoción de la 
vegetación,se'deduce 9ue ·en Ja actualidaa/~I 9~; 26.% de la superficie prop~esta de CUSTF está 
en categona de leve mientras que con la efecuc1on del proyecto hasta la etapa de desmonte esta 

··· superficie en este nivel baja al 23.59% pasando la difereneia hacia niveles mayores de erosión, 
principalmente hacia Ja categorí.c¿ de moderada donde\ tendría un . incremento del 4 7. 2 5 %, los . ~ -
niveles fuerte con el 2 3.6 9' y mu~ fuerte con el 3~ 7 4:¿. '\, · j 

c/Í () 
·~ 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzyres, Miguel ~idalgo, C.P. 11590, Ciudad de M~xico. 
Tels: (~5) 9126 OlOQ exts.13420 - www.asea.gob.mx \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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/ 

\ 
/ 

........... _,,..· \ \ ...... . 

De acuerdo al análisis: comparando lo~ niveles medids de erosión hídrica en toneladas por hectár;; 
por año, el adual (1 .56) y -con el proyecto (50.96) se tendría un incremento potencial de 49.4 
ton/ha/año, si multiplicamos este volumen por el área de CUSTF (6.6460 ha) se estima una 
pérdida de suelo anualmente de 229.51 toneladas por año a consecuencia de la eliminación de la 
vegetación. 

. ¡-~ 

Erosión hídrica con remoción de vegetación e implementación de medidas pe mitigación 

Para cuantificar la .erosión hídrirfo que se dejaría de genérar por las acdiones propuestas en los 
polígonos de ias franjas temporal. y péfm.aneri.te .de. 6.6460 ha, se consideró la distribución de 
superficies por' tipo de' actividades\que ?·e señalá.n -en la tabla siguiente: -' 

. ' t • ) ~ 

) .· Actividades ysÚperficies pa/a la restauración: ·.) 
r---===7=___,,-,-__,..""""=/,,....,,,." =7"::1,,.,...,,,=·,,.,--\:=:-....,....,,~ """""'~_,,,-.,.,,.,.,,.'--:;r~· """"''='-:-T=:--::=--;'::r:~~..,..,.,...., 

/ . 
Franja de afectación temporal (FA T) del présent~·prqyecto, • 

excluyendo las áreas que sustentan un !:!SO agt,(ccila, ·po¡ lo ·que 
el FAT a reforestar corresponde a las _io"nas·que actualmente · 

· son forestales: -
'·, 

1 

Derecho de Vía del proyecto WDV) tanto de la FAT y Fra.nja de 
Afectación Permanente (FAP) excluyendo las áreas que 

.../ actualmente son áreas agrícolas. ...... 
. ' . ( 

~ .... _ 

~ ., 
·Reforestación 

·Obras de conservación de suelo con 
terrazas in

1
dividuales (FA T) 

B.arreras sedimenta.doras (FAP) 

3.0902 

3.0902 

1.5558 . f 

Con base en la propuesta de mitiga.ción m~diqnte el prog'(ama de reforestación, para el (::álculo de 
la erosión hídrica, se consideró la modificación del factor c de la ecuadón universal de pérdida de 
suelos, sobre el área de refbrestación, considerando · un ir:1cremento en la cobertura vegetal de 
manera gradual por año. De igual manerc{ se modificó e/Factor de Prácticas, de Conservación (P) 
de la ecuación universal de pérdida de suelos, ~ebido a que én este escen'Ó rio se contempla las 
actividades de conservación del suelo, con la construcc;ión de barter:as de material vegetal muerto 
y T er\ azas individuQ.les, dicha a~óón se llevará a cabo en lp totalidad de la superficie a desmontar, 
por lo que se con"sideran obra.s de cons~rvaciófit: de suelos en ur:1a superficie de 4.6460 ha. Para este 
caso en particular·se consideró:~/ {aétor P, definido pqr Bécerra ( 19 9 9 ), el cual recomienda valores 
a considerar en Ja EUPS·pard obfas de conserva€ión de suelos de acuerdo a la pe?diente. 

Valor del factor P. Prácticas de,c0nservac[óñ de suelds en lbs áreas de restauración deJ DDV . .. _ '· , · 
(' 

I 
Melchor Ocampo 469 , C_ol. Nueva Anzures, Miguel Hic:lalgo , C.P. l 1S90, q iudad de México. / , u: 

Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 1 - www.asea.gob.mx • C/'--..J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 5ector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 1 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Dirección General de <;:;estión <:Je Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGÓl/0771/2016 
Bh:ácora 09/DSA0026/08/16 

Barreras de retendón de suelo ,) ; 0.45 

Para qeterminar la er6sión potencia/ del área del proyecto, se ejecutó de nuev.o el modelo de Ja 
EUPS en el sistema de información geogrófica, asumiendo Jos paráqietros estab(ecidos expuestos 
anteriormente, en Jos cuales si se multiplica el ,volumen ton/ha/año por la superficie del proyecto 
de 4.6460 h.ectáreqs, se obtiene el volumen promedio que por erosión poteneial hídrica se tendría . 
del año 1 al 5, Jos cuales se reflejan en Ja tabla siguiente: 

. - 1 • '" 

Reforestación y obras de 
conservación de suelos 

Erosión hídrica edia totalidad del área del proyecto (ton/año). 

6·.6460 50.96 94.22 ,62.63 24.25 ,. 
\ 

4.69 

De a~uerdo a los cálculos obtenidos, mediante la ej~cución del p.rograma de reforestatión y obras/ 
de conservación de suelo, disminuye la pérdida potencial de suelos gradualmente, hasta\llegar al 
afio 5 con una pérdida de suelos de 4.6 9 ton/año.. \ ./ . 

1 

-- """ 1~ .. / / \ 

Si consideram)JS que inicialmente, las áreas sin.rest~wración y ejecutando el CUSTF presentan 
2 3 6:7 6 ton/año en el añ0 base (afüJ 1) y en el a,ño Spr~~enta upa .erosión de 4.6 9 ton/año eY<iste 
una disminución de232(07 tonf\año, Con esta disminución en Já pérdida po~encial de suelos/con la 
restitución del sitio de 4.6460 ha,\ :ómpensa el incremento que s~ da p'br la ejecución del proyecto, 

/ . 
que es de 229.-51 ton/año-por el qUSTF, · , 

. \ . . _,- \ 

1 Para los -~ñas post~ri_ores al año 5; .este s~~do _ positi_v~ se irJ:crementa debid? al 5recimiento de la 
vegetac1on , establecida en Ja F~forestac1on y a/./incremento de la_ :co~ertura. Los resultados 
comparativospor año se muestrdn en: la tabla siguiente:/ .· 

-;:; . . 

' Comparativo de-la Erosf,ón hídrica total en los· tres escenarios. 
\ 

_ .. , 
\ 

,- J . / ' .· .. : . 
Melchor--Ocampo 469. Col. Nueva Anzu/es, Miguel.Hidalgo: C.P. 11590, Ciudad de Mé~ico. · ¿j 

. . Tels:(55)9126_?100exts) l3420 - 'fWW.asea.gob.mx .. ( . . . . v--_ 
La Agencia Nacional de Segyndad lndusrnal y de Proteccion al Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acronimo 'ASEA 

y las pálabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad ins~itucional. - ' 
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i AI año 5 de la reforestación. 
I 

La erosión del suelo po; el viento, de la misma maner~ que la del agua, depende de la fuerza con la 
que el aire actl)a en las partículas del suelo. Para cualquier fluido, la fuerza que ejerce en una 
partícula depende de la rugosidad de la superficie, pero en el caso del viento, la rugosidad juega un 
pape~particularmente c~ít!co, debido 'a la baj'a dens~dad y, po_r lo tanto, capa_cid~d de tra~sp~rte 
del 01re. Donde la superf1C1e es muy rugosa, la velocidad del viento cerca de la misma sera ba1a y 
ocurrirá una cantidad muy pequeña de_.er:.9si,ÓA. _Cu.a/quier superficie relativamente suave, como el 
caso de un terreno desnudo, es müy:s"usceptsible a la, ~rosión f=Ólica, y _e_ste riesgo se incrementa 
para aquellos suelos que cpntienen'~antidQdes aprecia~les de mat,eriales con tamaño de limo. Estas 
condiciones son muy comunes en los desiertos y a lo largo de las.'p/anicies de inundación y costas, 

1 

pero la remoción de la vegetación y las cortinas rompevientos para fines de cultivo, propician una 
erosión eólica intensa en cualquier jugár. 

La FAO (1980) propuso una ecuación de erosión eólica ,que se basa en la ecuación desarrollada ' 
J por Woodruff y Siddoway··(l 9·6~ 7);°_/a c.ual se utili~a para -áreas extensas,_ como un intento para ' 

evaluar la magnitud global de la cd.egradd.ción de ·los suelos. Los modelos paramétricos empleados 
pueden expresarse de lá siguiente• formb.:. . . . , . f . . / ""' 

· ErÓsión eóli~GI actual :::; f(C, S, T, V; U 

Riesgo de erosión eólica = f(C;-5, T) 

\ 
Dónde: 

C= factor de agresividad climática S fcict,0r suelo 

T =factor topográfico 

V=factO'r vegetación natural L factor uso. de la tierra 

l 

\ 

Con esta ecuación ~e manejan los 'fa.c-tqr:es dé ~na torrria más sen~illa, y sus valore~ están en¡razón 
inversa del grado deí-esistencia que confieren réspecto a la erosión eólica (con excepción del factor 
C), es decir, que cuanto mayor sea, el factor numérico asignado, mayor será la erosión por viento 
calculado. Con la ecuación desarrollada por la FAO para la erosión eólica se realizó una simulación 

\. 

. : ~ ( ( 
Melchor Ocampo 469, Cq[ Nueva Anzures. Miguel Hidalgo, C.P. i \ 590, Ciudad;Je México. ~ / / 'G 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - __.www:asea·.gob.mx ~ ij 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
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. \ 

para nuestro sitio del proyecto mediante '-un proceso similar al del cálculo de Ja erosión hídrica; 
mediante Ja transformación de la información de Ja ecuación en capc;is de información en formato 
Ráster y con tamaño d/e píxel de 5 metros para Jos factores de Ja ecJación y con ello se pro,cedió a '-- ·., 
ejecutar el "Model Builder" en et Sistema de Información Geografica ArcGJS, estimando el valor de ' 
erosión eólica potencial actual y con rer;noción de la vegetación para e/ áréa de CUSTF. 

. \ . 

Erosión eÓlifa actpal . , ¡ 
' 1 

La clasificación de los niveles de erosión propuestos por la FAO se encuentra en Ja siguiente tabla, 
• 1 \ • . 

en .donde el 100 % de/~ superficie se ·encue(ltra en un'·niv,el leve, por lo que niveles mayore's nd se 
presentan actualmente ~9/el predio. : .,_ / 

Nivel de Erosión eólica del área de.CUSTF..actualmente ~j_n proyecto. 

\ 
' 

Leve (li era) < 10 4.6460 100.0 _.,, 
/ 

Moderada '. 10~so o o 

Fuerte severa) 50-200 . . Q I 0.00 .. / 
Mu : uerte >200 o º·ºº -

Total 4.6460 1 / / lÓO.O 
\ . .. .. . . 

En promedio dentro del 'área d~ cambio de úso de sue/ó en terrenos. forestales la erosión eólica 
presenta una tasa de l0.19 ton/ha/año Ja ,. cual se ubica en un niyel leve o ligero en toda el árE¡a. 

I , 

Erosión eóli~a sin vegetación \ ., . / / 

Se modeló Ja e9uación ·de Ja erosión¡"eólica modificpndo el valor de Ja cobertura veg,etal, siendo este 
escenario con la ejecución del proyecto, y valorando e/·proyecto con el desmonte de la vegetación 

/ 

-, presente en sitio, por Jo anterior se modificó el.factor V a O. 7,_ e_sto :considerando Ja eliminación de -
Jc:i"\tegetación natural arbórea. \ . .. . . , ... , . . ., 

/ 

, --· / 

La clasificación de Jos nivele~ de e[osión propuestos por la FAO se encuentra en la siguiente tabla, 
/ 'en donéje se carT¡ibió de categoría Jos niveles de erosión presentes a causa dej_a remor:::ión de la 1 

vegetaCión ~or ~o que {a superficie se encuenda en un .nivel '[noderado a .fuerte. .í _ \ · 

Clasificación de los niveles de erosión eólica en ef'área del proyecto ccin la remoción de la vegetación. 
. \ 

' 

; M•I~" 0<0mpo< 69, Col. ""'" Ao'""" Mlg"'I ~ld•lgo:C.P. 115:0: º"''' f' Mé,¡co. · / , ~ G 
_ _ Tels:(55)91260100exts

1
13420 - ~ww.asea .gob.mx 1 { 

1 
(7LJ 

La Agencia Nacional de Seg1,1ridad Industrial y de Pro~ección al Medio Ambiente de) Sector Hidrckarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su idel)tidad institucional. 
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., 

Moderada 

Fuerte (severa) 

Mu uerte 

Total 

! J ASEA 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 / Unidad de Gestión Industrial 
·Dirección General de Gestión qe Operación Integral 

"- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
/ Bitácora 09/DSA0026/08/16 

I 
< io 4.6460 1000.0 

10-SO o o 
S0-200 o o 

>200 o O.DO 

4 .6460 100.0 
1 

Como se cuantifica el aumento de la ero~ic?n por la actividad del desmonte o remoción de la 
vegetación; que ·61.ctualmente cuerto lp s', 4!64'60 ha no es representaiivo por las condiciones 
climáticas de la zora co~ un clima sµfrhúroedo: estQ se establece que cor;i el éUSTF no se tiene 
áreas que cambien de cátegoría por los incremento en las tqsas de erosión. 

De acuerdo al análisis comparando los nive!f~.S:nis;dios d~ erosión eólica en toneladas por hectárea 
por año en el escenaricsactua/ (CD.19) y con lctestimadiÓn con ·lfl ejecuÓóri Cíe/ proyecto de CUSTF 
C 2. 3 6) se tendría.. un incremento

1 
potenéiaÍ. tle 2.17 ton!hÓI año si ·tnultiplicainos este volumen por 

el área propuesta de CUSTF (4.6.4'€i0). sé estima pna pérdida de suelo anualmente de 10.8 
toneladas por a-Ao. ) · ' 

Erosión eólicá sin vegetación e implehle~taclón de medid~s·de mitigación 1 

Para el caso de la erosióh eólica con la implem.entación de las medidas de mitigación 
(revegeta~í~Ón) se ejecuió. defluevo el mqd{ilo e/qporapÓ .con ~/ ~JG considerando/? ~ctividad de'.ª 
reforestac1on, para lo cual se toma'rnn los. valor.es correspondientes a las caractenst1cas de(pred10 
de acue'r.do a los valores· de la tabl.S. s.iguiefite: · · · . . · · . · ., . . . . . . 

Valoracion~s del fadtor- vegeta~ión ·~atur~'/ "V" adimensionaúXo (1980). 

Este a (sin árboles) l . 0.7 . G.S 0.3 O.IS O.OS 

Sabana con árboles l 0.7 0.4 0.2S 0.1 0.03 

Bos ue sabanero . l . 0.6 0.3"- 0.2 0.1 0.01 
\ 

Monte alto 0.9 O.S 0.3 O.IS O.OS 0.001 ~ .. 

'>., 

( ( 
1 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. c!><J· · G. 
D Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - . www.asea.gob.mi.< 
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La determinación del efecto de protección que tiene el factqr de vegetación natural sobre Ja erosión 
del suelo por el viento, para una evaluación al nivel seleccionado, la FAq (1980) propone el uso de 
Ja siguiente serie de valoraciones para 'tipos de vegetación na,tura/ muy generales, y para diferentes 
porcentajes de cubierfa vegetal, este análisis se rrea/izó al año 5 una vez que se ha desarrollado y 
la vegetación se :encuentra bien establecida con una cobertura del 50-60% para las áreas a 
reforestar, con base en los valores mostrados en la tabla anterior. 

1 .' 

Va/óraciones del factor vegetación natural "V" para el área de reforestación. 
~----------~--~~~~..,,...,,..' ~ '· 

O.OS 

Establecimiento natural de la Similar a una este a sin 0.7 0.6 0.5 0.4 0.3 

\ Para d'eterminar Ja erosión eólica en el área del proyecto, _se ejecutó ehmodelo de la FAO asumiendo 
Ja modificación del factor V y Jos demás 'paráriieÚ9s estábleci(jos anteriormente, obt

1
eniendo Jo~ 

datos que se muestra¡J a tontinu_qción: · · ·' 

i 
I 

Erosión eólica futura promedio por hectárea (con el programa de reforestación). 
\ . . ~~..,,.,.,,,,,_,.=,.--,.,,..,-~,,.,..,,.,...,.....,.,-,--..,,,, 

. 1 - . . . 
Si se multiplica el volum,.en ton/ha/año por Ja supe_rficie en la c.L!al se realizarán las actividades de 
reforestaciór¿ y obras de conser1vación de suelos én unp superfic.fe tot,~l de 6.6460 hectáréas, se 
obtiene el volumen.. promedio que: se tendría del afíb 1 ºal 5, los cuales se reflejan en la tabla 
siguiente: J • 

Erosión eólica total en ·el área eje/ proyecto éon la restauración. 
. · I . ·' ·., 

Como resulta.do general se presentará una tasa de·erosión-eólicµ de 0.44 tonl,ha!año con la ejecución 
del proyectd de reforestación hpcia el año 5, ~() · cu9l sign'ific'cr"'gue se . ~erídría aun un déficit· muye· 

/ 
. j '\ I 

! • /. I ,/ 
·., • 1 ,,- ' I . • .• ! . 

1

. Melchor-.Ocampo 469, ~o\. .Nueva Anzures, Miguel ~ida\go, C.P. 11~0. Ciudad de México. _/ ( 
. f T_els:(55)9126_?100exts113420 - 'f'Ww.asea.gob.mx .. C. . . " ~ 
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\ 
pequeño en el nivel de erosión eólica actual sin proyecto que es de 0.19 ton/ha/año, sin embargo 

1 • 

este déficit se compensa con los valores de disminución de Ja tasa de Já erosión hídrica. 
, • . \ \ 

Comparativo de lá erosión eólica total en los tres escenarios. . 

Erosión eólica 0.19 2.36 0.44 

. *Al año 5 .de· fa reforestación . 
~ \ 

Erosión total (hídrica+eólica) 
,·' 

Para el área de restitución de 4,.6460 he.ctáreas: se ~stimó la erosión pp~-encia/ actual ·con las 
,mismas metodologías de la ecuación universal -de pérdida de suelos y cíe la ecuación desarrollada 
por Ja FAO para ICJ. erosión eólica obteniem:J0 con la ejec,ución del desmonte una erosión potencial 
d~· 307.33 tonela~as por .año rn ~/.total de ~a su~·~rficie, poste_riormente ~e calc_uló de m~nera 
anual una vez realizados los trab-a)os de rt;:fprestac1on en un honzonte de cinco anos, obteniendo 
como resultado una reducción gradual de Ja erosióR hídrica y eólica potencial hasta llegar. al 

__,. escenario de/' año 5 con una pérdida de suelo potencial total de 8 9.5 7 toneladas por año, Jo cual 
es una tasa de erosión potencial menor a la que se presenta actualmente sin proyecto, como se 
observa en Ja tabla siguieote: 

' Erosión hí&ica 7.25 2-36.76 4.69 

Erosión eólica! 0.88 10.96 2.04 

Total 8.13 247.72 6.74 

tsJe a~uerdo a los resu/tadgs obtenido? _en las .c5reas a restaurar, -se tiene una disminución de Ja 
erosión, potendal d~ ?40. 9 8 torietad~s p_oc pño, que al r~a/izar /Q. _Gomparación e,on el incremento 
de la erosión potencia/ fdn la _ejecucion ·de/ desmonte de.247.72 toneladas por año, se-tiene una 
disminución de Ja pérdidp. de su~los al año 5 una vez ejeci:itados los trab'ajos de reforestación de 

Melchor Ocar:npo 469, Col. Nue~)° Anzures, Miguel,Hida)go, C.P. 11590, ~udad de México. ' ,....:.._ / ¡ ~·. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx <-><.J G\ 

+
, La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient,e del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su identidad institucional. 
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6.-74 toneladas por año, lo que permite tener una disminución de,l.348 ton/año, como se puede 
observar en la tabla siguiente: 

(' 

Qomparativq .. de la variabilid,~d de la erosión potencial con el programa de reforestación. ./ 

1 

/ 
. , : ' I 

De acuerdo con lo anterior, con la ejecución,cje/ proyecto, incluyendo las medidas df= mitigación
1

y 
restitución, el balance es .positivo y :la pérdida potencial inicial con-la ejecución del desmonte· se 
revierte con la disminución de la erosión con las actividades de restauración, por lo que se puede 

, concluir que con la ejecución del proyecto y la estricta aplicación de /a-medida de restauración, no 
se provocará un incremento en la erosión de los suelos. 

~ . ,, ,,...- / . 

Se estima que con la ejecución_ d,~ /§;; . ob,ras, prác;ticas operativas y activid6des a realizar no se 
evitdrá el incremento en la acción . erosiva del aguó ' y dei suelo, sino que se mejorará 
paulatinamente la recuperación de los suelos [Aedíante uh increme0to en la cobertura vegetal asr 
como en la" recuperación de las características y capacidad de infiltración del agua de lluvia del 
suelo. / \ · · .1 ~, 

, j j 

Con ~ase en l~s . razo~amient?\s - ~rriba . expresados y en IC'.exp~esto por el _R~GU_LADO, , e~ta 
Autoridad Adm1nistrat1y,a: considera -que se enc;uentra acreditada la segundq. h1potes1s normativa 
establecida por el artículo 1 í~ . p~rrafo primero/ d.K la Ley \ Gern;r-al de Desarrollo Forestal 
Sustentable,\ya que ha qu~dado técnicamente demostr:ado q,ue con el de:sarrollo del proyecto de 
cambio de uso' de suelo en terrenoS"for:estale_s, no 'Se provoéará la erosiÓ171"de los suelos. ' 

. • · ~ . • •.. ~ • ! . • · •• <. ~. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arr:iba referidos, relativo a-la obligació'n de 
demostrar que no se provocará,el deterioro de la calidad del agua O- la disminución en su . , . / 
captac1on. 

D_el estydio téci1i1co justificativo y de la inform?ción complementaria se desprencje lo siguiente: 

El área del proyecta Gasoducto Tuxpan-TuÍa Tramo 5-A,· de acuerdo (a/ nivel d~ clasificación 
hidrológica con base en Ja información generada por il INEGJ y escala ·l : so,áoo en la información 
vectorial Hii:Jrología 2.0, se ·ubica dentro de la Región Hidrdlógirn No .. 2 7 denominada "Norte de 

. i \ Meloh0<D"mpo< 69. Col N~M '°'"'"· "'"'' H;d::,. C.P. 11 :,. º"''"' M<,;oo. . r;! ( 6 
_ Tels: (SS) 9·126.?lOO ext~1 134~0 - y.-ww.asea.gob.mx . .. L. . . .. 1--( ' 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Prqtecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acron1mo ASEA 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Eriergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Veracruz" o "Tuxpan Naut/a", abarcando dos cuencas hidrológicas, la Cuenca Hidrológica del Río 
Tuxpan y el Río Cazones; a su vez dentro de las subcuencas del Arroyo Tecomate, Río Tuxpan y 
Río Cazones. \ .. \ r· 

El cuerpo de agua más cercano al área de tUSTF es la laguAa de Tampamachoco, la cual tiene 
una extensión de 1,500 ha; Es una laguna costera asociadas con sistemas deltaicos fluviales 
producidos por sedimentación i(regular o subsidencias de superficie que causa la compactación de 
los efectos de carga. La construcción del gasoducto no tiene ninguna influencia en los componentes 
de la laguna. · _ . ..\. , .. 

Para conocer la interacción del_prnye€t o en las ·4.6460 ha sobre el recurso._agua y especialmente 
en la infiltración en el a~u{fero, -se 'estimó -fa· .. infiltracióB mediante el. balance hídrico de la zona, la 
infiltración se determiria por · la diferencia de la preéipitación, menos la intercepción, 
evapotranspiración y el es.currimiento superficial, quedando la ecu¡0ción de la siguiente manera: 

: 1 I · -

_,.. ·· Infiltración (Jnf): Jrif ~ P~(lnt + E v + f) ,,· 1 '-
, J 

Dónde: r 
P: precipitación· (m3/año) -
lnt: Intercepción (m 3/año), por el dosel de la-vegeüición afb§r:ea. 
E v: Evapotrarispiración (in 3 laño),_ E vaporac_fón + Transpiráción: 
.E: Escurrimiento superficial (m3./año). · 
lnf: lnfiltratión'(m3/año) : · .) 

Balance hidrológico en lqs conCticienés actu~les i 
\__ . . 

' \ 
/ 

\ 

\ 

Con base en los resu/tadqs anteriores útiliz.ando la ecuación de la Infiltración lnf ~ P - (lnt + E v + 
_J), se .obtienen los siguientes resuftaq0s: .. ·. 

lnf = 66,229- (2,39'6+3.3,971+ 9,174) =.20,688 m 3 

La infiltración total dentro de(predi6 dofíde se enc~entra el proyecto es de 20,688 m 3/año en las 
4.6460 ha lo que representaun 4_4-. 52 % del total de aguq, captada en la zona. 

Balam::e hidroiógic;o proyectaqo. c;on la. impJementadón del proyecto / -
. - . . - . . \ ( . 

Con la ejecución del-cambio de uso de suelá'forestal qu~ afectará In cobe~twci'forestal en 4.6460 
hp, por la pérdida de la cubierta vegetal disminuirá la capacidad de infiltrbción, por lo que para 
determinar el volumen qu~ se dejaría de infiltrar, se utilizó Ja misma metodología del balanc_e 1 . . . . 

. . . r 
Melchor acampo 469 , C~l. ·N~eva Arizuces, Miguel.Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad d~'México . ~ I J G' 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 134 20 - www.asea.gob.mx L.><--. . 
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hidrológico, con la modificación de las variables de Intercepción y escurrimiento, que serían las 
variables:pue s,e modificQ.n de la ecuación: Infiltración= P - (Jnt + f v +E). 

Con base en los cá/cu/.0s realizados y considerando que! no se t~ndría vegetación forestal, se tiene 
el siguiente balance: 

Infiltración= 66,229- (O+ 33,971+18,301)= 13,957 rri3 

. i T ' • 

Si comparamos la infiltración actual con la ejecución del proyecto (cambio de uso de suelo en 
térrenos forestales) se tendría una disminuc/ón--de 6>31 m3, (20,688 -13,957) .volumen que se 
incrementa en el escurrimiento. Si~ndo este volumen· el que se pondría en riesgo como dervibo 
ambiental correspondiente, al almacenamiento y retención de agua prestado por el área forestal 
solicitada para CUS.TF. / '. \ ' · ---

\ 
. ' ~ Capacidad de infiltración en el área de CUSTF en dos escenarios ... - : 

20 688 13 957 
\ . / . 

Medidas de prevención y mitigació.Qpara'el recurso agua 
. -

De acuerdo al análisis realizado y'descrito e_n el-capítulo JV(Oescripción-del sitio) de este ETJ, en el 
cual se cuantificaron /as tasas. de infiltrac_ión o. de · re,carga1.pára e( área de"/ prÓy~cto, mediante el 
uso de la ecuación de/. balance. hídric_o, 0 se obtuvo\ que en las 4.6460 h&ctáreas de terrenos 
forestales propuestas para cambia-de uso de suelo_ se ti"ene una infiltración actual de 2 O, 6 8 8 m3 

anualmente y de 13, 9 5/ m3 con escenario de la captación de água con la ejecución del pr_,.oyecto 
- sin restauraoión, reduc;iéndose la capacidad de infiltraei6n en q}'31 m3-(20,688-13,957). 

Con base en los trabajos de restauqación en las 3.0902 hectáreas, más la superfici.e de 1.5558 de 
franja permanen,te donde habrá obras de conserva_ción de_ soelo_?, ~-e consideró la mo9ificacióry cf_e 
IQ cobertura del-suelo considerando un Jqpso de 6 añes de dnólisis .sabre el área reforestación y 
enriquecimiento de Ja vegetación . consider_ando el Crfjcimiento anual de /.a vegetaCión y en 
consecuencia de la cobertura vegetal de manera gradualpór año. 

\ 

Para déterminar \/a infiltración del área qel prgy_ecto con las medidas de restauración se volvieron 
a -modificar las variables de Intercepción, E'.v,o.potranspiración y escurrimiento, _que serían las 
vdricib/es ·que se modifican de Ja fórmula del iba/anee hidrológico 0/nfiltr,ación = P - hnt + Ev + E), 

obtemen~o los resultados siguientes, ,' , '· \ '\ / , r G 
_.' Melchor-Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo; CF 11590, Ciudad de México. ~I / 

_ . Tels: (55 ) 91260100exts.
1
13420 - o/WW.asea.gob.mx ( (/ -----...J 
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Una vez modificados y calculados los parámetros para los 6 escenarios (años), se ejecutó la 
fórmula del balance hidrológico para cada año, obteniendo los, resultados siguientes: 

! 1 
Balance Hidrológico de la reforestación año 1 al 6. 

\ 
De acl!Jerdo a Jos resultados o/Jtenidos,\ se_ demuestra que a partir del a'ño 6 (5 después de la 
reforestación). las áreas de reforestaci6n sé ·r_ee.ugera.·fé p;érdid_a /ote·nciál de la infiltración por las 
actividades del camb'i'¿de uso d~'sUélo éf@- iel-i-e·~-o~- :(0re;tale-s ·prop'µ~;;tos 'pbra el proyecto: ieniendo ' · .i 
para el año 6 una infiltración de 21,601 m3 anuales q

1
ue·es una capacidad mayor a la que se tiene 

actualmente sin proyecto de .20,688 m3 anuales._ \ -

De acuerdo a lo descrito anteriórrñ~nt~, -se p~ede ct:oncluir que con el cambio de uso de suelo 
- forestal en las 4.6460 -h_a, más las meGiki'a_s de_ mitigación y restauración, la pbsible afectación a 
los recursos hidrológicos es mitiga.61e· y _-.Se?- compensq. c9n las actividades de rcestauración. Lo 
'anterior, esclarece que cbn- Ja éjt=cución del ·proyecto no se )verá afectada Ja capacidad de 
ihfiltración. ~-

\ - 13,95 7 -

'{u· ri\ 
Melchor Ocampo 469, .Eol. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. c/-J ) I 

14 290 

Tels: (55) 9126 0100 exts. \134-20 - www.asea.gob.mx - ) · 1 
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\ 15 178 

16 121 

18 169 

21 601 
1 ; ) 

De acuerdo ¡a los resultados obtenidos, se demuestra que a partir del año 6 (5 después de la 
reforestación) las áreas de reforestacíón -sé· rec::.upera .. /a pérdida potencia/ de la infiltración ,por)as 
actividades del cambio de uso de suelo de terrenos forestales propuestos para 'ef proyecto~ teniendo 
para el año 6 una infiltrac[ón de 21,é?O).. rri3 anuales que és unp capacidad mayor a la que se tiene , 
actualmente sin proyecto de 20,688 m3 anuales. ! 

, De acuerdo a lo descrito anteriormente, se puede concluir que con el' cambio de uso de suelo 
forestal en las 4.6460 ha, más las medidas de mitigación y restauración, la posible afectación a 
los recursos hidrológ'icos ·es mitigable y se compensa con las actividades/ de restauración. Lo 
anterior, esclwece que con la ejecución del proyecto no se v.e.rá afectada la capacidad de 
infiltración. ' .. · / . 

( - . 
Además la calid,ad de agua no se disminuirá, ya que· se reali,zarán accione? __ para evitar la 
contaminación, como el uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la 

• / 1 

normatividad vigente; la realiz9ció,n de mantenimiento preventivo y lo correctivo de equipo y 
maquinaria fuera del sitio· del proyecto; el manejo de residuos ~óUdos urbanos a través de depósitos 
ubicados estratégicamente a lo, largo del trazo del proyecto, 'éle,biendq realizar la separación por 
tipo de matérial; realización de la. carga de combustf~/es de maquinaria y equipo conforme al 
manejo que señale la ·normativida9 vigente a fin df; i:;vitar derrames en ·et sitio del proyecto; y el 
manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnados de aceite y grasa, botellas' de 
qs;.eite, contenedores' de grasa, depósitos de combustibles, entte otros) conforme lo que especifique 
la normativ/dad aplicable tanto én su recolec_c;ión,_;nanejp y disposición. · 

Con base en las ,consideraciones c;i.rriba expresadas·; esta. Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera 'hipótesis nor~ativa que establece er artículo 117. párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamentf demostrado 
que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo ~n terrenos forestales, no se 
provocará el deterioro de la calidad del agua o la dismiriución en su captación. ~ 

M•loh0<-'k•mpo 4: 9, Col. Noe~ '°'""" Mig"'I H"'1go, C.P. 115:0: God•d d• Mh ico / . ( e 
Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 - 'fww.asea.gob.mx 1 o<--J 

La Agencia NacioD_al de Seguridad Industrial y de Protección al Medid Ambiente del Sectqr Hidrocarburos también ut
1

íliza el acrónimo "ASEA" 
y las pálabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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f 
4. Por lo que corresponde al cuart~d~ los supuestps arrib~ referidos, referente a}ª obligació~ de ) · 

demostrar que los usos alternativos_ del suelo que se propongan sean mas productivos 
a largo plazo. \ \ 

. J \ 

Con el fin de demostrar que el uso propuesto con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en una superficie de 4.6460 hectáreas es más produCtivo a largo plazo, se tomaron en cuenta las 
estimaciones económicas de los servicios ambientales que brinda el ecosistema por afectar, el-valor 
de los recursos biológicos foresta/es . q~e · incluye e¡.·valqr de las materias primas forestales y no 
forestales, esto para determinc::tr el v'albk eje uso· forestal que presenta el predio en la actualidad y 
que será comparado con-los ben~ficiós que·rraerá el pr.qyecto: ,. / 

Valor 'económico de· los re.cursos forestales.maderab.les , 
. ' 

Para determinar los volúmenes aprov~chables; -primeramente;, se clasificó las especies de acuerdo 
a su uso: rollo, leña y carbón, postes .. : - .. ·· · - · ) · 

r 

Los volúmenes de madera existentes en el área sujeta a cambio de uso de suelo en/ terrenos 
forestales para el proyecto, d~ los \ cuales se obtendrán productos fore~.~ales maderables 
cuantificables, al respecto se p¡¿ede esti~ar el pn;=cio tata/ eje ~a mate! ia prima forestal con valores 
directos d~ mercado,\ la oldtención de /0s pr,od(Jctos es en b9se al uso que se asignaF(a esto. 

• 1 '. ' 
Precio .de mercade df.=. '/os _prodL1ctos (ores.tales, en la re~ion __.., 

, Leña ' m3r 
\ 
Poste ieza . 80 

Para /a
1 

madera de aserrío,_ se considera que_ del vo(umen total se obtiene el 50% de madera en 
rollo, y de esta el 30% puede ser usada para lekía, de tal forma que de los 9.01 m 3rta Ja mitad se 
paga a 1,000 pesos por metro o - si::ia . 4.~p m3r y 1.35 m3r que s.e añad{rán .al vq/um.en de leña. 

. de }a Madera i ara Aserrío. 
1 

~=~=--e-...,,......,,.. 

Melchor Ocampo 469 ; C:ol. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tels: (SS) 9126 0100 ext's. 134·20 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio tAmbientE\del Sector Hidrocarburos también utihza el(acrónimo "ASEA" 
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+ 
y las palabras "Agencia de, Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Valor del m3rta en oie · 

Valor estimado oor la suoerficie del 

-Dirección General de Gestión de Op~ración Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGO'l/077l/2016 

Bitácora 09/DSA0026/08/16 
/ 

si ooo.'oo 
S4 soo.oo 

Para determinar el vo/Úmen disponible para leña se considera el 90% del volumen en r~llo total, 
-"teniendo un volumen de las especies en, el área del CUSTF de 72.26 ni3r por el 90% nos da 65.03 
. m3 más Jos 1.35.m3 se Qbtienen 66J:J8 m3 de l~ña, por Jq cual el valpr de estos productos es como , 
a continuación sé describe. ; \ , 

/ 

Valor económiw.de la pr.oduc;_ción de leña. 

\ 

\ . 

1 
I 

' . . . - . . - . . .. ( i 

Para el caso de\ Ja portería su comercia/izqción es por pieia, si se consideró que el 80% de Jos 
indiv(duos encontrados en el área··de CUSTF tienen las dimensiohes para comercializarse de esta 
manera se ti~ne el- sigÚiente valor de es.te1 producto m_aderable .partiendo ·que se tienen 8 9 6/ 
individuos por él 80% nÓ da una cantidad' del 17 piezas. ' , ___ "' . ! ' , ·· 

'· 

/ 

. f 

Valor econ.ómico de los recurs~s forestales no máderables ... "'- \, 

\ -
.. '· f -

Con respectd a Ja estimación de los valores económicos de los productos forestales no mader~bles, 
se realizó una estimación de Jos •valores económicos de algunos productos no maderables que 
existen \en la zoha de cambio de uso de suelo forestal, aunque Jos precios ae compra-venta son 
qproximados y/o dí; referencia\en función'de las perspectivas económicas de Ja poblc;ición focal, ya 
que se basan en Ja experiencia de dichos pobladores de la / egión con relación a cuanto po.,.drían f 

1 , ~ . \ . e 
Melcho~Dcampo 469, Col. Nueva Anzures, ~iguel Hidalgo, C.P. 11590,1Ciudad de México. ~-

Tels: (55) 9126 0100exts
1

13420 - Y'ww.asea.gob.rnx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y -Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimo SEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte éle .~u identidad institucional: 
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1 

producir y cuánto podrían ..yaler los- productos referidos; los productos no m'aderables son los 
1 / 

siguientes: 

l. Alimento y forrajero 

Dentro del grupo de alimento las especies encontr¡adas en el área de CUSTF se tienen a Ja anc;ma, 
capulín y pimfento, mismos que son usados como alimento de /as-familias de manera local. El valor 
que se estimó fue por Kg. producido y de acuerdo a las entrevistas a lugareños durante e/,inventario 

\ 

forestpl realizado. 

" 

Anona 
arbustiva 
Ca ulín 

Pimienta 

- 1 . Annona 12 92 
JObi lora, y · \ 

Pimenta dioica ) ··. 60 " 20 5 $ 6,000.00 

Total $ 85,320.00 -, 

Para' las especies que tienen un uso exc;l¡Jsi·vo ·efe forraje, como son Jos pastos y las herbáceas del 
área, querer estimar :Su . uso de manera dire~t.0 es muy compjicado por el simple hecho de su 
cCiantificación de manera _individual, sin em.batgo b_ay. vqlores indirectes como la renta anu.al para 
pastoreo que de acuerdo a los /ugcireñ0s /6 hectárea de rentwpara p0storeo tiene un valor de 
1,000 pesos. 

Valor económico de lqs especies forrajeras. 

Recursos faunístiCo~_ 
Para la estimación económica de la f...auna silvestre se r.ealizó un listado de especies clasificadas por 
orden, reportadbs en el proyect0 y se procedió a consultar precios de compra/venta en el mercado 
locc;1.I, sobre todo para las i:;_specie,s que no tiene,n un mercado establecido. 

. / 
·r 

Melchor Ocampo 469; c91. Nu~va Anzure'~ ; Migu~l:Hid¡>lgo , e:~. 115~0. CiuÍ!ad de México. 
Tels: (55)'9126 0100 éxts. ·13<120 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prptección al MedjJ!l Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como p~_rte de su identidad institucional. 
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Aves 

Aves 

! Aves 
Aves 

Aves 1 

Aves 
Aves 

- Aves 

Aves 

Aves" 

Aves 1 
\ 

Aves 

Aves 
Aves 

A.ves "-- - \ 

Aves 

Aves 
\ 

Aves 
' 

Aves ( 

Aves 

Aves 

Aves 

.... ·· 
/ 

l 
Agencia Nacional s:Je Seguridad !Industrial · 

y de Proteccion al Med¡_o A1r1biept'e del Sector Hidrocaqburos 
\ - Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Valor económico de las especies de fauna silvestre. 
.... \ . . 

~' - - . 'Esjie·· "' 
"· -~J'» . 

omb~ :~Pi1ff&éiñdia~ 1~~f'Ptecio: ·- '.\vaiór~totáf:i: 
,[. , , ~ ~~ ·~ ¡. ·-· !" . ,: :-t' ' ..... -. . "' . ;.._"c:om1,1 .. ·, ..::,,,,;!!;,,.:.. '"''. ... s. Ir«' un,1.tario...... . ,~:·;~ , . , · .. 

/ Masilia cyanocephala Colibrí coli 1 500 590 
canela ....-

Amazona albifrons Loro frente 18 2,500 45,000 
blanco 

Atthis heloisa , Colibrí/Berilo 3 250 750 
Caracara cheriway Quebrantahue 3 200 600 "', 

·. sos 
Chloroceryle \ / Martín / 1 250 250 1 

I 
I 

amazona oescador 
Columoina inca , Torta/a comun - 3 wo . 600 / 

Córagyps afratus Zopilote 29 200 5,800 
común · --.... ,,.-· 

Crotophaga Garrapatero 7 200 \ 1,400 
sulcirostris oiiuv , 

.Dendrqcygna Pijije aliblanca 4 ; 200 ' 800 
autumnalis 

I 

Henicorhiria Chivirín Pecho . 11 250 1 2,750 
leucosticta . Blanco ....... 

lcterus gulaiis Bolsero de - ~ 6 350 2,100 " . 
1 alta mira ....._ 

i 

Melanerp~s aurifráns Carpintero 4 / 500 ' 2;000 
' ' ( frente dar.oda l 

Mviozetetei; similis . Luis·areaario · 17 7 -250 4,250 
/ Ortalis i,jtula -Oia'chalaca . ro 500 .. 5,000 , 

veiula I .- /. .. 

Parabuteo un(cinctus Aguililla de \ · 5 \ 5og;, 2,500 
\ \ 

1 Harris 

/ 

Passerina versifolor Colorín -
, 

2 250 500 
i - -

'· Morado \ 

Patagioenas Paloma 6 500 3,000 
flavirostri~ Morada 
Psarocoliiis Zacua mayor 20 300 6,000 
montezuma -· / 

Quiscalus mexicanus Zona.te 17 200 3,400 
/\ mexicano 

Sporophila torqueola Semillt,ro de - 2 200 400 

' ' Collar .-
$treptopelia Paloma de 1 500 500 1 

decaocto collar 1 

Tachycineta bicolor Golondrina 2 250 500 
i bicolor \•, ,. , , . G 

Melchor..Qcampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P, 11590, Ciuc;!ad de México. ~ 
· . Tels:CS5)9126.?lOOexts713420 - '{'ww.asea.gob,mx .. (.. . . • " 

La Agencia Nacional de Segu,ndad Industrial y de Pro,tecc1on al Medio Amb1en(e del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acrornmo ASEA 
1 y, l31s palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente ' como parte de su identidad institucional. 
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,. , . oas.é " ~~ 1,., /;~.-:: Es'pecii~ ~ :·yi;, · ~1 i11ombi:e:;.{~: · ~bY,nqf!~.i:;9~ ,; : Pr,écio .. V.ql,or, 'Tp~p{. 
I'<': .. ~. : .. _ .; tfi ,-i ~ ~~ ~f~,; ' 1 ,...,~ . ·i; 1 .: ·i, ¡ 1 ~'!unitfi~ii:>;;,_ ~ '\; ~~ . . ~<;;Q/Jl!,m, ,¡_ ~ ... :_fili . ' y ~ :;;:: --~,;..4,.if". • 1 .J • .· -• . ' ·: .. ·"t: '. 

Aves Turdus aravi Mirto oardo 1 300 300 
' Tyrannus couchii Tiraho silvador 1 250 250 

Aves 
1 

- Volatinia jacarina Semillero ' 6 250 1,500 \ 
Aves \ \ brincador 
Aves Zenaida asiatica Paloma ala 1 200 200 

blanca 
Aves Zenaida macroura Paloma Huilota 4 200 800 

Mammalia Artibeus jamaicensis fy1urc[élago 2 200 400 .. - 'frutíyoro de 
, - .. -..... ( \ ' · Jamaiw 

Mammalia Dasypus Arm'adillo / 1 500 500 
novemcinctus nueve bandas \ 

' 
\ 

Mammalia/ Svlvilaaus floridanus Cóneio serrano 1 500 ··soo 
Reotilia Asoidóscelis deooii Cuije 9 50 450 

1 Reptilia Aspidoscelis guttata Huico 
1 10 50 500 

mexicano· \, 1 " - '-.. 'POTAL - $ 94,000.00 
V " 

' ·- .. . . . 

Va1Ór de los servicios ambientqÍes . 

El incipiente mercado de carbQRD". ge~er~do -a rqíz d¡e/ Proroco/o. de . Kioto, está creando 
oportunidades .--para Eomplementqr Jos ingresos provenientes de las actividades forestales 
tradicionales con ingresos derivados de la ve'nta de , servicios de emisión dé carbono. Las 
estimaciones -...publicaaas del valor · de la captora de carbono varían de US$650 a $3,500 por 
hectárea en términos de v9/or actual neto. \ 

1 

,--

• ..._ \ .. I . 

A la fecha existen ~arias estima bones del p.otencial d~ cap~~ra de carboro par9 M~xico, _entre la~ 
que destacan Be/Ion et al. (1993) que hace µna est1ma91on, para todo el pa1s manteniendo las 
áreas· naturales protegidas! -rea-Jizando · un -manejo adecuado de los bosqu~s comerciales y 
reforestando áreas degradadas. Por otro lado, Adger et al. (1995) proyecta la pérdida de carbono 
debida a cambios de uso del suelo. . - \ -, .. . 1 
El Mercado de carbon,o capturado en b~sques y selvas se/define .en dólares por tone'fada de carbono 
capturado.// valor económico de cad9. tonelada de cqrbono depende de Jos costos marginales del 
cambio climático, mismos que son muy difíciles de estimar dado que esto requiere una enorme 
cantidad de proyecciones y supuestos. 

·,, 

\ . 1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, ~. P. l l5 90, Ciuda8 de México. ..--.... / 

, Tels:(SS)91_2~QlÓOexts . 13420 - www.asea.gob.m x ' '\ L---7 ........ ..J 
La Agencia Nacionál de Seguridad ln'dustrial y de Prote'cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

J. ' y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su identidad institucional. 
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Torres ,Rojo-feñala que exi$ten. d!vers,as-estimaciones sobre el tema y se tiene que en promedio- la 
mayona calcula o estima un estandar de US $ 1 O /T de C2 , , 

• . - 1 ,' / \ 

Potencial de captura de carbono en el área de cambib de/uso.de suelo 

/ 

/ 

Vegetqción secundaria arbustiva de selva alta j 160 4.6460 746.36 
' · peren,nifolia 

I ' 
/ { . 1 ' ! 

Considerando esta metodología y de ·acuerdo a las característfcas de la vegetación presente en el 
sitio, se considera como/ Vegetaci(;n secundaria arbústiva de selva alta \ perennifolia (3,600 
dl/s/ha), lo cual nps arroja que en lás 4.6460 ha, da como resl!l/tado una pérd'(da -qe 16,725.60 
dólare,s, a una tasa de camq.io de-$ 18.00 se tiene una pérdida p0tencial de$ 301,060/80 pesos . ' \ 

m.n. / / 
\ 

Ser~icios hidrológicos ' 

De a'cs.perdo al análisis realizado y ~escrito en los capftulos.IV y IX1del ETJ, en loslcuales de' detalló/ · 
la cuantificación de las/tasas de infiltracjón o recargar parn e/área del-proyecto, 1mediante el uso 
del balance hídrico, de donde--se obtuv-0--C¡ue en /_as 4.646(! há_ dé' terrenos-forestales propuestas 
para cambio de uso de suelo se tiene una.oe::apacidad de -infi~tracién a~tual sin proyecto de 2 O, 6 8 8 
m3/año y con la ejecución del pro_y..ecto se tiene uha iRfiltrqción de 13,957 m3/año, por lo que se 
tiene una pérdida de la ,éapacid<;id de infiltración de 6;7 31 m3 

/ áñq: / 
1 

' . . , i I 

De acuerdo con la gac~ta Oficfa)·-No. 054 del 20l 3 del Goblern'o de(estado de Veracruz, donde 
se publican las tarifas de agua pot,able de /9 Comisión del Agua del Estado de Ver¡acruz (CAEV) a' 
los ·usuarios residencia/es, ·comerciales, públicos e industriales para el estado, se tomó la tarifa para J 

'

) 
la ciudad de Poza Rica Veracruz parCl'un usuario urbano medio_ae-$89.47 hasta 10 m3, por lo que 
el precio del--m3 sería de$ 8.95/iin3

, valor q_u~s~ toma cs~m-Q referencia para ~stimar el precio del 
agua en la zona, por lo que para la superficie del proyecto donde. se dejaríéíri de infiltrar 6,7 31 
m3/año, se tiene, un valor económico estimado en el área de CUSTF de$ 60,242.45/año por el 
área dJt proyecto, que como consecuencia és el costo económico del agua que se dejaría de 
infiltrar en el áreá del proyecto. 

1 
. · . \ --\ \ / 

\ 
/ 

¡ 1 - ... i . , 1 
1 

Melcho'i:g_campo 469, Col. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo, C-.P. 11590, Ciudad de México. ~ 
\ Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - .- www.asea.gob.mx ¡ 

La Agencia Nacional de SegÍJr.idad Industrial y de Protección al Medid Ambienteae\ Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palábras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" c.?mo parte de su,loentidad institucional. 
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Valor de reemplazo del suelo 

La naturaleza dinámica de los ecosistemas impide reconstruir con exactitud las car:.acterísticas 
que presentaban los s~elos antes del deterioro, además que la formación de un suelo lleva una 
gran cantidad de tiempo su formación, ---

' ' ~ -
De acuerdo con lo estimado en el capítulo IX del ETJ, con la ejecud(Jn del proyecto se tiene un 
incremento en la pérdida de suelo de 23 9.59 toneladas por año en la superficie de ·4.6460 ha 
provocada por la erosión hídrica y eólica. 

/ 

Conforme a Jas estgpísticas del año 2013 de la. producción forestal nacional (Anuario Estadístico 
de la Producción Forestal 2013, $EMA~NA T)) se tiene que el valor promedio de la tonelada de 
tierra de monte es de $ 7 6 7. 7 5/ton, -que sería el valor tomado como referencia para estimar la 
pérdida de suelo en el área del proyecto que es de 239.59 toneladas, por lo que el valor de 
reemplazo del suelo sería de$ 183,945.22 m.n. en la superficie del proyecto. 

\ . . .. 

En la tabla siguiente se muestra el costo t0tal de los rec_ursos biológicos forestales del área sujeta 
a cambio de uso de suelo pGJ.ra la flora y fauna de acuerdo a /a.-estÚJlación económica de los 
individuos que se distribuye en área, así.como ./,os servicios ambientales. ¡ 

Valoración <1e los rewrsós actuales del sitio del proyecta:-
. 1 

$4,500 Poco volumen a aprovechar por lo ' 
1 que no es rentable su extracción 

I 1 
Madera en Rollo (asierre) 

$29,87:-'.LOO Esp.ecies potenciales para su 

\ "-... 
dprovechamiento,.peroeebido a la 
dimensión del-proyecto pocá--

Madera para leña 

volumen a aprovechar por lo que no 
./ es rentable su extracción 

, 
) 

$ 57,360.00 I 

Especiesp9f-enciales para su 

\ ........ 
aprovechamiento de maner? local 

Madérd para ppstes ., 

Alimento 
\ 

$ BS,320.00 
Se realiza un aprovechamiento \ 

' comercial de las especies presentes 

Melchor Ocampo 469, (,:oJ. Nueva.i\nzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ,...--..... / ¡ 
Tels: CSS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.goq,mx L--7-......J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
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y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Fauna 

Captura de carbono 

Servicios hidroló icos 
Valor de reemplazo del.suelo ¡ : 

Total 
/ 

- ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ l 
Agencia NacioQ_al de Seguridad Industrial 

y de ProtéccJón al Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos 
·' ', - -·Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bitácora 09/DSA0026/08/16 

$ 94,000.00 

$ 301 ,060:80 

$ 60,242.45 
. $ l'B3,945.22 

·s s20.94s.47 

Bajos rendimientos por lo que se 
realiza éíe manera-local 
Estimación de acuerdo a precios 
estimados en la re ión 
Tipo de vegetación con escasas 
posibilidades de mercados de 
ca tura de carbono. 
No se encuentra en zona de recar a 
Por sus características sería difícil su 
comercialización / 

'. 

Con lo anterior, la estimación econó~ica de loirecursos biológicos forestales presentes en el área 
, sujeta 'ª car;:1bio de uso de suelo en terrenos foresta/:es del pr.?yecto del--'.'..Gasoducto T uxpan-T pla, 

Trar¡no 5-A , es de$ 82_0, 945.47. - , 1 --. , {.. · 
.. ' I ' 

Finalmente, los recursos biológico$ forestales presentes en el área del proyecto tienen un valor 
ecológico ambiental, siendo el ·po-tenciaJ d,el sCJelo ' para producir espeEies vegetales que soportan Ja 
cadena alimenticia de /,os sistemas naturales. Por otra pp_rte; una cuqierta vegetal sana y densá· 
protege a/suelo de Jos procesos de erosión acelerada, dond~le estabiliaao'y una vez que se deposita 
materia orgánica de las estr~cturas vegetales al suelo, \ este va incrementando su capacidad 
productiva y de infiltración del c49ua de· JJú~ia; sierldo es-tos los proce~os fundamentalmente de Jos-
ecosistemas. / -~ · ,, · 

I 

Para demos-trar que .el 
1 
nuevo Jsq_propuesto sea Jnás\¡koducti~o a /g.rgo_ plazo, una wez "que se 

calcularon Jos costos por el servicio de transporte ha sido necesario estimar el rendimiento er¡ 
función de Jos montos que represehtan Jos costos de Operación, Mantenim'iento, Administración; 
Impuestos y Depreciación anual, teniendo así un rendimiento sobre la inversión del ~ 8.5 6 % que 
representa ~n monto apr.oximadq de $7,33'5'919,7--82!)3 . / . 

· . .:...__ Gastos i:I~ Operación y Mantenimienlo d~I gasoducto 

Gastos de O eración $1,028,821,686.85 $71,963,779.33 $71,96J.779.3~ $71,963,779.33 $71 ,963,779.33 $71,963,779.33 

De reciación anual $2;662,456,574.58 ·$144,264,231 .32 
\ 

$144,264,231.32 $144,264,231.32 $144,264,231.32 $144.264.231.32 

/ 
\:_ ' 

) . / \ . -~ •, 

Melchor • .Qcámpo 4·69, Col. Nueva Anzures. Miguel Hidalgo, C.P. · 11590, Ciudad de México. __ ./ ( 

~ - Tels:C55)9126_ ?100exts1 1~4~0 - 'l"ww.asea.gob.mx .. C. , . ~ 
La Agencia Nacional de Seg1,mdad lndustnal y de Protecc1on al Med10 Ambiente del Sector Hidro.carburos tamb1en utiliza el acronimo ASEA 

\ y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente " como parte de su .. identidad institucional. 

Página 74 de 88 
I 

I 

/ 



,/ 

SEMARINAT . 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURA LES 

' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·., Unidad de Gestión Industrial 
Dirección <General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/07.71/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

\, 

lmouestos estimados oor oaaar $2.098,555,58 ,1..13 $146,789,276.21 $146,789;276.21 $146,789,276.21 $146,789,2 76.21 $146,789,276.21 

Rendimiento sobre inversión () $7,335,919,782.33 $513,131 ,205.50 $513,131, 205.50 . $513 ,131,205.50 $513,131 ,205.50 $513,131,205.50 

Es im~ortante señalar que los montos estimados son para la totalidad del sistema de transporte, 
por lo que sería necesario estimar la parte proporcional para la superficie en la cual se propone el 
Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) del Tramo 5-A con.un área de 4.6460 
ha, COl)siderando que aunque la superficie solicitada no es ~onsiderable en relación con la magnitud 
del proyecto, es necesario resaltar la importancia que tienen pequeños tramos o superficies de uso 
temporal para la conclusión y paesta en marcha del sistema de transporte. 

Estimación del rendimiento proporcional del área de CUSTF 

-
Superficie total para establedmientp delpr.oyetto 

. i 

Rendimiento sobre la inversión del sistema· de 
transporte 

'100% 679.7 ha 

.-· 

100% $i 7,335,919.,782.33 

Rendimiento sobre la inversión del área de CUSTF 0.68% $50,l l4 3,715.33 

A partir del rendimiento proporcional obtenido para el área de CUSTF, el cual con
1
tribuye al 

--rendimiento del total del sistema en un 0. 6 8 %, se puede concluir que el uso que se le va a dar al 
terreno tendrá una proquctividq_d para U[l periodo de 15 ,años de $50,143,715.33 pesos 
mexicanos, dicho .mo_nto puede· ser comparado .con IG-~a/oración económica de los recursos 
biológicos, el cual fue estíniado en .$820;945;47 pesos me1 icanos con lo que se puede demostrar 
que el uso propuesto será más pj.oduttivo a largo plazo. 1 

Con base en las ,consideraciones a_rriba expresadas, es1fi Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acr~itada la ·cuarta hipótesis normativa establecida por el 'artículo 117, párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado t~cnicamente demostrado 
que el uso alternativo del suel~ que· se propone es más productivo a largo-plazo. 

IV. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto \ 
por el artículo 11 7, -párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarro.llo Forestal 

\ ) / -- - /,G' 
Melchor Ocampo 4 €_?. f:ol. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México CJ>Z) 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx ' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA" 
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/ 1 ,,--

Su st e ntab 1 e, revisó la información y dqcumentación que obra en· 'el expediente, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 11 hpár~af.os, segundo y tercero, establee~: . 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos foresto.Jes, la . autoridad deberá dar 
respuesta ·debidamente fundada y .imoi,ivada q /as propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal.: 1 i 

No se podrá otorgar autorización de cambio1de uso de·s_ue/o en un terreno incendiado sin qué1 hayan 
pasado 20 años, a menos que ~e acredite fehaciehtemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante Jos mecanismos que para ta/-....efetto se establezcan en,.. el 
reglamento correspondiente. · 

l. Po'r\ lo que corr~~Pº.í!de a la opinión del Consejp Estatal-Foresta1 ··del Estado de Veracruz, esta 
Dirección General de Géstión de Operación Integral, con fi.Jndamento en \el artículo 1¡2 2 fracción 
111 del Reglamento de.la Ley Ge11eral de Desarrollo Forestal Sustentable, solié.itó opinión mediante 
ofücio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0613/2016 de fecha 28 de septiembre de 2016, citado en el 
Resultando VI, con fecha de acuse 03,de octuJ2)re de 2016, sin que a la fecha se emisión del ··, 
presente resolutivq .. se haya emitido opinión alguna, por lo que c;on el-fundamerto en el artículo 
5 5 d~ la 'Ley de Procedimient9 Adtninistrativo por lo qliJ_e s.e-·erítiende que no exis~e objeción a 
las pretensiones del interesado. 

, 1 

2: Por lo :que correspon9e a I~ prohibición de otorg_?f autorizaci9n de cambi? de uso de suelo en un 
terrerio incendiado s'in que hayan pasado 20:áños,rse ad~rte''que)a misma¡no es apliéable al 
presente 1caso, ya que del informe d~ la V'.isi,ta téc'n,ica r::ealizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en/ el recorrido físico de la superficie sujeta a CU_5TF-no--.se detectó superficie 
afectada por incendios forestales. ¡ · 

V. Que en cu~plimiento de la obligc¡i.ción que a esta 1A~~ori~ad le impone lo dispuesto por el artículo 
11 7, párrafo· cuarto, de la Ley General de· Desarrollo For'estal Sustentable, consistente en que /as 
autorizaciones _que se emitan deberán . integrar un programa de rescate y reilbicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su1,adaptación al nuevo hápitat. Dichas autorizaciones 
deberán atender Jo que en su caso, dispóngan 1tos programas de ordenamie0to ecológico 
correspondientes, las normas oficiales mexic_qnas y demás·disposicíones legales y reglamentarias 
aplicables. ·' · · ' 

/ 

\ 

\ I \ . 
·. r 

/ 
/ -L~ 

Melchor..Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · _ / { 
: . T_els: (55)9126_?100exts¡ l34~0 - \"'ww.asea.gob.mx ., l . . . ~ 

La Agencia Nacional de Segu,ridad Industrial y de Pro.tecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acronimo ASEA 
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Al respecto y con el objeto de dar cumplimiento a lo que establece-el párrafo antes citado, esta 
Autoridad Administrativa, con base en la información proporcionada en el estudio técnico 
justificativo y en la información complementaria, ha integrado un programa de rescate y 
reubicación de flora silvestre con ,,ós datos y especificaciones que establece el artículo 1f3 Bis del 
Reglamento de la LGDFS. el cual se anexa a la presente resolución, mismo que estará obligado a 
cumplir el titular de la presente autorización. 1 

Del estudio técnico justificativo y su información complementaria en el capítulo XII se desprende 
que la zona del proyecto se encuentra dentro del ·área regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio, la Unidad ambiental biofíslca CUAB) No. 118 Lamerías de la Costa 
Golfo Norte; con el Ordenamiento Ecológic:o f'0arino y1

Regional de Golfo de li1éxico y Mar Caribe, 
en las UGAS No. 20 y 21; Programa de Ordenamiento Ecológico Regional que Reglamenta el 
Desarrollo de la Región denomihada Cuenca del Río Tuxpan en Unidades de Gestión Ambiental, 5, 
7 y 8, se realizó la vinculación del proyecto co,n dichos criterios d.e regulación ecológica y se 
proponen medidas de mitigación que se llevarán a ·Gabe con la finalidad de mitigar, aminorar y 
compensa'.r los il)lpacfü_? que se puedan generar sobre los recursos forestales. Por otra parte. es 
importante meñcionar que no existe ninguna limitante .que prohíba la remoción de la vegetación 
forestal par-a la ejecución del presente proye~to. \ 1 

Así mismo esta Dirección General solicitó opinión a la de Dirección General de Polítiéa am'biental e 
Integración Regional, me.di.ante oficio Nº ASEA/UGl/D.G.GOl/0546/2016 de fecha 01 de 
septiembí¡e de 2016, y con ©ficio ingresado a e-sta Agencia el 2 1--' de septiembre, el Mtro.!Jav\er 
Warman Damiant . en su carácter de encargado del de5pacho dé la dirección General de Política 
Ambier¡ital e Integración Regional y Sectorial, en su oficio DGPAIRS/413/0655/2016, emite su 
opinión técnica. de arner~o a los· prog.rama de Ordenamiento Ecológico Regional de la Cuenca del 
Río Tuxpan CPOER-CRT) ,' del cual se puede apreciar que las obras y actividades del proyeE-tp están 
contempladas por el POER-CRT y condie:i_onadas al cumplimiento de una seria de critehos de 
regulación kóológica: dirigidos al rescate de la flora y fauna relevantes, la.pr-evención'ae la erosión . 
y la contaminac'ión, la preveAción de riesgo y la prevención de afectaciones a la hidrología 
superficial. En lo que respecta al Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo 
de México y Mar Caribe CROECMR-GMMC), el proyecto ir;icide en las UGA 29 "Tuxpan" y 21 
"Tihuatlán", al reaílzar la revisión del Estudio Técnico Justificativo y la realización de las vinculación 
de las acciones g'nerales y específicas de las ·UGA .2 O y 2_1, 1,con las actividades para el cambio de 
uso de suelo forestal propuesto, se tiene que es. necesario contemplar:....acciones de rescate de flora 

I 

) 
Melchor Ocampo 4,69. <::o\. Nueva Anzures, Miguél'Hidalgo, C.P. 1159·0. Ciudad de México. 
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y faunél-, la disposici~n adecuada de las residuos y rha~eriales de co'nstruc¿ión y no afectar los flujos 
hidrológicos, acciones. que son contempladas en el esti,¿dio técniso justificativo para el cambio de 
uso del suelo {fn .. terr7nos forestales y programas anexos, por lo que el proyecto "Gasoducto 
Tuxpan-Tula. Tramo/5-A", no contraviene a los programas de ordenamiento ·ecológico vigentes 
aplicables, por lo que se le considera congruente con ambos Programas en su conjunto. 

Del estudio. técnico justificativo y su inforn;iación complementaria en los capítulos 11 y XII se 
desprende que la :zona del proyecto NO se encuentra ,dentro de algún Área Natural Protegida 
(ANP) federal, estatal b municipal, Área de lflterés par-é;} la Conservación de las Aves CAICA)r Región 
Hidrológica Prior:itaria CRHP) o·Región Terrestre Prioritaria (RTP), por lo que no hay ningún decreto, 
ni programa qt.Í·e de manejo que haya que ·observarse en la presente resolución. ' 

, 1 · r , 

Con base en las consideraciones arriba expresad~s , esta Autoridad Administrativa concluye que no 
, existén criterios de' manejo específicos que impida~ el cambio· de uso d,e suelo en terrenos 

forestales, para eL9esarrollo del proyecto en cuestión. ,. . . :' · ; 
' I -........., f 

Por lp anterior, s1 da cumplimient,o a lo que establece ~I párrafo~cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desai:Follo forestal Sustentable: ·. · · / / 

..... l -· . ,,,. 
! 

VI. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación est~bleciaa por el artículo 118 de la 
Ley General de Desarrollo Fqrestal Sustentable, conforme al lprocedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 124 del. Regla~ento d.e·fa Ley· General d,e - D~sarrollo ·Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administratiya realizó~e1 cálc::ulo del monto de -c_ompensación ambiental para ser 
destinados a las actividfilles de -reforestación o restauración y ,54 rnan~nimiento, determinándose 
lo siguiente: \ \ · \ \ · 

/ 

l. Mediante oficio Nº ASEA/UGl /:DGGÓl/0493/20 { ,6 de f~cha 15 de agosto de 2016, está 
'- Dirección General de Gestión de Operación Integral, notificó al lng. Edgar Hernán.dez Cruz, en 

su carácter de Apoderado ~egal dél REGULADO: que como.,parte del procedimiento para 
expedir la autorización de cambio de uso del suelo1en terrenós forestales, debería depositar 
ante el Fondo. Forestal Me_xicqno, la cantidad de $287. 249.92 (Doscientos ochenta y siete 
mil doscientos cuarenta y nueve pesos 92/100 -M;N.), por concepto .de compensaci.ón 
.ambiental para . ser destinados a· las ~ctividades de. reforestación o resté\uradón y su 
'mantenimiento en una. superficie de 15.64 ha de Selva aj.ta perennifolia en el Estado de 
Veracruz. -·- \ (' 

u '\. 
\ .. ~· 

' 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ?<J 
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\ ( ' \ 
2. Que mediante escrito Nº TXT--SGNH~ASEA-0000-0041 de fecha 16 de noviembre de 2016, 

recibido en esta AGENCIA el mismo día, el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de 
Apoderado Legal del REGULAQO, personalidad que acredita en términos de la Escritura Pyblica ·, 
No. 18,89'2 de fecha 05 de abril de 2016, pasada ante la Fe del Notario Público No. 238 del 
Distrito Federal el Lic. Alfonso Martín León Orantes., notificó haber realizado el depósito al 

··' Fondo Forestal Mexicano por la cantidad d~ $287.249.92 (Doscientos ochenta y siete mil 
doscientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.NJ, por concepto de compensación 
ambiental para ser destin'ados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en! una superficie de 15.64 ha de Selva alta perennifolia en el Estado de 
Veracruz 1 \. ' 

En virtud'de lo anteribr y con fündamenfÓ en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 fracción 
XX, 11 7 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones 1 Bis y 1 Ter, 
120, 121, 12·2, 1,23, 123 Bis, 124 y 126 dél Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; 12fracción1 inciso a), 18 fracción 111, 30fraq:ión1 del Reglamento Interior de la Agencia 
N~acional de Seguridad Industrial y de _ Protección ·a1 Medio Ambien~e del Sector Hidrocarburos, así 
como las demás disposiciones que resulten ap!ictables, esva pirección G,eneral: 

\ 

) \. RESUELVE 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepcióri el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 4.6460¡hectáreas para el/ desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tuxpan
Tula, Tramo 5-A", con pretendida ubicaciun-en !os municipios de Tuxpan y Tihuatlán en el Estado de 
Veracruz, promovido por ~I C. Edgar Hernández Cruz, eh su carácter de -Apoderado Legal del 
REGULADO, bajo .los siguientes: / ( 

TÉRMINOS 
......_____ 1 

l. El tipo de vegetació9 forestal por afectar corresponde a Selva alta perennifolia, el cambio de uso 
de suelo que se autoriza, se realizará en las superficies correspondientes a 11 polígonos indicados 
en. el estuqio técnico justificativo Eon l0s f"1Úmeros del 1 al 11, los males tienen 1.as siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS-84 Zl4: 

' / 
'¡ 

. Melchor Ocampo 469 1.Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · _,----¿ : (/ . 
Tels. (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea gob mx . '--'" ~ U 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "flSEA" ·+,·· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de .~u identidad institucional. 
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1 • \ \ 
Agencia Nacional de Seguridad lndustr'ial 

y de Protección al Med~ Ambiente del Sector Hidrocarburos 
.- · · \ _Unidad de Gestión Industrial 

POLIGONO:   (GTT-0013) 

VÉRTICE X y 

1 665 667 .39/ 2320827.42 

2 665261.05 2320777.89 

3 665274.46 2320804.71 

4 6,65683.31 2320854 ~ 55 

POLIGONO: 02_  (GTT-0127) , 

VÉRTICE · X y 

1 650795.00 2296255 .58 

2 
" 

650684 .08 2296154.}l 

3 65066 7.26 2296173 .21 

4 650681.63 229'6186 .'28 · 
. ' 

5 ¡ 650778.18 2)962?4.07 

POLÍGONO: 03_  (GTT-0131) 

VÉRTICE X y 

1 650272 .74 2 2 9 5 247-:-34 _, 

2 650269 .99 I 2295197.59 1 
' . - - 1 

3 65'0243 .71 229517S.13 .. .: 

' 4 650245.78 ' 
2'2 9 5 2· f-:t~s8" 

5 650251.34 2295227.20 

6 650262 .19 2295244.40 
\ 

POLÍGONO: 04_  (GTT-0131) 

VER TI CE ~. .Y 
1 . 

1 650263.08 ¡ 22-95072.64" 

\ 

-' / 
I 

:. .. '\. 
. \ 

. ~ ' 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bitácora 09/DSA0026/08/16 

3 6SO:p8 .88 2295088 .06 

4 650238.91 2295088 .56 

5 650244.73 2295q,6.34 

6 650257.16 229-5133 .54 

7 650266 .54 . 2295135 .11 ..... 

POLÍGONO· 05  (GTT-0132) 

VER TI CE X y 
! 

1 650263 .08; 2 2 9 507....-2.64 \ 
; 

2 . 650256.12 2294946.85 

' 3 650221 .29 2 2,94950.8 5'--
\ , 4 650228 .29 2295077.41 

- . ( 
. POLIGONO: 06_  (GTT-

._ 0133) 

VER:TICE X y 

i 650256.12 2294946 .85 

2 6 5,G 24 5 :6'3 2294757 .24 . 

3 
1 

650212 .11 2294686 .7 4 1 

.-- 4 650194.30 2294649 .31 
' 

5 -650174.48 2294665 .83 
I 

\,6 --... 0'50220~94 2Q94763¡54 
.... ' t . .· 7 650222.01 c t 2294782 .82 

' ' 

" 8 6'50212.0'2 2294783 .37 

9 650221.29 2294950.85 

/ 

~OLíG'ONO: 07  
~ (GTT-0133 )' ' 

V_ERTICE .X y 

1 650178.01 2294615 .05 
' 

/. 

/ 

\ . e 
M~l~~or Ocampo 4~9. Col. Nueva Anzures, Miguel H1dalgo,

1
C.P. 115~'9· Ciudad de México ¿.-1 <: · · 

2 \ 650228 .29 - 2295077.41 

/ Tels: (55) 912.6 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx , ;' 
La Agencia Naciohal de Seguridad Industrial y de Pro't~cdón al Medio Ambienté del Sector'Hidrocamui'os también utiliza el acrónimo ·.· ASEA· 

y las palabras.'.'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como·parte ·de su identidad institucional. 
1 • ! 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP 
y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.Nombre de la 

persona física, 
Art. 116 
párrafo 
primero de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de 
la LFTAIP.
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VER TIC E X 
2 65014 7.48-

3 650158.74 

4 650176 .95 

5 650186.88 

y 

AGENCIA bE SEGURIDAD. 
'·- ENERGÍA Y AMBIENT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
'y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G~stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGlf;DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

i 3 )642867.12 2284316.09 

2294609 .06 4 642924.9 2 2284434.95 ' 

2294632.74 \ 5 642932 .83 2284.430.26 

2294640.75 6 642907.38 2284333.32 

2294633.69 7 642895.61 2284315.98 

POLÍGONO: 08_L  CGTT-
0133) ·-. - POLÍGONO· 11 / CGTT-017 S-P) 

VERTICE X y VERTICE / X y 
1 650125.14 2294503.86 1 6~¡2.8 5 2. 9 9 2284100.46 
2 650099.07 -- 2294507.26 2 642861.21 2283987.20 
3 650135.19 22945 _ _83 .2 l 

4 65014,8.22 2294552.40 
-- \ -

1 3 642844.01 2283984.70 
! 

4 642839 .59 2283925.8.8 . 
POLÍGONO: 09_  CGTT-

0134) --

' 5 642824.87 2283935.30 
- 6 642.813.09 2284097 .73 

VERTICE ~ 
/ X y 7 6428~6.39 2284090.96 

( 

1 650125.lA 229~50-3.86 

2 650070.63 229-4389.23 

3 650061.56 2294338 .00 

4 650026.87 2294342.70 

5 650036 .99 . 229439:9;99 

6 650062.69 2294454.04 

7 650071.72 2294449.75 
_. \ 

8 650099.07 '2294501.26 
\ 

POLÍGONO· 1 O  GGTT-OÜ S; Ñ) --
VERTICE x --- v-

1 -6-42882 .18 2Z8431S .18 
-- ) 

2 642860.52 2284303 .29 -

. Mokh0< O"mp,o469, f º' Noora A"'""'· ~''"'' Hid•lgo, CP. 115 90, Ciod•dd< Mfairn. / f 
Tels. (55) 9126 0100 exts.13420 - W'ww.asea.gob.mx C?- - / p 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u,t1hza el acrónimo "ASEA" y 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst1tuc1onal. 

: ' ·- . J 
Página 81 de 88 
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; Direcciór:i General de Gestión de Operación Integral 
\ Oficio N ~ ASEA/.UGl/DGGOi!Ol?l/2016 

'\· Bitácora 09/DSA0026/08/16 
\. . 

11. La vegetación fore;tal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el 
cambio de uso_,de suelo en terrenos forestales, no podrá sEfr afectada por los trabajos y 
obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro 
de los predios donde se autori4a la su~erficie a remover en el prf sente resolutivo, en 
caso ,de ser necesaria su afe,ctación, deberá contar con la autorización de cambio de uso 
de sdelo enterrecios forestales para la!superficie correspondiente de manera previa. 

111. Previo al inicio de las activic;lades de cambio ·de uso de suelo, deberá implementar el, 
Programa de rescate de flora silvestre presente en el área sujeta a cambio de usb d~ 
suelo en terrenos ,forestales, tal como se establece en el Anexo 1 de 3 de la presente ... 
re;olución. _Los resultados y evidericia fotográfica del cumplimiento del presente 

"- término se 'incluirán en los reportes . a los que se. refiere . el Término XVII de este · 
resolutivo, indicando el . porcentaje de avances d~ dicha actividad y la descripción 

. detallada de todas las · actividades realizadas para~dar cum_plimi.ento al presente 
Término, indicando el pdrcentaje d~ supervivencia obtenido y las' acciones para el 
seguimiento y evaluación que.permita a est;:i. ·?utoridad evaluar,_su cumplimiento. 

IV. Ante~ de reali~ar las actividades pe ·)'desmonte y despiante, deberá realizar u,~a . ,,,, 
capacitación aLpersonal encargado de la ejecueiór) del -próye~to, para informar sobre la 
presencia potencial de especies de'fauna.silvestre que se encuentran listadas con alguna 
categoría de riesgo de 

1 

acuerdo a la NOM-05 9-SEMARNA T-2 O l O, así como de \as 
medidas a tomar para su reubicación en caso de encóiÍtr.arse. Los resultados de est'as 
acciones deberán reportarse. conforme a lo establecipo en el Término XVII del pres~nte 
resolutivo. ; -- ~ · . . , 

V. Previo a,I inicio de las activi.cdade.s de cambio de\u{b de suelo y durant~ las actividades de 
la -~liminación · de la v~getación y desp:ai'me deberá implementar él- P~ograma de 
.ahuyentamiento, rescate y reubicaeión· de fauna-.silvestre pre$ente ~n el área sujeta a 
cambio de uso de suelo en terreno's forestales, tal.como se ·establee¡ en el Anexo 2 de 

\ 3 de la presente resolución, poniendo especial énfasis en aquellos que se encuentren en 
alguna categoría de riesgo ·-de ac'uerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. Los 
resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que 
se refiere el./T érmino XVII de este resolutivo. \ 

\' 

~ .' 

\ \" I 

· M-ekhor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Miguel
1
Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. oi--i 

Tels: (55) 9126 0100 .exts. 13420 ¡- www.asea.gob.mx f 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección·al 

1
Medio Am,biente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
.,_ 
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VI. El titular de la presente autorización deberá implementar todas las acciones necesarici.s 
para evitar la cacería. captur~. comercialización y tráfico de las especies de . fauíla 
silvestre. así como la colecta. comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre 
EJUe se encuentran en el área del proyecto y en las áreas; adyacentes al mismo. sólo se 
podrá realizar la colecta de especies de\flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único responsable de e~tas 

\ 

acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 
informes a los que se refiere el Término XVII de este resolutivo. 

VII. La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no 
utilizat sustanc:ias químicas y fuego para tal fin . La remoción de la vegetación deberá 

/ realizarse de forma gradual. para . evitar largos peri<Ddos del suelo descubierto que 
propicien la erosión. Los resultados del \cumplimiento del pres.ente Término se incluirán 
en los informes a los que se refiere el"-Término XVII de este resolutivo. 

VIII. El derribo del arbolado se realizará usando la técnica direccional. a afecto de que caiga 
hacia el lado del área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales y no 
perturbe la vegetación existen.te y él renuevo de ld.s zonas aledañas. Los resultados del 
cumPiimento del presente Término se indluirán en los informes a los que se refiere el 
Término XVII de este resolutivo. ) ./ 

IX. El material que resulte G:!el de~monte deberá ser utilizado para la obras de conservación 
y restauración de suelo. programa:da para la franja de afectación permanente o ser 
triturado y aprovechado para cubrir y.propiciar fa revegetación. eón el fin de facilitar. el . 
establecimiento y crecimiento de la vegetación natu ~al . para proteger el suelo de . la 
acción del viento y lluyias. evitando la erosión. No requiriendo para ello los códigos de 
identificación para acred,itar la legal. procedencia. Las acciones relativas a este Término 
deberá reportarse confór'íne a lo establecido en el Término XVII de este re

1
solutivo. 

X . . Con la f inalidad de evitar .lé! cqntaminación del suelo y agua. deb~rá instalar sanitarios 
portátiles para el personal -que labore eh el ·sitio del proyecto. d<;_igual manera. los 
residuos generados de~eráh de ser tratados conforme a las disposiciones locales. Los 
resultados del cumplimiento del presente Término s_e incluirán en los reportes que se 
refiere el Término XVII de este 'resolutivp. J ... 

\. ,1ctmc O"mpo 469 •. Col. ""'" '°'""'· "'llgoel Hld•lgo, C.P. 11S90, Ci"d'dd' Mé" m / i e 
\ 1 Tels: (SS) 9126 0100 exts. 134 20 . - www.asea.gob.mx V--

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección a( Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte dé su identidad institucional. 
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J ! . ' : Ofi(io Nº ASEA/U.Gl/DGGOl/0771/2016 
/ Bitácora 09/DSA0026/08/16 

\ ! 

XI. Con la finalidad /de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de 
despalme y acondicionamiento de la supe.rficie autorizad? para el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, la ;maquinaria deberá ser reparada e'n¡ los centros .de 
servicios especializados para evitar el derr¡ame de aceites, combustibles y otros residuos 
peligrokos en:los suelos de los predios requeridos. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes ~ los que se refiere el Término XVII de 
este resolutivo-: · - ; '· 1 

/ . . 

XII. Deberá dar cumplimiento a la~ medidas de preyención y mitigación de los impactos 
sobre los recu~sos forestales consideradas en ~! · estudio técnico justiftéativo, las Normas 

. Qfic;:iales Mexicanas y Ordenamientos T é_rnicos-Jurídicos aplicables, así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectiyas competencias. Los resultados '. 
de estas acciones deberán reportarse conforme a lo ·éstablecido er:Lel Término XVII de 

.,_ 1 este resolutivo. \ 
. I \ . . 

XIII. Deberá dar cumplimiento a to establecido.en ~l. parrafo·cu:artQ ·del ·artículo '117 de la Ley 
., General de Desarrollo Forestal Sustentabl.¡; /i 1~3 ·Brs ·dé su ,Regl~amento, por lo que se 

adjunta como p'arte integraLdel pré;ente resoluü'\to uhprogr:áma1de réscate de especies 
de la vegetación forestal 9ue serán ·áfectadas y su adaptación al nuevo hábitat de las 
siguientes especi~s: Cedre/a- ddorata, Bursera odorata, , Bursera simaruba; Spondia ¡ 
mombin, Pimientd dioica, garantizando una sup~rvivenciá de al ryienos el 80% de los 
individuos reubicados. Deber~. · implemenfar · el Programa pe Reforestación en el área 
sujeta a cambio de uso de s;uelo en terrenes f.oréstales, tal como se ~stablece en el 
Anexo 1 de 3 de la presente resolución, las especies cóns.ideraéÍas para reforestación 
son Burser:a odorata, Bursera simaruba, Cedrela. odorata, Cr:oton draco; ErYthrina 
amerirnna, Leucaena Jeutocepha/a, jylaclura tipctoria'. Pimienta dioica, · Spondia 
mombin, Trichilia havanensis, Zuelania Guid9nia~Los · [esultados y·evidencia fotográfica 
d~I cumpli~iento del presente término se incluiran en los reportes a los que se refiere el 
Termino XVII de este resolutivo. ¡ 

XIV . Deberá implementar las obras de 'conservación de suelos para compensar Í~' erosión 

) 

r 

. hídrica y eólica .• causada por el ca¡nbio de uso de sUe~~ .en terrenos forestales, que .. 6 
- . \ . . 

Melchoc.Qcampo 469 ,,Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciud~d de Méxirn. \ --J.__ ( 
__ Tels: (SS) 9126 0100 exts.,13420 - ~ww.asea .gob.mx ~ ( (../ -

La ·Agencia Nacional áe Seguridad Industrial y de Protección al Medid Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
· y las palabras "Agencia de Seguri dad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad insti ~ucional. 
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\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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' · Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 . 

consiste en la construcción de 44 7 metrbs lineales por hectárea de barreras de material 
vegetal \¡tnuerto .en las·-áreas de la franja de afectación permanente, tal como se 
establece en el Anexo 3 de 3 de la presente resol ~ción . Los resultados de estas 
acciones, así como la evide¡ncia fotografía deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XVII de este resolutivo. 

Deberá llevar a cabo la implementación de 3,965 terrazas- individuales en todas las 
... ' · 

especies rescatadas y reforestadas. tal como se establece en el Programa de rescate 
de flora silvestre del Anexo 1 de-:3 y_ el Prbgr¡:i.ma d.e reforestación del Anexo 3 de 3 de 
la presente resoludón en ;los1 sitios establecidos en el éstLidio técni.to justificativo. así 
comci llevar a cabo _el .-- manejo de agt:Jas y cont(:nción ·y proteociÓQ_, ael suelo. Los 
resultados de estas acciones, así ..... como la evidencia fotpgrafía deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el T@rmino XVII ·de este resolJtivo. 

\ I . -

Una vez iniciadas las actividades d·e cambio 'de . uso de suelo en terrJnos forestales y 
dentro de un pla~o máximo de 1 o días hábil~s siguientes a que se den inicio los trabajos 
de remoción de la vegetación, deberá notiicar por escrito a es-ta Dirección General de 
Gestión de Operación lntégral, eL nombre del responsable técnico encargado de dirigir 
la eje'cución del cambio de uso de ~uel0 " autoriz·aao: qui~n .c:léberá estélblecer una , 
bitácora de activida,des, misma @e formará parte de los informes a los\.que se refiere el · 
Término XVII de este ; resolutivo. -tn ca~o de que .existan cambios sobre i est~ 
responsabilidad durante el desarr ollo del proyecto. deberá informar oportunamente·á 
esta Unidad Administratiy~ . 

i 
XVII. Deberá presentar a la Uni?.p.d de Supervisión, .Jnspección y Vigilancia Industrial de. la 

AGENCIA. informes sem_estrales de las actividad'és que hayan implicado el cambio de 
uso de suelo en terrern;:is forestales, así co'mo avance y cumpJimiento de las medidas de 
pr<:,Yención y mitigación que ?.e esp ble.cen en los Térmi11os- 111, IV, V. VI, VII, VIII, IX. X. XI. 
XII, XIII, XIV, XV~ XVI debjendo desglosar ·detalladamente las actividades realizadas. las 
metodologías empleadas, evidencias fotográficas. indk:2).dores de evaluaciones/ en 
Términos y Resl,Jltades obt~nidos ~n la entrega del informe. Asimismo, deberá entregar 
un informe de finiquit© al término de las. actividadeside cambio de uso de1 suelo y de 
cumplimiento de los Términos establecLdos en el pres.ente resolutivo. 

•\ 

Melchor Ocampo 4 69 , Col. Nu_eva Anzures, Miguel Hidalgo, CP. l 1S90, Ciudad de Méxic~. 
Tels: (SS) 91 26 0100 ext s. i. 3420 - www.asea.gob.mx / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
, y las palabras "Agencia d,e-Seguridad, Energía y Ambiente " como pa;;te de su identid¡id institucional. 
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XVIII. Deberá comunicar por escrito . ~· esta Dirección General ·de Gestión de Operación 
Integral, la fecha de inicio y -termino de los trabajos relacionados con el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestáles .. autorizados, dentro de los 10 días hábile·s siguientes a ' 
que esto ocurra. 

1 I 
. ! ·. ... / ~ -- . 

XIX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la pre_sente 
autorización de c.ambio de uso de suelo en tecrenos forestales será de 12 meses, a 
partir de la vecepción de la misma, el cual\Podrá ser -acnpliado, siempre y cuando I se 
solicite a esta AGE.NCIA, ant~s de su veneimiento y .se haya_ dado cumplimiento a las 
acciones e informes correspondientes que se señalan en el,presente resolutivo, así como 
,la ju'~tificació'ri del retraso en la ejecuci~n de los trabajos relacionados con la remoción 

. de la vegetacio'n forestal de tal modo ·que S~· AlQtive . la ·aplicación del plazo solicitado. 
. ! 

XX. Se procede a inscribir dicha\autorización de conformidad con el artículÓ 40, fracción XX 
1 

del Reglamento Interior de la Seé:ret;aría de Medio Ar.r.:il;iienté y RecursO-s Naturales en el 
Registro Foresta.! Nacional. '. 

1/ , / ----- \ ) 
SEGUNDO. Con· fundamento en el artículo 16 fracc'iones VÍI y JX de la Ley F,ederal de 
Procedimiento AdministratiV¡O, se hace::de su conocimiento: 

l. El c/Edgar He·~-~ández¡ C~=z en su carácter de Apoderádo Lég~- del REGULADO. ser~ 
responsable anté la Unidad de Supervisión, \ lnsp.eccl6h y Vi·gilancia \Industrial de la 
AGENCIA de i. cua_lquier jlícito' e~ ma1:e,ria d~ 'cai:n~io d~ u~o d~ -?_uelo, en ~errenos 
forestales l{n que incurran. · · 1 · 

i V 

11. El-C. Edgar Hernández ~ruz en su ca~ácter de Apocler.~do/Legal del REGULADO, se~á 
el único responsable de realizar -ras obras ~ gestio.nes necesarias para mitigar. 
restaurar y controlar todos aquellos,i_r:npactos ambien~ales adversos, atribuibles a la 
constrLcción y operación del proyeC!:to qúe no hayan sido considerados o previstos 

/ \ . \ 
en el estt:Jdio técnico justificativo y en la presente autqrización. 1 

. .\ \. 

111. . La Unidad/de Supervisión. Inspección)' Vigilanci~· Industrial de la AGENCIA, podrá 
realizar en cualquier momento las acciones que.consioere pertinentes para vigilar que 

j . , -~ . ¡ 
' ¡ , 

Melchor _Ocampo 469, C.ol. Nueva Anzur¡'!S, Miguel Hi~algo, C.P. 11590, Ciudad de México. (_/ ( 
. Tels: (55) 9126 0100 eX.ts. 13420 -· www.asea.gob.mx \ / ___, 
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sólo se afecte la superficie fotestal autorizada, así como llevar.a cabo una evaluación 
al término del proyecto para verificar ei cumplimiento de las medidas de prevención 
y mitigación establecidas en el estudio técnico justificativo y , en los' términos 
indicados en la presente autorización. ,... "'- . 

/ 

IV. El C. Edgar Hernández Cruz en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, es 
el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que 
queda bajo su estricta respon~afüilidad . la ejecución del\ proyecto y la validez de, los 

~ contrp.tos ¿iviles, mercaÍ')tiles. o lab,orales ·que: se hayan firmado para la legal 
implement?ción~· y operación del 'mismp, así com9 su cumplimiento y las 
consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades 
federales, estatale's y municipales. . ·-·. . . . / 

. ' / 

V. En caso de transferir l~s deFé-ch·os-y obligaC:iones dgrivados de la misma1' deberá dar 
aviso a esta Dirección G.éneraJ de Gés-tión de oberación Integral, en los términos y 
para los efectos que establece el .artículo 17 del Kegla,mento de la · Ley General de 
D_esarrollo For'estal Sustehtable, adjuntando al mipmo el documento en el que conste · 

: el consentim.i~nto expr~so del. a~qui r;ente para r~cibi.r la titu\a;idad ?e la autoriz~ción 
1 y responsabilizarse del cumpl1m1ent0 de las.obllgac1ones establecidas en la misma, 

así como los documentos legales que acrediten el deretho sobre los terrenos donde 
se efectuará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser 
el nuevo titular. . . . . · · _./ 

VI. El C. Edgar Hernández Cruz en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, es 
la persona con altajerarquía para la toma de decisi0nes, respecto a paros de lab.ores 

1 . 

VIL 

del cambio dé use del suelo y/o la realización ·de acciones de urgente aplicación, ello 
ante- el riesgo potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos 
motivos, emitida por la Autoridad competer;ite. · .! 

-- I \ / 

Esta autorización no exenta al titular de obien~r aquellas que ~I respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipale_s en el ámbito de sus . . . . . . ) / 

respectivas compet.enc1as. , ' .. 
. · / . ; . 

( 
Melchor Ocampo 469, Co[Nue~a Anz!-fres, Miguel Hid~lgo . C.P. 11S90; Ciudad de México. 

Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
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· TERCERO.- Notifíquese personalmente al C. Edgar Hernánd~z Cruz en su carácter de 
·.·Apoderado Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto -denominado 

. / . 
Gasoducto Tuxpan-Tula, Tramo 5-A, con pretendida _ubicación en los municipios de 

/' T uxpan y Tihuatlán en el/ Estado .de Veracruz, por alguno 1de los medios legales previstos 
en el artículo 3 5 y demás correlativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

! I \ 

', 
\ 

/ 

Sin más p.~r el m'o01ento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE ; J ' ' 

EL DIRECTOR G_ENERAL 

1 - "(" 

·¡ 

j 

! . 
- ----' 

c_c_p_ ·. lng.,Carlos de ReguÍ~s Ruiz-Funes.- Director Ejecutiv9 de.lq ASEA.-Conoéimiento. 
f

1 I . ( 
DRB/I)' S.lR<Ú;JE~~ 

V 1 
i 

Biól. Ulises Cardona Torres.~ jete de la Ünidad:de Gestipn lndustrial \ Conocimierit_o. 
lng.\José Luis González Gonzáléz.- Jefe-de la Unidad.de Supervisión, lnspe'cclón {Vigilancia lndustrial.-
Seguirni.ento. 

/ 
· _, -

I ¡/ ,, 
, _ 

\... 
\ 

\-. ·) 

/ 

1 
MelchorOcampo 469 . Col. Nueva Anzures, Miguel Hidk lgp. C.P. 11590, Ciudad de México. , 
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"-- Anexo 1 de 3 
1 -,_ 1 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECFO DENOMINADO "GASODUCTO TUXPAN TULA, TRAMO 5-A" CON UNA 
SUPERFIÓE DE 4.6460 UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE TUXPAN Y TIHUATLAN .EN EL 
ESTADO DE VERA CRUZ. 1 

l. INTRODUCCIÓN J 
- ·~- -·¡ ... , 

El J proyecto "Gasoducto Tuxpqn~·Tbla~ °Tr9m~ '5-:-A 1' se _ encuentra. establecido en los 
municipios de Tuxpan y Tihuatlán :e.h_ el éstado de Ve~C\cruz. partiendo del cademaniento kp 
2+950, y un grup1~ de~ prétlios sob~e el kp 0_~3+500 'y d~~ predios en el kp 048+700 al 49+10 km 
292+838.44 al km 328+993 .72Sen divers_O.?-POlígo_nos forestales por los que se presenta el 
Estudio T écnic?1!ustificativq_ d~ntro 9é,te'i-r enos-.dadbs. en anuencia de oc~pación al promovente, 
por una superf1c1e total del proye~t0. pti.ra cambio d~ us? de s_uelo en 4.6460 hectareas. 

Así, la Empresa Mexicana· Transportadóra de .Oas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 
pretende ObteAer la 

1
autorizatió fi·, pcir"a éY'Carntiio de-uso <del .suélo fü:i T_~rrer:ios Forestales del 

Gasoducto Tuxpan¡ Tul a, tramo 5_~~ - - EJ,' pr'py_ecto_se· e~c-~.e~_tréJ.. de11tro del ecosiste_ma !ropi~al, 
con el arreglo de Selva alta :Peré_n rnfolla-.. T 9oa la t _rayectona del _ pres~r:ite tramo y los predios 
involucrados se encuentran dentro de los municipios de Tuxp'1-n y Tihuatlán e9 el estado de 
Veracruz, México. - _ -.- _- - _ _ · -- -

El presente Progra~a de rescate-de flora nac~ como.una medid~ de mitigación para conservar 
y proteger a las espes_ies efil estat us, mayor número -de individuos en las área de CUSTF e,n 
relación a la CHF, de aifí:cil regeneración. En el presente documento se presentan las metas, 
objetivos, el mantenimiento, la metodología de resc'ate a seguir y las evaluaciones de 
sobrevivencia de seguimiento al establecimiento de las especies rkscatadas con 'el fin de 1 

asegurar el 8_Q% de sobrevivencia y _Gump!ir qrn la l~gis:lación ·en la materia, _para asegurar la 
sustentabilidad del proyec~o . · .. - . - . . _· r ( ! -, 

~ ' ) 
/ ' 1 

Previo al desmonte y despalme, ün equipo integrado por personal especializado realizará el 
rescate y reubicación de todos los ejémpÍ<:~.res de las especies de flora propu-estas en el 
programa correspondiente y 9ye _se ubiquen dentro de área solicitada para el CUSTF. Las 
actividades consisten- en el recoriociniiei:ito, registro y marcaje de c-ada elemento a rescatar, G 
colocando una marca b etiquéta q_ través,-de una norn~nclalwra 0 .. clave que permita la \i~ 

- Melchor Ocampo 469, CoL Nu~va Anzure~. D~l~ga~ión Miguel ~idalgo, C.P. 1 ~ 590 , Ciudad te México. - / / *1 

Tel: (SS) 9126 01'00 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

La Age,n~ia N.~cional de Seguridad Industrial y de Prot_ección al fV'.edio Am?iente del ?.ector Hidroc~rbur?s ta_mbi.én ~tiliza el -
acronimo ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Energ1a y Ambiente" como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal 
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identifi'é'ación y tratamiento que recibirá; posteriormente se realizará la reubicación en la franja 
de afectación temporal del proyecto, identificando las áreas con características similares al 
lugar de donde fueror< rescatados los ejemplares. Tras la actividad \de rescate y reubicación 
tendrá lug~r la remoción de la vegetación, la cual s~ llevará a cabo con maquinaria pesada 
retroexcavaddra CCAT 320) y en su caso c9n equipos manuales especiales como motosie.r:ras, 
sierras y machetes utilizando la técnica de derribo direccional para evitar la afectación de áreas 
ajenas al CUSTF. , 

\ \ . - '--. Í i 
Con el rescate de la flora o vegetación forestal de interés se pretende aminorar los impactos 
negativos generados al m_omento del desarrollo de algunas actiyidades en la construcción de1·-· 
proyecto "Gasoducto Tuxpan-Tula, Tramo 5-A", ,dados por 'el desmonte y despalme. Las 

, actividpdes del presente Programa se realizará.n preví~ a la preparación del sitio y construcción', 
-por lo que se proponen acciones de rescate y r_eu.bicaoión de algunas especies de flora .,o 
vegetación forestal. Con .la impl~mentación del Programa se busca preseryar y conservar la 
variepad vegetal (biodiversidad) del área de estudio de CUSTF y que se relae-iona con el sistema 
presente en la cuenca hidrológico-forestal'; Pata el cas_o de la -xegetación forestal relevante que , . 
debido a las talla de los individuos no se_an susceptibles de rescate se considerará establecer 

- - ' mecanismos de reproducción y rescate de germoplasrna. · .SeJAndican técnicas e insumos 
requeridos para ·garantizar el éxito de la ~upervivencia dé l,os individuos' que serán objeto de 
rescate o reproducción. \ - · , 

En ~a franja de afectaciórtemporal se llevará acab~- las ~ctivida,d~s de i¡~or.estación c?n espe,ci~s 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de1interes ecolbg100 y propio del ecosistema. con 
el objetivo de m~jorar el entorno ir,imediato, permitir 'el ·flujo de parentesco .entre las plantas y 
apoyar en revertir los potenciales efectos, erosiv,,os del suelo y de pérdida de c"aptaciÓQ de agua. 

11. OBJETIVOS 

a . . Gen~ral \ / ' / 

El progr?ma fue diseñado con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre presentes 
en : el área del proyecto, a través del rescate. reubicación y \reforestaciÓQ, planteando las 
estrategias para favorecer la reub~cación y reforestación de espe'Cies sensibles, de ímportancia 
ecológica, endémicas, que son de1 difíS~ regeneración o que, contribuyen a la cons.~rvación ~e 
suelos identificadas én las ár,eas de CUSTF o que se e'ncue_ntr::enJitaQas en la NOM-059-

/ SEMAR!'{AT- 201 O, con el fin de mantener su abundancia, di-ler~idad y conservar los 1servidíüs 
¡ :- - , ur--d ( 

Melc.hor pcampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegq.ción Migue) Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad
1
de México. . ~/ ' V 

. . Te\: (55) .912,6 0100 ex.t,s.d13448. - 1w"."w.as~a.gob.mx . ,, . . ' 
La Ag~n'Cia Nacional de Segundad Industrial y de Prot.emon al ~ed10 Am~1ent; del Sector H1droc~rbur?s tamb1.en utiliza el 

acronimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal 
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ambientales que presentan dentro del ecosistema, esto mediante el ,establecimiento de mejores 
prácticas de plantación, manteniendo sierppre una sobrevivencia Igual o mayor al 80%. Las 
demás especies presentan una abundanciá' mayor en el CHF. / 

b~ Específicos 
\ 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

Evitar o disminuir los efectos adversos asoci~dos al Proyecto sobre la flora presente en 
el área del proyecto, por medio.de la identificación y desarrollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicación áe los. individuos. \ / 

Reubicar-las e_species de flo ra ·sil~estre que pu~ieran ver; e afectadas por la realización de 
actividades u obras especí~icas para el desarrollo del Proyect0. 

Poner especial . énfasis en las e5pec;ies ~d~. fl af~ consideradq,, b.ajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010,. \ . 

. . \ 

Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución se.a restringido . . 
I 

1rriplementar técnicas dé extracción y- manejo encaminadas a evitar el daño de Jos 
organismos de especies de fiera silvestre. 

. ''-

Desarrollar los métodos-adecuados. ¿ara el , t ~:aslado y reubicación de los individuos de 
especies de flora..-silvestre. '- < / ' 

. 1 
Identificar los sitios de re 1::1 bicaeión pára la flora silvestre, los cuales deben ser similares al 
hábitat original. · ( 

"- ) 
Rescatar a los individuos de flora silvest re que se er,icuentren en condiciones sinas, que 
permitan perpetuar las pob.laciones o que pudieraffsf r a'fectadas por el Proyecto. 

Trasplantar individuos de flora s.ilvestre con p~sibilidades de supervivencia al traslado y 
reubicación. : J · f 

• · Verific~ que-;los sitios ele r'eubicaci9n réúnan condiciones ambientales equivalentes a· las 
áreas dond~ fueron rescatados y réal~zar la reubicación. · 

~ Delimitar los sitos de . reubicación de flora silvestre, promoviendb su protección y 
vigilancia. /I:'°': ._ .- _ _ .....- . f 

\ 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acefcá de la importancia de las especies de (~ ~ 
flora silvestre pre,sentes en el área)del proyecto. / \j 

Melchor Ocampd ~69 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. e/--/ + 
Tel. (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.g-ob mx 
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111. . METAS \ 
/ 

• 

• 

' 

• 

-· 
\ 

/ \ 

Rescatar y reubicar, por lo menos, 60 ejemplares de 5 especies seleccionadas con base 
en los criterios enlistados en el objetivo general; 

Prod;ucir 17 45 bririzales d'e las cinco1 especies Seleccionadas susceptible de recate a 
través de lá colecta de ~ermoplasma. · 

Reforestar una superficie a· 3.0902 ha, con · un una densidad de plantación de 12813 
plantas por hectárJ=a. con terrazas individuales. _ \ 

,-

La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber sido rescata.dos y reubicados, deberá 
de ser, como mínimo, del 80%. / 1 · "-. ¡ 

Las especies de flora contempladas pará·rescate; se· muestrah'en la siguiente tabla. 
"'... • ./ , • I 

Estimación de individuos a r~scatar 
/ 

' ·'. 

Cedre/a odorata ce·aro roj0 \ 32 6 355 , 
/ f 1 

1, \ 

\ \ 

' Chaca verde ';'·Papelillo' verde" · 43 \ -'9 352 Bursera odorata 

Bursera simaruba Chaca "Pap~lil~ rojo" 229 45 316 

Spondiq mombin Jobo "Ciru.elo cimarrón" 5 o. 360 
\ ' 

/ 

Pimenta di0ica Pimiento 5 o 360 
........ 

Total / 60 1743 

Selección de especies para reforestar 
/ __:\. · ... 

-,_ 

/ 

sustentar e~ componente de'tefore-stación del Prograr:na. Una-'de ~as, Cedrela odorat¡a en vi tud r ( 
Con base en los criterios de iselecci~n antes definidos, se id~p_tificaron 11 especi~s que poed'~n 

" -- \ 1 - ----<) 'W 
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_,. 

que se encuentran dentro de la NOM-059-SEMARNAT-~010, en estatus de Protección 
Especial. 

La cantidad de ejemplares se definió en función eje la densidad que se necesita para proporcionar 
en menor tiempo cobertura a las áreas desmontadas por la ejecución del proyecto ·y 
printfpalmente la rege·neración de la vegf=tación en el á~ea de ~fectación temporal de.1 derecho 
de vía donde ~e concentrarán las acciones de reforestación. La cuantiftcación de ejemplares a 
reforestar pr~~ende co~se~va I~ estr_u~t~r~- de_ !a,_comunidad tore~~al de S~lva alta perehn,if~lia, a 
efecto de m1t1gar la d1sm1nuc1on deda.'d1ver~1dad por la_ remoc1on de eJemplares de d1st1otas . \ 

--._especies. 
; -

Se pretende una reforestación en una d_ensidad de 12 8 3 individuos/ha, distribuidas en 11 
especies . La totalidad de los organismos a reforestar serán colocados en la franja de afectación 
temporal correspondiente a 3.0902 ha' 

/ 

0~,flsidad dé flora susceptible de refo~e·stácjén· 9el. i:{íOY~CtO. 
-,fiF-~.,.,,,.,.,,.,, ' - . \• 

- I 

/ . 
Por lo que se estima el requerimiento de planta.en un total de 3,965 ,ejemplares de 11 especies ~ \ 
que se consideran para su establecimiento por medio de la reforestació'n. .. \ , G irl 

Melchor Ocampo 469, Col. l'{ueva Anzures, Deleg~ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México_ / \ / -+ 
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IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES . ¡ 

/ 

i 
El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme; una vez qüe la brigada tQpográfica de la empresa constructora _haya delimitado las 
franjas de desarrollo del proyecto,,que' qelimitará el ár~a que será sujeta a cambio de uso del 
suelo en terr,enos forestales. · ', 1 \ · \ 

Integración de la brigada de rescate 
1 \ Í i 

El programa lo_ejecutar~ una brigada encabezada por'· ün especialista, apoyado de al menos dos .. 
técnicos; cada uno de el.los· contará con el equipo de protección pers·onal y con las herramientas· 
necesarias para el rr:ianejo de las plantas y estas se.an estresadas. lo ni-~nor posible. ! 

' 
El esp~cialista forestal tendrá como responsabilidades: · 

1 
, 1.;- . 

.,_. 

a) Asegurarse que el -personal de la brigada cuente -con el equipo de protección personal y . ~ 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

con los aperos necesarios para realizar el trabaj0¡- / · 

Gestionar los recursos necesá-rios. para asegurar la logfstica operativa de la brigada; 

Identificar las especies susceptibles de se·r rescatadas; / -
\ 

. Definir la técnica de r>dscáte, ·eñ--correspondencia.t~on la especie y las dimensiones del 
ejemplar· - 1 --- --' ·· 

1 · · - - · 
\ ' : •• • 1 

Coor~inación del trabajo\q: rescate; \ ;--, ¡ / ,. ,1 / 

Cuidar _que los ejemplare? rescatados sea~ correctamente mar:iejados; desde su 
extracci6n hasta su . reubicadón; 

Revisar que las áreas de retíbicadón tengan carac~erísticas similares al sitio de donde se 
extrajeron los ejemplaLes;\ / _ ....-- ; 

S'upervisar que el trasplant~ se realice _de forma correcta; _ 
\ \ : ~ .. 

1:9eterminar la ~plicación de medidas d<rapoyo que, en su caso, requieran·los ejemplares 
trasplantados_, a efecto de garantizar la sobrevivencia comprometida; --\ 

Coordinar las labores de mantenimiento de las 'parcelas, durante el tiempo que 
1 / · , 

./ 

permanezcan'bajo su respon?abilidad; \ / 
/ I 

0~*/ ~ Meldíor Ocampo''469, Col. Nueva Anzures, Delegación M1gu~I Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad (de México. • 
1 
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k) Realizar las evaluaciones de sobrevivencia, a efecto de corroborar que se cumple la meta 
establecida; 

1) Elaborar los reportes relacionados con la ejecución de.1 programa, que periódicamente se / 
deban entregar a la autoridad. \ 

·--., 
Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo son: 

,' " 
a) Emplear en todo momento, el eql::lipei se protección personal y herramienta necesarios 

. '\ .. . . ' . . . 
para realizar un ~raba jo en·f orma confiable\.y segura. 

1 

b) Realizar el ma.rc~je -y l~varit~r los fe7istros tantd.' cartográficos como fisonómicrrs de los 
ejemplares. seleccionados. / , 1 · 

f 1 
c) Realizar el rescate 'de los eje.mplares "·seleccionados, cor.i · ba?e en la técnica que el 

coordinador determine; _ I / 
. / 

d) Reubicar los ejemplares. rescatados, en los sitios seleccionados; \ 
\ 

e) Dar el mantenimiento necesario a los ejemplares reubkados; 

f) Apoyar las acciones necesarias parq. .cuantifi~ay la ~ObJ.evivencia de los ejemplares 
rescatados y reubitados. \ 

Metodologí-;;i. de rescate , I 
-- _/ . f I • • 

Una vez cólocadas las estacas qu·e delimitan el área de afectación autorizada, los encargados 
de las brigadas realizará¡{ un recor:Pido de' próspeGción y búsqueda minuciosa de ejemplares de 
las espe~iesde interés, a fin de seleccionar y marcar los individuos susceptibles a rescate\ y 
realizar el registro en el formato cQrrespor1diente para c1da especie. ~ 

. / 
I 

Previo a! la extracción d.e los individuos, se realizar~ la' marca de la cara norte del fuste a fin
1 
de 

que esta orientacióA sea Tep~.tida _en· las área de acogio y ubicación final y evitar daños por\ 
insol~ción, se .. c:olocará una etiqueta o tarjeta donde s-e-registrará un código de identificación. 
Posteriormente se ~~lizará · el caj~teo a fin cle su e0-tradción con cepellón y replantación 
inmediata, este métod0 c:on.siste. eñ la extracción de las plantas con la mayor cantidad de suelo \ 
adherido a su sistema radicular . .Los ejemplares serán tratados de manera preventiva contra / 
~ongo.s y posibles enferm,edades, transportq.dos al siti~. de ' r~u.b!caciólil, para ~~ tra,splante . 1 
rnmedrata y resg,uardo, hasta el momento :e llevarlos al srtro defrnrtrvo de plantacron. e ~\r~ 

Melchor Ocani,po 469 , Col. Nueva Anzures. DelegacÍón Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ·{ 
\ · Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ,.- d . ' 
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Transporte: el acarreo de plantas se realizará eh rej jllas, este tipo de traslado está 
recomendado pfira cuando los sitios de trasplante están cercanos al área donde serán 
colecta'das las especies vegetales; el acarreo lo pueden hacer personas auxili~n.dose de cajas o 
huacales: En este caso sólo se, debe cuidar qu¡: las plantas queden bien acomodadas y tengan el 
menor movir¡niento posible. ' ' ¡ 

1 \ 

Reubicació~: Las plantas extraídas se rewblcan·bajo cóndiciones similares a l~s del lugar en que 
~ habitaba. Una vez plantada, es conveniente icompactá'r bi~n el suelo alrededor de la misma( · : 

Para poder tener el contrql de los ejemplares-rescatados y reubicados, se ~tilizará una bitácora · 
de campo donde serán coiectados lo ~ datos de especi~ , la clave de identificación, características 
del ej~mplar, coordenadas UTM del sitio de rescate y de su reubl ·cación. 

Época de plantación~ Para este caso la ejecución del programa de plantació~ no estársujeto\a 
una época en es pecial , sino a_I ac~ndicionamien~o del área de replante y al avance qu

1
e tenga el 

proy¡:cto. ·. , . 
. . / ¡ ' . 

En caso que durante los avances del proyecto se, presente é!.lgún _cQntratiempo.que no permita \ / · 
la utilización del área designada para el replante, los ejemplares/ se almacenarán en un lugar 
estratégico cerca al sitio con l0s cuidados nece5ario que asegl\J ren su hasta su plantación final. 

-. - . . : 

·construcción de Terraza individugj_es: Para asegu_rar el establecimiento_ de los ejemplares q\Je 
serán replantados; las cr pas se ~compañaran de ur,ia terraza individual de"torma circulara ac9r~e 
a las especifiFaciones marcada en, el estudio técnico ju~tificativo\ ( · 

El propósito de esto es formar una 1micrornenca que favórezca.una mayor captación de agua la 
cual podrá prevenir de la precipitaéión pluvial o de la aportaciói'l que se haga manualmente por 
el persomal responsable de la realización1 de es.t_e proyecto·~- Para. construir la microcuenca se 
requerirá el ,w_so· de pala de mano V pico. ' _ 

/ 
_ ; . 

\ Riego: Inmediatamente qespués de habed plantado ·el eje"mplar se ··aplicará un·riego, por lo que 
deberá ·~ontarse f=Ón el equipo necesario para que haya-1disponibilidad de este ·líquido en el área 
de trabajo, así mísmo para transportar el aguéÍ desde el vehículo hasta-el sitio espef ífico donde 
se hayan ubic'ados las plantas y posteriormente aplicar el-riego correspondiente: \ · 

j 

El agua deberá aplicarse en el fondo del .cajete, que viene sieh go la base del montículo que se,le 

/ forma a la planta. La canti~,a!d de a~ua a proporcio1nar en c'áda c_aso estar?,. supedi~acfa[·. a l~a ( , 

Melchor OcamRO ;~9 , Col. Nueva Anzurés, Deleg~ción Mig~~I Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad(de México. ~ 
_ / Tel: (55) 912-6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' ,\ 

La Ag~nci a Nacional de Seguridad lndwfatrial y de Prot_ección al ~edio Am?ient~ del Sector Hidroc~rbur?s ta:nbi.én ~til iz a el (, ( 
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capacidad máxima del cajete, textura c;Jel suelo y 1.resistencia a inundaciones de las especies 
establecidas. '-

,,Registro de ejempl6res rescatados: Antes de . iniciar la extracción del ejemplar que se va a, 
rescatar, se ogtendrá la información esta.blecida en un formato correspondiente para cada 

. 1 ' • 
. especie de que se trate. \ 

Control de replante de especies de flora silve~,t1e: La brigada irá reubicando las especies en forma 
ordenada, al igual que en el caso de la ·extraécion, de preferencia se delimitará su superficie de 
traba]o con¡ el objetq de. que el r~plante ·de los especímenes sea · uniforme en toda el área 
destinada para el traspla~te . 

Metofü:>logía para la ret<:>r¡estación . - . ( 

Previo al e?tablecimienfo de la refórestación se prevé el acondicionamiento del terreli)o y su 
protección a través del establecimiento de un cercado para protección de ganado u otra fauna 

\ . 
que pueda afectar las plantas, obrás 'para prevenir incendios como las brechas cortafuegos y la 

1 - • 

colocación de un letrero alusivo_ a los trapajos a -Ue-sarr9!lar, para· posteriormente realizar el 
diseño de la plantactón, el arregfor tcipól0gico a implemeritar se'rá el de tresbolillo, con 
distanciamient o entr~ plé?.nta y pl;:i.nta oe t_re-s metro~. en el:cual las plantas ocüpán cada uno de 
lbs vértices de un triángulo equilátero que se forma en el terreno, guardando siempre. la mis{Tla 
distancia entre plantas que entre filas . ' 

Como método de plantación se formarán terrazas individuales formando terraplenes de forma 
circular y en donde se ubicará la especie ª \reforestar ~'trav_és de una cepa co.mún.: · 

Para este caso, las terrazas individuales servirán para: evitar la .erosión de los suelos. retener el 
las escorrentías, captar agua de lluvia y mantener\ la hume.dad por ma:yor tiempo y pueda ser 
aprovechada para el desarrollo de las especies forestales estableé:idas, por lo que se han 
coi;isiderado adecuadas para lo.?. fines ge refo¡~estación y aproba"das en los documentos· de 
Protección, Restat:1ració9 y Conse"ívación de Suelos forestales CCONAFOR, 2007). ,. 

~ . \ · 

\ . 

Entre los beneficios que se pueden obtener de ellas están: permiten el control de la erosión, 
retienen y conservan la humedad en áreas IC\)calizadas, favorec~n el aprovechamiento de 
fertilizantes, incrementan la supervivencia de los árboles en reFore_stación y aceleran el desarrollo 
de las especies vegetales. \ r ( 

Melchm Ocampo 469, Col No"a An'u'~' Delegación Migoel Hidalgo, CP. 11590, Ciodad de Mé<im , f e +-~ 
~ Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ', C7-1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, también utiliza el ; 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia d~Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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El conocj miento de la época ad,ecuad.a de tras.61ante es un aspecto de mucha r_elevancia para el 
establecimie,nto exito~p de las plantas de refo restación. . · 

1 ; 

El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio;es ideal. Para el caso de'-... 
Veracruz, donde las regiones presentan u'na inarc:cidf. esta'Ción lluviosá, el / trasplante <debe 
realizar una vez que el ··suelo se encuen_tra/ bier( humedecido y la estación de lluviasr se ha .. 
establecido, es decir una d dos·· semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se re~onoce. 
que éste es el más, adecuado, porque la planta cuenta con· mayor tiempo para establecerse, 
antes de que el medio ambiente la someta a condiciones estresantes, como puede_n ser 
temperaturas extremas y sequía. 

b) e~~º hacer el trasplante . \. 
/ 

·! 

Cua~do la planta tiene cepellón, lo más importan.te es .. gu¡; se logr~-la profupdidad de trasplante ,.._ 
corfecta y que por todós lados exista. ~u~n· confatto _con el ~_s_uelo . P,9!-oingún mptivo se debe 
dejar el contenedor o .envasé, el cual co~duce a d'eform9.ciones/ radiculares irreversibles. Esa 
práctica ocasiona graves daño~, -ápreciables sólo a largo plazo, lo cual conduce inevitablemente 
al fracaso de la reforestación. 1 

\ ,/ / 

Cuando la planta se trasplanta ~n una cepa, la forma d~ rellenar l¡:i es la siguiente: 
! \ ' ' \ / 

• Colocar la planta en posici.ón vertical y en el centro 
1
de la cepa, que el cepellón y raíz 

principal no se_ doble o e.,nrosque dentro de la cepa y guarte la posició"n vert~Ci:al. . 
1 

• Lq. cepa se va rellenando con tie'rra uniformemente -alrededor de la planta o cepellón, 
cuida_ndo qL.Je la distribucs¡ón de la tierra vaya siendo .homogénea, esta dperación se 
contihúa hasta que el nivel de la tierra ae rel

1

len¿ llega un poco por encima del terreno, 
con la ·finalidad de que al ·compactarlo con el pie quede al mis-mo nivel del terreno o 
l'igeramerite más abajo. .. /· 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe éÜ'mpaciar la 
tierra que rogea éste por medio del pisote~, no 'enterrar demasiado el cepellón .o 

dejándolo poéfuera de¡ la cepa. \.. ( '· 

Melc~o'. Ornm¡o'4 6 9, Col Noe'> Aow'"· Dele~óóóo Mlgo~I Hldolgo, CP. 11590, Clododlde MÚ 'éo. j L\ ~ ,. \ 
.. · Tel: (55) 912·6 0100 exts. 13448 - www.ase.fhgob.mx ~ \!\) 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "~gencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidád instituciona.\. 
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I Bitácora 09/DSA0026/08/16 

e) Cuid~dos posteriores al trasplante 

Es muy corhCin pensar que la reforestación termina al mornento del trasplante. No obstante, se 
le <!,leben seguir proporcionando ' cuidados a la plantacióh, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un' crecimiento dentro de lo esperado. 

\ 
V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRQDUCCIÓN DE ESPECIES. ·-. ·~ . •. ~ . . ' 

Para el caso del proyecto. las plantas s~ confinar~n y producirán en el vivero "Bromelias de 
Xicotepec SPR de RL" ubicado en la localidad de Xicotepec a:unos 20 km al Suroeste del área 

/ 
del proyecto, en las coCJrdenadas: X=606,978; Y=2'242,035 (UTM, WGS84 Z14N). 

En el cLal la empresa promovente a~qerá, :a.se:gorar la capacidad e infraestructura necesaria . 
para contener y producir un tc:>tal de •( 06-4 inElividu0s \ 

- / . . ' 

1 Chaca Verde 

2 

. 3 ' Cedro Rojo 

4 Llora Sangre· 

5 Coloríñ 

6 Guajillo 

7 Moralete 

\ 8 Pirnenfo · 

9 Jobo 

10 . Estribillo 

11 

~speci~?- y .cantidad cle planta a·produc::ir 
. . -

Bursera ocjorata 

Bursei'a simdnibQ 

.Cedfelq odordta .. 

-Croton.drj:ico 

Erythriria ámericdna 
i 
Leucaenale&cocephala 

/_ 
Maclura tinctoria 

--. Pifnenta éfiOic'á · 

-Spondia mombin 

Trichilia ;liavánensis 

Z,üelaniá guidónia 

/ ~ 

45· 

6 

o 
o 
o 

/ 

o 

o 
~ 

o 
o 
o ' 

\ 
\ 

/ 

\ 

\ / , e ,\ 
· Melchor Ocarnpo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidal~o. C.P. 11590, Ciudad, de México. -·· J ¡ -!= 

, , 

\ 

volador 

TOTAL 

\ 

6ó 3905 3,965 

¡ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx U--..J 
La Agencia Nacional .d~ ~eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el . 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional 
\ ' 
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VL 

/ 
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', . \ 
.. .. Agen:i;:ia Nqcional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrot arburos 
Unidad de Gestión¡lndustrial 

Dirección General de G~stión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bitácora 09/DSA0026/0B/16 
- I 

LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
, • . I ¡' / ' • /,. , / 

Para la reubicación áe la~ especiés rescatadas 
¡ ! 

Las áreas a reforestar corresponden a las áreas de afectación tempoGal del proyecto 
donde se registra vegetación nativa que será desmontada, de acuerdo a las medidas de 
mitigación presentadas en el estudio técnico justificativo de cambió de uso de/ suelo 
forestal del proyecto Gasoducto T u~pan, T ula, .Tramo 5-A / · / 

./ 
) 

U.~ic--ación ·de las áreas de restauración del proyecto 

··- ~ 25 metros de afe~ación 
·¡ 

\ 

"'• . 

i 
\ 

. ' 
i 

¡i 

~ / 

En ,.•vjrtud de qúe l~s áreas de carT)bio de uso'· de su~lo forestal se encuentran 
fragmentadas, los polígonos de las áreas· a r~fonfstar también se ubican 97 esta manera, 
por lo que se han delimitado 16 pofígonos que sum¡:inla superficie a reforestar de 3.0902 \h'a.. 1 ' ,~ 

/ 
· -

En las tablas siguientes se .. presentan los vértices de los polígonos donde sé--llevará dicha 
acción, así co.mo el área de cada uno para que este,s sean .verificables, cuantificables y 

\ 
\ 

~~~J~~~f ~~~~~~a~~:e, ~as coordenadas, se pres~tan _en proyección UT
1
M ~~tu~ 

. Mekhoc º""''º: ". Col N"'"ªf"'"'"· DeleÍ<acióo MigJe1 Hidalgo, C.P. 11S90. Cioda6 d> Mé, ico. . lA ',· f / 1 ( 

/ \ 

Tel: (SS) 91 26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ \¡\} 
La Agencia Nacional de Seguridad 'lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc.arburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sü identidad institucion,al 
. \ ,J 
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SEMARNAT·~ 
~~-· ~- ! ASEA 

SECRETi).RiA DE ' 
MEDIO AMBL(O NTE 

Y RECURSOS NATURALES / / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

I 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de_Frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA002 6/08/16 

.,. Ubicación georreferenciada d~I área de reforestación y terrazas i~dividuales con una 
_SUR_erficie de 3.0902 hectáreas 

' 
• • " ,. ,,. ¿> ~ "~' fg~' •· ~:~\~~ -~ Polígono·. · Vérti~t . · · -~~~~; ~: ~ ·, ·:. ' · · ,,. :i,~Are.ª 11.~' 

' "" -:;r " " · · - '' "' . ~ · •· " . ",. ·• 1'" Ch ) ·" . ,.· .. ;;;,.; . .;.~::j' . 'rif., ~"'-· ' ·'' . :d:~. ." -?i:,\ : ~ ,í!".., 

' -, 

¡' 1 

2 

/ 

3 
-

4 

1 642816.160 2284096.840 1 650176.860 2294663 .850 
\ 

2 642828 .020 22839.33 .280 

- . :0 .6419 

3 642824.870 2283935 .300 1 
\ " 

2 650174.480 2294665 .830 

'-
3 650220.940 2294763 .540 

4 642813 .090 2284097 .730 4 6'50222 .010 229'4 782 .820 
\ 

1 \642838 .540 2283926.550 
1 • 

/" 5 650212 .020 2294783 .370 

\ 
.,_ 

2 642826.400 2284093 .860 ... 9. 6 650221.290 22949 50.850 0.4391 -.. .. -, . ,. . .. 
\ -:. ~ ' 

3 642836.390 2284090.960 ·7 650228 .290 2295077.410 

4 642853 .000 2 2 84100.460 0 .3265 8 650228 .880 2295088.060 

1 ( 
5 6"42861.210 2283987.200 '-, 9 650238.910· 229508 8(560 

' 
1 

6 6.4.,2 844.010 2283984.700 - 10 650243.010 2295108.150 

1 
7 6428:39 .590 228392-5.8·80 l:l 650223 .910 2294762 .780 

. 

1 642861.360 . 2284303.750 ' 
... - , . ·l 650184.790 2294657.240 

.. 

2 '42860:52c>' 2284303.290 0 :0001 2 650233 .780 2294760.260 -
3 642861.9~0 2284306 .130 / 3 650254.20'0 2295.129.450 

.. 
1 642873.440 2'284·310.380 

\ 

10 
h 95133.540 

0.5908 
4 650257.160 

2 642884 .110 2284351.030 0 .2479 5 650266.540 2295135 .110 
\ 

3 642 924.9 20' 228443'4 .950 - 6 650263,080 2295072 .640 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures;-Gelega~ión Miguel Hidalg~_.,C.P . 11590, Ciudad de México._ / f 
Tel: (55).9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 17-' 
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SEC RETAR IA DE 

MEDJO AMBIENTE 
Y.RECURSOS NATURALES 

1 
i • 

~·. :;..- ;:'"•,.;,<Ji . ""·' .'-' .. \ .~ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
i 

\ Age~:~ia Nacional de Seguridad l~dust~ial \ 
i y de Protección al Medio Ambi~n1:e del Sector-...Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 \ Dirección General de Gestión' de Operación Integral 

Oficio Nº ASEAÍUGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09 / DSA0026/08/16 

·~· <' "°"'·"- . .~ 1 .-~·=. •''l :;.,. " ;~--J~~ ctf~·: ·~ 
Pol,íg<f np· ·V~rtic'.e ~ ~~X _'..;; ¡:;i 

~ :11§/ ·..::..e · Area~,, 
''!. ~ ·' il ;.;; l'.c '.(fla), . p: :~~.· ~;¡; ~ "'· \. • 

¡;. f;,:.). • ; :, . >~ ¡ '*"' ¿, .·)C 1-:f }.:•~ . ;.<,;;,•, 1 

. ' . ;t1i: ~' ~~ 
"Área Pohgci~~ ,~x~r:Yc,r ~ ~: ~-~*~~~- -~~~·<:·~;,·; ··: :~~~f:"' '.'' $ ··'(_h<lJ ·~ . 

; 

5 

-.... 

6 

, ' ):. ~ · • r ""-" ';~'[~' ~'.··fA,.:..~·~ ..:,(;> '_,;;;.,:.:..~•.:;.-l' ·,;,-. ' 

4 642932 .830 2284430.260 
' 

\ ' 
7 6502S6 .120 2294946.8SO , 

1 , 
s 

' 
642907.380 22843'33 .320 8 6S0245 .630 2294757.240 

¡ 
¡ 

6 642895 .610 2284315 .980 9 650212 .110 2294686.740 
1 ' Í 

7 642882.180 2284315 .180 , 10 650194.300 2294649.310 

: 

1 650136 .750 2294579 .520 1 65024.6.870 229s1n.á30 
/ 

' 2 · 650033.300 2294361.980 2 650243 .710 2,295175 .130 

' 11 
,. 

0 .012 '2 
3 650029 .820 22 94342.300 3 650245 .780 229S212.580 

\ ' 

\ \ 
4 650026 .870 2294342 .700 4 650249:300 2299221.830 

5 650036 .990 2 2 943 99 . 9,90 0)567 1 6502S7380 2295186 .810 
- / I . 

6 650062.690 2294'45~ .040 \ 2 650260.410 ·229S241.S70 
~ 

1 '., 
7 650071.72,0, 2294449:/50 

I 
1 / 1 

8 \ 650099 .07.0 2294SOY,.260 

12 3 650262.190 2295244.400 0.064 ..... ~ 1 
~· 

4 650272 :7'40 2295247.340 i 

650135[ 190 
1 

9 2294583 .:HO 5( 650269 .990 2295197.590 

1 650039 .740 · 2294340.960 V 1 650780.200 2296271.8SO 

' ""' ' 
2294358.9.oo -- . 2 650042.920 

\ ... / - 2 6S0669:270 2296170.990 

' 
3 65;0141.970 2294567.190 ' 13 

'\ .. 

-3 650667.260 2296173 .210 0.045 
\ \ 0.3241 / '-

4 650148.220 2294552.400 ~ . 4 650681.630 2296186.280 

5 650125,.140 2294503.860 .. 
1 

.5\ 650778.180 2296274.070 
' 

! \\ 

6 650070.630 2294389 .230 14 · l '.6S0676 .000 2296163 .S90 0.1799 
i 1 ! 

Melct1or Ocampo 469, Col. Nueva Anzures.- Deleg~ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciud~d be México. ~ 
· Tel : (SS) 912'6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seci:or Hidrocarburos también util iza el 
acróni,mo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional, 
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SEMARNAT I 

VII. 

SECRETARÍA DE ! 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y f,\MBIENTE 

7 

8 

7 

1 

2 

3 

4 

1 

2 

3 

4 

6S006'1.S60 

6S01Sl.150 

1 
650147.480 

650158.740 

650162 .940 
• ,_i, 

__,650163.360 

650176 .950 

650186 .880( 

650178.010 

', 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Direeción General de Gestión de Operación Integral 
\ Oficio Nº ~SEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bitácora\09/DSA0026/08/l6 

2294338.000 2 6S0786.920 2296264.460 

2294609 .7;80 3 6S079S .OOO 22962SS.580 

2294609.060 4 6S0684.080 2296154.710 
0.0081_ 

2294632J4.Ó_ . . 1 66S681.400 23208Sl.290 
.. 

/ . 

6652i2.850 
\ 

, 2 2 946.3\4.590-
'. \ . ;": 2 .. 2320801.490 -

15 ' 0.1235 
2294612 .170 3 66S274.460 2320804.710 

·- / 
229A640.7SÓ 4 6frS683.310 2320854.SSO 

.. .0.0314 
-229:4633.690 1 665267.490 2320790.760 

' 
22946Í5 .0SO 

. / 

2320840.44d 2 66S67S .030 

1- '--16 0.4919 
3 66S667.390 2320827.420 

! ,,., 

4 665·26L050 2320777.890 

/ 

\ ', 
ACCIONES A REALIZAR RARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

' 1 . ' \ 

Con la finalidad de evaluar el po_rcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitrn:e0 en\el transcurso de cada pe'ríodo anual (cinco años), dbrante estas 
visitas s/e evaluará la sobrevivenci_a y el vigor y si se requiere fa aplicación de medidas correctivas 
para alcanzar la metas establecida del sobrevivenci? de las actividades de reubicación y 
reforestación. \ 

' ) 

Control y Seguimiento-_ , i 

/ 

'. 

) 

E,1 rescate y reubi~ación'·de especies, deberán ej~cutarse durante el ptriodo _de la preparación del 
sitio y construcción, contemplando una su~rvivencia del 80% de las densidades manejadas, 

G 
~ 

,.Melchor oéampo 469, Col. Nueva Anzures, Delega¡:ión r)¡iguel Hidalgo, C.P l 1S90, Ciudad de México. / ( ·.. +-( I 

1 
Tel : ~5) 9126 0100 exts. 13448 - www.aseagob.mx . c_;x__¡ 

·, La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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AGENCIA D6 SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEl)lT

1
E 

\ Agen~ia Nacional de Seguridad lridustrial 
1 ,1y de Protección al Medio ·Ambien,te del Sector Hidrocarburos 
' Unidad de Gestión Industrial 

/ \ Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

,Bitácora 09/DSA0026i/08/16 
). ' .. -· \ 

presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecució.n del 
programa. / 

Después de finalizar la replantación de los ejEfmplares que hayan sido rescatados s~ lle,vará un 
monitoreo de los individuos, a fin c;je obtener información en relaciórr a incrementos, muertes, 
porcentaje 9e sobrevivencia y obse~vacione~ generales (ataque de plagas, enfermedades, 
producción de flores y frutO\;e~~.), manten.iendo un porcentaje de sobrevivencia llílÍnimo del 
80%. ,,.-· . í . 

El proyecto se sujetará estrictamente en las superficies solicitadas, ()larcándose desde inicio los .. 
límites de' las áreas a intervenir a efec~o de respetar el resto del ecosistema. 'Los servicjos 
ambientales que pre.sta el predio en general, si bien serán afectados de manera local, en especial 
los refativos a la conservación de la biodiversidad, ' protección y cori.servación de suelos, se 
compensan con el detalle.a las medidas de mitigación establecidas en el presente doct.Ímento': . / . 

Las ~species en protección o de i·nterés regional, que de localicen en el área dei proyecto, deben 
tener prioridad en dicho programa, 1J1ediante proyectos de q:mservación y recuperación o /, 
mediánte el establecimiento de medidas especiales \de manejo .Y cooservaciór del hábitat, 
conforme a lo que establece la Ley General de Vida Silvesve y su ·Reglamento, y apegándose a 
la normatividad de referencia . .. · · (l. _, -. ..._ 

1 

_ 

A continuación se meí}cionan \os- aspectos que de~en cuidarse una vez que se realiza ¡la 
plantaci,ón. ./ 

/ 

l. Deshierbe 
1 • I ~ • . 

Debe eliminar la competencia. qüe se estable.ce entre las plantas intrg~ucidas y las malezas 
p·or luz,. agua y nutrientes, por lo· cual se reconii"enda sólo realizar.el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar qu~ en los demás sitios las malezas crezcan favorec;iendo la 
recuperación-y protección del suelo. / 

/ 

2. Control de1plagas 
. l \ \ / 

Su control debe de ·partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afec;;tando a la 

I 

planta y de acuerdo ~ .. esto se debe prescribir el tratamiento \má~ adecuado. -.--e 
3. Fertilización \ 

/ Melchoc Ocompo 469. Col N"'" A"'"'"· Del~gfd60;,g:e\ Hldalg9. C.P. 11590, c;,dad~e México. / / * 
. Tel: (55) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx v----i ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ... · 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional, -
/ 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U-nidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Con la finalidad de facil_itar el estable~imiento de los ejemplares, se recomienda la aplicación de 

abonos naturales anualmente. 

4. Riesgos auxiliares 
. í 

Es conveniente re<J.lizar riesgos auxiliares que permit an a la planta establecerse y evitar perder 
la plantación. _/ 1 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REÜBICACIÓN (INDICADORES)\ 

/ 

Como se indica en el punto anterior las variables. a evaluar·s_Qn Jos inc;licadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de . reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crec·imiento, 
floraciór¡¡) para conocer el .éxito del re~d.te _de flora. 

·. . . .. . '\ 
Para medir la sobrevivencia se propcin_e utilizar la siguiente fórmula: 

/ 
/ 

! 

:E~= 1 ai 
p = ¿~ 1 :0100 

·i = mi 

P= Proporción estimada de im;Hviduos vivos. 

:Ei = 1 = Sumatoria de los p atos ~e acuerd.Q a _la ~9riable a o m. 

ai= Número de plantas vivas en ef siti<? de.m.uestreo i. · 

mi= Número de plant p.s vivas y muertas e~ el sitio de muestreo i. 

\ 

I 

Si la sobrevi~encia está por debajo del so%' d~eerán hacer~~ replantacionet hasta superar el 
porcentaje de sobrevivencia mínimo establecido. _,./ / 

/ 

Las acciones propuestas eh el presente .Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el Pr0yecto "Gasoducto Tuxpan-Tul~. Tramo 5-A"( serán 
documentadas mediante los informes respe~c;:tivos , permitiendo en todo momento, poder 
evidenciar los resultados del mismo, al permitir determinar el ROrcent aje de supervivencia de los 

/ 

'· 

ejemplares reubicadosc 
/ 

Los indicado!es propuestos sono . G ~ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. r:;ZÍ * 

. Tel : (5\5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · _, . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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\ r Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operadón Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA0026/08/16 

• Porcentaje de supervivencia de los indiv.iduos rescatados. 
J 

• Estado fitosariitario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje Q,e cbbertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de tr.asplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 
1 

Todas las actividades estarán respaldadas por . evidencias fotográficas, misma /que 
acompañarán los informes de seguimiento. 1 · 

/ 
/ 

\. 

( ._ ·· "'-.. 

IX. PROGRAMA DE AGTIVIDADES. ! 

El ·programa de rescate y reubicación de flora, se deberá realizar previo-;- las actividades <de 
cambio-de uso dé,suelo, con una .anticipación mínima de dos semanas, respecto de los trabaj~s 
de desmonte y despalme de cada árl=a destina,da a la construcción de infraestructura. Además 
de que se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para / . 
la implemerytación del proyecto. --.. 

El cronogram·a de ejecución de actividade~·abarca los 12, meses que durará la construcción del 
"Gas~ducto Tuxpan-Tula, tram¡0 5-A", donde e~los primeros ocho ~eses s~ llevará~ cabo el 
cambio de uso de suelo. en terrenas forestales, dµrante los cual~s se eJecutaran las acciones'de 
rescate y reubicación de flora y¡ la estabilizae:ión de·les individuo~ rescatados que se mantendrá 
hasta finalizar el bajado de tubería y rklleno de la, zanja~ para 'ciar paso.~a laTestitución de\ la capa 
de suelo orgánico, es~abilización ;C!e la franja de afectádón permanente y restauración de la 
fra11~a de afectación permanente y asegurar la sobrer'ivencia·de lds individuos establecidos. 

Actividades contempladas en el (escate y rehubicacion de especies durante el perio de ejecución del 
cambio Ele uso del suelo 

\ 

Recor'ridos dep rospección 

Contratación de vivero para reproducción de 
planta 

/ 

\ . ' ·- . c;:;/--.J 
Melchor Ocampo 469: Col. Nueva Anzures, DelE¡'gació~ Mig~-el Hidalgo, C.P. 11590, CiudJd de México. 
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Rescate de flora (ejemplares completos y 
semilla) · 

Trasplante de plántulas rescatadas (Periodo de 
cicatrización y estabilización de individuos) 

Reproducción de plantas en vivero 

Actividades d'e-Mantenimiento · 

Supervisión y monitoreo ¡' 
} ·, 

Las actividades que se contemplan posterior_es a -la ~estauración de la franja de afectadón 
p·ermanente y temporál sqn la restitución de la capa de si:Jelo orgánico, co,nstrucción de obras 
de conservación de suelo y la reforestación, considerada como el primer año de dicha actividad . 

Restitución de suelo orgánico 

Colocación de letrero alusivo 

Establecimiento de cercado y brecha 
cortafue os ·-

Obras de conservación de suelo (terrazas 
individuales y ,barreras de-material 
vegetal muerto) . 

Apertura de cepas y reforestación de 
individuos rescatados y produc;:idos en 
vivero 

MonitÓreo de la p
1
1antació.ri (6 meses) 

. \.· 

\ 

\ 

' ) \ 

J 

Después de-las actividades de restauración se contemplan las actividades dorrespondientes al 
mantenimiento'-que permitirán as~gurar la sobr:evivencia de la Reforestación y alcanza al menos . 1 

el 80% de sobreVíltencia. · ¡' , ( ' \~ 

Melchor Ocampo 46ef, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. r:/ f u,! '+ 
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· Mapejo de Malezas y recajete'o 

Riego de auxilio 

Fertilización 

Control de plagas y enfermedades 

Mantenimiento de'ce.rcado y brecha 
cortafue os · 

Monitoreo de la plantación (6 meses) 

Informe final del 5º año 

\ 

Dirección General de Gestión de OperaC:ión Integral-' 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

Bitácora 09/DSA0026/08/16 
I 

\ 
\ 

! 

! . ' 
X; INFORME DE AVANCES Y'RESUL i¡.Aoos ,•· ... \ < 

/ 
. f .. _.. / 

' . / --- . 
Se entregarán informes semestrales, si ci embargo, se realizará er monitbreo du ~ante el primer 
año de forma trimestral. En los iríformes' se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para resphlo...arlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado(ilo rep r:oducido hasta completar los 5, años de segui_miento. ! 

\ / 
. . \ '\. "· \ ./ 

' i 

'.. \ / \ 
/ 

I 

/ 

/ 
( 

/ 

1 

" 

1 1 ' 
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PROGRAMA DE CdNSERVACIÓN DE SUELO DEL PROYECTO DENOMINADO 
·GASODUCTO l\UXPAN-TULA TRAMO 5-A, CON UNA SUPERFICIE DE 4.6460 
HECTÁREAS, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE TUXPAN Y TIHUATLÁN EN EL ESTADO 
D;E VERACRUZ. / 

l. INTRODUCCIÓN / 

El suelo es un recurso natl1r?I co'nsiderado como no renovable, por lo difícil y costoso que 
resulta recuperarlo .-o mejorar sus propiedades después de .haber sido erosionado o 
deteriorado física Ó químicamente. · - " ¡ · , · 

Estud,ios recientes muestran ,que 64% de lo? suelos de Méx,Lco presentan problemas de 
degrad?ción en diferentes niveles -que van de ligera a extrema-. 13% son terrenos 
desérdcos o rocosos y zc:mas abandonadas o improductivas y tan sólo 2 3 % del territorio 
nacional cuenta con/ suelos que mantienen adividades productivas sustentables o sin 
degrada.ción aparente. 

De la superficie degradada, el tipo de er0sipn importante .es. sin duda, la hídrica, que afecta 
\ 3 7%. Su efecto más evidente es la formáción pe cárc:avas, cuya superficie ·comprende una 

\ ( extensión de 12 %. Otros tipos es la erosión laminar ccin una Sllperficie de aproximadamente 
2 5 %, y la erosión eólica que afecta el.15.%. 

También s~ ha id.entificado que la mus.a principal de . la degradación del suelo se debe a la 
deforestación asociada a cambios de uso del suelo y actividades pecuarias que representa~ 
51.3% del área degradada. Otras causas de deterioro }están exclusivamente ligadas con las 
actividades agrícolas. en específico con prácticas inadecuadas de producción, como riego 
excesivo, quema de residuos · de cosecha, exceso de labranza y falta de prácticas ·de 
conservación de suelo y agua.. \ - \. ...... 

" 

Por lo anterior es importante\ con.side,rar a cciones de prot.e~ciór y conservación de suelos 

i 
/ • 

forestales integracfas al man~jo die ' los ·recursos . nctturales _ i. en esp_ecial del suelo, la 
vegetación y el agua - qu·e. c~ntribuya al objetivo de mantener y mejorar la condición del 
suelo, encaminado a la producción sustenta.ble. G ,~ 

" ! 1-!=-\ ( Melchor Ocampo 469, Col. f\lueva Anzures, Dele.gación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. l 
, Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustriql y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agenci'a de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su id~ntidad institucional ,,--..,/ / 
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El Gasoducto Tú5cpan-Tula, Tramo 5-A y específicamente las áreas de cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales incluidos en el · presente ~studio , se ubica en un área forestal 
fragmentada ent.r~ ~e.rreno11agrope![u~r.\.9s ~n los inicios del trazo del Gasoducto Tuxpan
Tula, en los mun1c1p1os de Tuxpan y T1hüatlan, Veracruz. Al tratarse de un proyecto lineal, 
atravesará zonas forestales fragmentadas cubiertas de vegetación del tipo Selva alta 
perennifolia en una etapa secundarja arbustiva en' una superficie de 4.6.460 has: / 1 

-· · / ' . \ 

/ 11. OBJETIVOS 
' 

a) ·objetivo general 

b) 

, Establecer los procedimientos y lineamientos para llevar a cabo las acti-Jrdades de 
\ . 

conservación de suelo con el obJeto de mitigar los impactos ambientales del proyecto, 
producto de las actividq.des de campio 1di¡: u~o de suelo que se afectará por el proyecto. 

Objetivos específicos /: 

• Asegurar la retención del suelo y materia orgánica er( el ár~~ de ca~bio de cambio 
de uso de suel9 forestal, mediante la construcción de obras para la conservación de 
suelos y agua en sobr.e...el derecho de vía, a fin de evitar la erosión eólica y pluvial.. 

, ,.-- . . I . : 
...... I ¡ . 

• Disminuir. I~ erosióh '-potencial del ·predio 'ª fin de c.ompensar el incremento de la 
erosión p?tencial que _;se tiene _s:pn la ejecusión del proyecto de cambio de uso de 
suelo en terrenos 'forestales. 

~ Fomentar la continuidad de los ciclos bioJógicos naturales para asegurar la 
·permanencia de los bienes y servicios~ ambientales, mediante la conservación del 
suélo y por consiguiente fav~recer la restauración de ) as áreas -- de afectación 
temporal del gasoduCto mediante lla pl·kntación de especies nativas .y propiciar la 

, interrelación y funcionalidad de lo~ demás fact'ores ambientales asoci~~os al suelo. 
' . \ \ ¡ 

\ 

/ 

· • Favorecer el desarrollo de -éspecies forestales YTlO forestales, mediante acciones d~ 
r~nserváción y enriquecimiento de suelos. l ', \\ . : ' i \ ( . ' 

Melchor Oc ampo ~ 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de México. _/ {~~. \s~ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts .. 13448 - \ www.asea.gob.mx ( . r~ 
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• Evitar la pérdida de suelos dentro del Derecho de vía P,~rfnanente con el propósito 
de mantener protegida la tubería del gasoducto. · 

"' 
111. . I ALCANCES 

Las obras y actividades descr·i.tas en el p~~sente programa se aplican a la construcción del 
Gasoducto Tuxpan,- Tula, Tr.amo 5-A, se describen de man~ra específica las obras que se 
ejecutarán en e.1 área del proyecto durante· el prnceso de re.stauraeión del sitio. . 

~ . ' . . 

De igual manera se· hace mención_ c:l~ la diversidad de alternativas que se tienen previstas / 
para retener el suelo sobre el .Derecho -de Vía en los .casos· específicos que así se requieran. 
Para este caso no se definen· los sitios de construc::ción, ni cantidades de obras, debido a 
que se van definiendo duranté el proceso de construcción, donde por las condiciones 
geomorfológicas -~eneran la necesid?d de construir obras para el control de erosión. 

Situación actual del proye'ªto 

De acuerdo a las estimaciones realizadas de pérdida potencial de suelos mediante la 
ecuación universal de pér:dida de suelos . y la dasificación de los niveles de erosión de 

/ . 
acuerdo con la· FAéj/LJNES-CO, ni.et,oqología que se describió det;:llladamente en el Estudio 
Técnico Justificativo de cambio de US<IJ de suelofforestal, para las áreas de cambio de uso 
de suelo forestal d~I Tramo 5-A, se ~btuvi~ron los siguientes resultados: 

Nivel de Erosión hídrica ad Ua.1 del áreá de CUSTF 

", 

e 
1 

l~I 

+-
Erosión eólica 

49.4 Erosión ·liídrica 50.9'6 · 

2.17 0 .19 2.36 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hlóalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
Tel : (SS) 9126 0100 exts. i3448 - www.asea.gob.mx 
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1.75 53 :32 51.57 ·I 
Los niveles de erosión dentro del predio de CUSTF se encuentran eri niveles bajos con una 
erosión potencial de l. 7 5 ton/ha/ añd, indicando que la degradación del suelo no se de 
manera significativa. Sin embargo, al eliminar la vegetación, la superficie queda expuesta a 
procesos erosivos y el índice de erosi'ón potenéial se incrementa a 5 3. 3 2 ton/ha/ año hasta 
la etapa del desmonte sin restauración . , 

Cón el propósito de disminuir el incremento potencial de péFdida de suelos, se llevará a 
cabo un programa de restauración de las áreas de afectación temporal o Franja de 
afectación temporal CFAT), donde se desarrollarán actividades de Refor~stación y Obras de 
conservación de suelo en el derecho de vía del proyecto CDDV), estas/obras se 'contemplan 
tanto en la franja de afectación temporal como en la franja permanente CFAP), mismas que 
se indican en este programa de conserva,ciqn de suelo. 

/ . 

ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 
/ 

Durante el proceso de restauración del DDV del gasoducto, se contará con una brigada de 
especialistas en la ejecuc;iQn de las obras descritas en el presente programa, los cuales 
ubicarán los sitjÓs para la ejecución de las obras en la y dimensiones requeridas a fin de 

I ~- ' 

controlar procesos erosivp s que co0 motivo 9e la cons,truccjón del gasoducto sé _p~edan 
provocar/ / .r " 

\ . 
I . . . .. . 

Las obras de-- conservación de suelos, se implementarán oportunamente en las zonas del 
derecho de vía. Las obras y actividades·se describen en los -siguientes apartados. 

Capacitación ..,e 

. Previamente al inicio de los trabajos, ~specialistas en la materia, impartirán pláticas y cursos 
\de capacitación y adiesf ramiento a lo~ integrañtes de las brigadas re.~ponsables de la 
conservación de suelos 'y"-a los t r:abajadore,s de l.~s empresas construc;toras,1donde se 
analizarán los temas siguientes: . , 

• Importancia del suelo y su int~rrelación (co~' .lps demá~ recursos naturales CfauG'á, 
I '.\ 

~elchm Ocam,o 469, Col. N":,ª '°'"'"· Oelegacló" Mlg"el Hl;alg~. CP. 115 9 O, Cl"dad de Mé'l~o ,.._./ { ~- ~ 
. Tel: ( SS ) 9126 0100 ¡¡xts. 13448,· - www.asea.gob.mx ¡ j .V ---
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agua, vegetación, paisaje, aire, clima, etc.). 

¡ • Reconocimiento físico de las áreas y defir,iición de áreas prioritarias. 

• Técnicas de recuperación de suelos, así como obras de conservación de suelos -
reforestación en bordo3' terréilt:as de formación sucesiva, estabilización de taludes, 
presas de gaviones, etc.). 

• Construcción de\ obras de cbnservación de suelos, donde sea necesario y con 
materiales propios de la región a fin de no generar gastos excesivos . 

• Práctica de campo sobre accion~s de· conservacion de los S"1elos. 

Recuperación de suelo ! \ 
1 \ ! 

La capa superficial del ~u,elo es el· factor más· importar.it~para la revegetación. _Esta capa 
contiene materia orgánica, semillé!s..,y nutrientes que son claves para .que la vegetación 
crezca. Por esta razón la cqnserva,ci©n de esta -~apa es. fúndardental para la revegetación 
del DDV°':' Para. efectuar correctame,nte la conservación de suelÓs se tiene en cuenta lo 
siguiente: / -..: 

Previo al despalme;\se ·defin,irá el espesor de la capa superficial presente en los distintos 
sectores a lo largo ·del Proyecto, mediante ins_pección di~ecta . _ · 

La cap? superficial de suelo deberá retirarse en su totalt_dad o en parte, dependiendo de su 
espeso"r y del espacio dispOnible para su almacenamiento. Esto deberá registrarse en la 
bitácora de registro de Conser~ación de Suelos y Cbntrol de Erosión Pr:eliminar 

L;:i. capa superficial del su;elo es el fac_tor más importante para la/revegetación1
• Esta capa 

contiene m_at~ria orgánica, .semillas y nútrientes qúe son claves para que la vegetación 
crezca. Por e~ta raz9n la cons~rva_ción de esta capa es fundamental para- la revegetación 
del DDV. Para efectuar co1frectamente la conservación de suelos se tierie en cuenta lo 

\... 

siguiente: \ ........ . 1 

Previo al despalme, se d~fini ~á el espesor de la capa superficial presente en los distinJ:os ( "\J 
sectores a lo largo del Proyecto, mediante inspección directa. La capa superficial de suelo Ll 

Tel: (55) 9126 0100-exts. 13448 - www.asea.gob.mx c:x...J 
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deberá retirarse/ en su totalidad o en parte, dependiendo de su espesor y del espacio 
disponible para su atmacenamiento. Esto deberá registrarse en la bitacora de registro de 
Conservación de Suelos y Control .de Erg~ión Préliminar · 

1 I , ; 

Se con'sidera recuper:ar una capa de 1 S cm en promedio, ·por la superficie del predio, 
tendríamos un retiro de 6.~6.9 m3 '.multiplicaclo por un coeficiente de 1.20 para su 
estimación en toneladas se tiene un volumen de 8,362 .80 toneladas de suelo retiradas, 
almacenadas tempo,ralmente Y. reinc.orporadas en el proceso de restauración del sitio. 

El material obtenido del despalme Ctop5oil) será colocado en un extremo del Derecho de 
·Vía, generalmente del lado opuesto de la zanja~donde la maquinaria estará trabajando. 

La capa vegetal del suelo (topsoil) se conserva y se separa para evitay que se c'ontamfne 
. debiendo estar separada l , metro de otros ma,teriales. Así mismo, se deberá evitar el 
: mezclarlo con la siguiente capa de suelo o matehales derivados de la construcción como 
son la grava, ~s.combro, residuos ·sólidos o ~.9asüra. Se ',prohíbe también cruzar con 
maquinaria o vehículos la capa vegetal respetando, los acces9s o caminos yal trazados. 

No se utilizará el suelb vegetal para la cama de Ía t~ bería en el fondo de la z9nja o como 
material de relleno en zanja. El material vegetal no se colocará en lugares donde obstruyan 
cauces o drenajes7Áaturales y que pwedan ser arrastrados ·por escurrimientos superfici.ales. 

' 1 ' ' •' 
En el proceso de restauradón se utilizarán estas' capas su'perfié'iales de suelo para cubrir 
las superficies restauradas. N;o se utilizarán capas superficiales de áreas.no r,emovidas para 
cubrir zonas removidas. · 

Obras de c.onservación de,suelo y agua 

,,...,.... i 

·~ \ ' 

Con el propósito de dismino:ír eil incremento¡ potent ial de ~érdida -de suelos y la disminución 
de la capta~ión de agua, se llevará a cabo la ejecución de· Obra~ de conservación de suelo 
cómo terrazas individuales en las áre9s a reforestar y barreras sedimehtadoras e,n el 
derecho de vía del proyecto CDDV). \ " \ " - / -\ 

\ 

Tel: (SS ) 9126 0100 exts.,1 3448 - \ www.asea.gob mx · D / 
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Estas obras y/ o acciones tienen por objetivo, compensar los impactos a generar por el 
CUSTF en la erosión hídrica y en la infiltración de agua, partiend9 de la ne,~esidad de 
compensar ambientalmente por la erosión a aumentar y de la infiltración que se dejaría de 
inducir por el proyecto. . 

( 

Obras v. activi?ades de cons~rvación de suelo y agua 

1 Trabajos de 
Reforestación 

2 ConstruccióR, de 
terrazas 
individuales 

3 · Barreras . 
sedimentadoras 

Franja de 
afectación 

, temporal 
'· Franja de 3.0902 
afectacsión 

1 

temporal 
Franja de 1.5558 

afectación ': 
per.ma~~nte 

CFAP) 1 
/ 

Se co~sideraron la refore~tación con terrazas individuales, cuya ubicación específica· de 
cada obra es a cada 3.0 metros de distancia a tres bólillo en 3.0902 hectárea donde se 

1 

,. establecerá, la " ubicación de las obras son dentro de los polígonos definidos y 
georrefer.enciados I 

T err~zas individuales . ./ 

\ 

L,as terra.zas iridividuales sori terraplenes de forma circular. trazados en curvas a nivel de un 
metro de diámétro en .-promedio. En) la part~ ci=ntral de ellas se establece una especie 
forestal y se hapilitan de acuerdo al diseño y densidad de la plantación que es de 1,283_ \ 
plantas por hectárea, es decir a 3.00 m de distancia en una'distribución a tres bolillo . G l\I\ 

. J 

Los objetivos de la constru~ci~\n de las ter~~zas ind~vidúales : ~ 

/. 

Melcli1or Ocampo 4(J9·. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
·- \ Te!: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob mx . 0 / 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad.institucional · 
/ 

Página 7 de 19 

\ 



/ 

, 
/ 

SEMARNAT / _. __ _ ASEA SECRETARL\. Dt / 
MEDJO . .\MBIENTE 

Y REC URSOS NAT\JRALF.S AGENCIA DE SEGURIDAD 
- 1 • 

/ 
/ 

/ 

! 
I 

ENERGIA Y:AMBIENTE 
\ 

\ Ageqcia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
· \ Dirección General de Gestión de Operación Integral 

I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
"- Bitácora 09/DSA0026/08/16 

Anexo 3 de 3 

• Interceptar el escurrimiento superficial, para reducir el volumen y la velocidad de 
escorrentía. 

1 
; ,_-

• i Propiciar e incrementar la infiltración del agua.en el suelo. 
' · 

• Desalojar el exceso de agua-s~perficlal a velocidades no erosivas . . 
' "\ . ¡ : 

• Reducir la erosión hídrica del suelo, la: producción de sedimentos y su arrastre' hacia 
las partes b·ájas. 

\ . 
• Mejorar y acondicionar la superficie del terreno haciéndola más la8orable para fines 

agropecuarios y forestales. · 

• Prevenir y controlar. la formación de cárcavas pequeñas. 
1 - .\ 

¿Para qué sirvefÍ? /! .. , 
\ 

• Evitar la erosión de laderas. 
\ 

• Retener el suelo,de las escorrentí~s . \ 
• Captar agua de llL.1vi .~ , 

• Mantener mayor .humedad para el desarrollo de especies forestales . 
\ ' \ / . . . 

• Beneficios · · ,.., 

• Permiten el control de la erosión. / 
\ / . ( 

• Retienen y conservan la humedad ~n áreas localizadas. 

~ / Favorecen el apro~'echamiente-de fertilizantes. 

• ln(:rementan la supervivencia de árboles! en la reforestación. 
( 

• Ac;_eleran el desarrollo de espedes vegetales. \ 

De acuerdo a las características del predio, se ha determinado la'misma-proporción de la 
densidad de plantació.n conforme a la reforestació~, que de acuerdo al diseño establecido 

· com~; marco de Reforestaci,~n es tres bolill~ con
1 

un distanciamiento de 3x3 ~etros , lo cGual ~! 
. . l 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ,,-/j ~ ¡ 
· . .\' Tel : (5S) .. 9126 01~? ~xts . 1~448\ · ~ www .asea.gob .~x ( . . . . . (/ '. . \ ' 
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nos arroja una cantidad de 1, 2 8 3 terrazas/ha distribuidas a lo largo' de la franja de 
afectación temporal del área solicitada de cambio de uso de suelo d~ terrenos forestales. 
Su ubicación es dent~o de las áreas de afectación temporal del proyecto ~ .0902 hectáreas, 
con una meta de 3,965 terrazas de construcción con una capacidad prom'edio de captación 
de agua y azolves de 0.07854 m3 por terraza (resulta90 de la cubicación de un circulo de 1 
m de diámetro y 0.10 m_de .prnfuriqidad), lo:que representa 3ll.41 m3 en toda el área del 
proyecto, este cálculo se qefall~ a "cémtinwación_: 

Características de las terrazas individuales 

Diámetro de la terraza 
1 

Área de la terraza 

Profundidad de la terraza ., 

Volumen de la terraza 

I 

1 

IDensidad de terrazas por hectárea (diseño . . . • . . 

Supt rficie a construir terrazas -

Número de terrazÍs ·a co~struir -

Volumen a retener tata) / 
_,-

Metro 

\ 
Metro cuad ~ado 

Metro 

Metro c!Jbico \ ' 

Terraza 

\ _ 
Hectárea 

\ · 
Terraza 

l, 

Metro cúbico 

1 

0.7854 

0 .1 

0.07854 

1,283 

3.0902 

3,965 

311,.41 

Para el -diseño y proceso de preparación del sitid se tomp.rá como base a las 
recomendacione,s vertidas en el Manual de Protección, Restauración y Conservación de 
Suelos Forestales elaborado por la Comisión Nacional Forestal, donde se detalla a \ 
continuación. r 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Deleg~ción Miguel Hidalgo, c_p_ 11590, Ciudad de México_ ./ ¡ 
Tel: (55) 9126 0100 e)\tS. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ar Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Las terrazas individuales se deberán alinear en curvas a nivel y separarse de aéuerdo con la 
pendiente y densidad de ·plantas,que para nuestro caso es de 1,283. plantas por hectárea . ..__,. 
La dim,ensión promedio de las terrazas il)dividuales es de un metro de diámetro en donde se 
forma 'un "círculo" de captación ae agua y de suelo. ---.. 

Barreras sedimentadoras 
" Las barreras sedi~entadoras o también llamadas cortacorrientes, son oblas de drenaje que 

se construirán de manera transversal dentro del ·derecho dé vía en la franja permanente 
donde no, se -podrán establecer arboles, fores~ales, con el fin de captar material suelto 
durante . uha precipitación y evacuar fuera de éste las agua's de escorrentía y evitar que 
hagan un" recorrido muy largo p'or sobre la su13erficie del terreno desprotegido. 

\ Corte transv.ersal de la barrera 

\ , -, 

En el proyecto, se utilizará material proveniente -del desmonte (no se comercializará), el 
material será estacado y amarrado ··-con alambfe recocido para una mejor duración se 
~alocarán , de man~a lineal· en curvas a nivel y de manera perpendicular a la pendiente para 
retener suelo. ¡ ,\ . 

- . ¡ 
Este tipo de obras también llamadas barrepqs de material muerto se recomienda en zonas 
con presencia de erosión hídrica lamjnar y no~malmente se utilizará una sección 
cuadrangular de 30 ceotímetros x 30 centímétros \ ~ ( . ' 

Tel: (55) 9126 0100 ex,ts. 13448 \- www asea.gob.mx ( · . 
Melchor Ocampo 469, Col. 'Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ~ ~~' 
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El objetivo de las barreras,·es disminuir la velocidad de escurrimientos e~ terrenos con cierto 
grado de pendiente; Coadyuvar al establecimiento de la vegetación forestal (para el caso 
del proyecto no se establecerá por ser la Franja de afectación permanente); Retener suelo 
en zonas con erosión laminar y propiciar la infiltración de agua. En consecuencia, con la 
implemer-itación de este tipo de obras se obtienen los siguientes Beneficios: 
. ..-- -

• Aumentan la cantidad dé agua infiltrada. 

• Disminuyen la erosión hídrica laminar. . \ . 

• Favorecen la di'$ponibilidad de agua. para vegetación J orestal. 

• Mejoran la calidc:id del a~l:!ª.- , .. ¡ 

Esta obra se implementa en .ter.renos con presencia de erosión tlídrica laminar: es decir, 
donde exista evidencia de arrastré de partículas de suelo en forma de capas en la 
superficie, debido a la escasa cubierta vegetal y a la inclinación del terreno·> Para el Tramo 
5-A, aplican estas condiciones debido a la eliminación de la cubierta vegetal y el suelo en 
esta superficie de afectación permanente queda expuesto al arrastre de partículas. 

- '/ 
De acuerdo

1 

a las características de la rzona del proyecto, el tipo 8e vegetación a afectar 
(Selva Alta Perennifolia con estado de rnnservaG:ión como vegetación secundaria arbustiva) 
existé el materiai-EJL!e garanti.zan . el' VOIUrT>H:n fequ,.€:rido y ·que·. ser.á •removido : a causa del 
cambio de uso d~,suelo en terrenos forestales. · ) 

En virtud de qu~ eh las áreas de.Lproyecto se tiene una pendiente media de 10.66 grados, la 
cual se considera una pendiente moderada y de acuerdo a la._? características ael material y 
la recomenqación del manual de la CONAFOR ,(previamente citado) se recomi_enda una 

/ altura de 40' cm de alto para realizar el cálculo _de espaciamiento entre cada barrera. 

Considerando ,la erosión potencial una vez ejecutado el desmonte, para fines de cálculo se 
considera un ihcrementó en.erosjón poteñcial de 49.4 ton/ha/año,~por lo que para cinco 
años se tiene una erosión de 2 4 7 .0.0 ton/ha. 

Para estimar I~ canti.dad tótal d.e sedimé-ntos se considera la p.en?ier;te pror;'edio del G ~ 
terreno de 10.6 6 %, ]Unto con la altura de la bp.rrera C 40 cm) y aplicando la formula de 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva·Anzures, Delega.ción Miguel Hidalgo, C.~. 11S90, Ciudad ~e México. / ¡* 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx Q(.__j 
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pendiente, se estimó la distancia horizontal a. la cual llegarán los azolves ·cuando la, barrera 
alcance su máxima capacid99 de .retenció~ pa'ra lo cual fue diseñada,. que para este caso es 
de 2.12 m (0.4/tan 10.66º) . ' 

' . .....__ 

De acuerdo ~ · las dimensiones de las barreras· de 40 cm de alto y la pendiente. la capacidad 
de retención por metro lineal de la barrera será <;le 0.425 m3 cantidad que multiplicada por 
el factor de 1.3 (tablas manual CONAFOR) nos da una capacidad de 0.5525 toneladas. 

i 

Cálculo de los metros lineales de barrera necesarios 

-·· (onsiderando la necesidad de re.tención de la pérdida de suelo de 247.00 ton/ha en cinco 
años y ~e ,acuerdo a la capacidad de~tin~da de 1 m lineal de b~rrera d~ 0 . 5525 .tonela,?as. 
se requieren un total de 447 metros lineales de barrera por ha (24 7.00/0.55 2 5) para 
retener las 24 7 toneladas o ·lo que es lo mismo, 44.7 hilera~, de lO·metpos 8or hectárea. 

: . 

Distancia entre barreras .\ _,. 
\ / ~ 

· Se requiere de 447 m/ha de barreras sedimenta.doras; por lo,que Pa.rtiendo lde que la franja 
· permanente tiene 10 metros · de ancho, en una h1ectárea serían 1,000 m de longitud, 

considerando 45 barreras 
1
por hectáred, se obtiene. una s~paración entre barreras: 22 .22 

metros. (1,000/ 4?.). --- . ' 
/ ! I / -- . . . . 

En virtud de que este tipo de obras se realizar~ a·fo largo del trazp y las áreas-forestales se 
encuentran fragmentadas que cuentan ·con una-' superficie de 1.5558 ha de franja de 
afectación permane0te, se ~requieren de 70 ·"barreras de 10 m, cuya ubicación en 
coordenadas UTM Datum WGS84 del centroide,de la b,arrera sedim~.[ltadora. 

/ 

V. LOCALIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUES\TAS 
' 

Melchm Ocompo 469, Col

1 
N""' A"':"" Oelegocióo Mlgoel Hldolgo: P 11590, Clodod de M>xm , ~( l 
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2 lO lm 

.- 3 10\ m 

4 ( 10 m 
I 

5 10 m 

6 10 m 

7 10 m 

8 10 m 

9 10 m 

10 lüm 

11 10 m 

12 _lüm 

13 10 m ¡ 
14 lüm 

15 lüm 

16 lüm .. 
17 10 m 

~ 

18 \ lüm 

19 lüm 
I 

20 lüm 

21 10 m 

22 10 m 

23 10 m 

24 ! lüm 

25 lüm 

26 1 lüm 

27 10 m ) 

28 lüm 

í 

665636.13 

665614.29 

665592.h 

665570.62 

665548.781 

665526.94 

, Agencia Nacional de Seg.uridad Industrial y 
d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnd.ustrial 
\ '

1 Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOI/ 07 71/ 2016 

\ Bitácara 09/DSA0026/08/16 

Anexo 3 de 3 

2320838.7 37 lOm 650238 .1 2294?92.6 

2320836 .1 J ! 

38 10 in 650236.88 2294870.6 

2320.833.4 39 18 m 650235 .67 2294848.7 , 
2320830.7 40 lüm 650234.45 2294826.7 

2~20828 . 1 41 10 m 650233 .24 2294804.7 
. ' 

2320825.4 42 lüm 650232.02 2294782.8 
I 

665505.11 - 2320822.8 \ 43,. 10 m 650230.73 2294760.8 
1 

665483.26 2320820.1 ' .44 10 m 650221.28 2294741 

·66546 _1.42 232,0817.4 45 lOm ' -650211 :83 2294721.1 
- --

665.439 .59 2~2081A.8 46 io m 
/ 

650202 .38 2294701 .2 -
6654.17.75 2320812.1 

1 

47 1 Hlm 650192.93 2294681.4 

665395".9.1 2320809.4 ~ 8. lüm .650183.49 2294661.S 

665374.07-. 2320_8J!l6 .8 49 · lüm 650164.59 2294621.8 

6:65352 .23 2320804:1 650136:25 
. ; 

' 50 10-m ' 2 2 9415 62.2 
¡ 

6,65330.39 2320801.51 1 51 lüm 650126.8 2294542.3 
~ . 

665308·.56 23207-98 .8 52 10 m 650117.35 2294522.4 
' 69,5286.72 2320796 .l 53 lüm 650107.9 2294502.5 

Í 

6.507 6 8.68_' 229625~1 .. 9 \ 54 10 m . 65Ó098.45 2294482.7 
-_,_. · :~ ·. . 

2 2-9 6.2 3 7;, i 650.752.41, ' 5-.5 - lQm 6soo:8 9,.0-i 2294462.8 
' I 

650736.13 ' 2296222.3 5.6 lüm 650079.56 2294442 .9 
/ 

650719.85- / 229'6207 .5 1 57 10 m 650070.11 2294423 .1 
\ 

2296192.7 6507'03 .58 58 ' · 10 m 650060,66 2294403 .2 

650687.3 2296177.9 ( 59 lOm 650051.21 2294383.3 

650256 .33 2295222.1 60 lOm 650041.77 2294363 .S 

65_0255 .JJ 
1 

2295200.1 - 61 lüm 650036 .9 2294342.1 
- - t -

650250.25 2295_112.3 \ ¡ 
46'2 10 m ' 642872.47 ( 2284318.5 .. • 1 

6502-49 .03 2295090.3 2(84083.2 · 63 lüm 64'2824 .17 - - ~ - . .. L . 
Melchor Ocampo 469, Col'.'Nukvá Anzures, Qelegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. · 
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29 lüm -650 247 .82 

30 10 m 650246 .6 

31 lüm 650245 .39 

32 1,0 m 650244 .17 
1 

33 lüm 
' 

650242 .96 

34 10 m 650241.74 
/ 

35 lüm 650240.53 

' i 
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2295068.3" 64 lüm 642825 .76 2284061.3 

2295046.4 1 65 lOm 642827·.35 2284039.4 ' ...... 
229502 4.4 66 lüm 642828 .94 2284017.4 

2295002.4 67 lüm 642830.53 2283995.5 
' ' 2294980.5 68 10 m 64 2832 .12 1 2283973.5 

2294958.5 69 10 m 642833 .71 22 8,3 9 51.6 
'· 
' 2294936.S-

' 
2283929}6 ( 70 10 m 642835.31 

Estimación de la Erosión Hídrica con las obras propuestas 

:Para el área de restauración~ que es la misma que las que se' está solicitando de CUSTF, se 
· tienen el escenarfo con el '·desmonte, consider?ndo que este escenario es la erosión que __ 
presentará una vez ejecutado el proyecto, se ·presenta una tasa potencial de pérdida de suelo · 
de 50.96 ton/ha/año. Esta pérdida potencial de suelo es el escenario base a partir de la cwal 
se emprenderán medidas ·pa:ra reduci r: este nivel hasd. ?lcanzar la compensación y más. . · 

·'-Para cuantificar la e;~sión hídrica que se dejaría de generar por 'ras acciones de reforest ación 
y obras de conser~acipn d~ suelo propuestas ·en el polígono de CUSTF en las 4.6460ha. se 
procedió a simular / a:--trav.é~ de la ecuación \ universal.• de pérdida de suelo éR.lJSLE) 
considerand"o la reforestaciÓfl comó medida de cambio de cobertura'ae suelo (Factor C)~Y- las 
obras de conservación de suelo y agua (factor P) \ · · 

Para la franja de afectaeión permanente no se llevará a cabo. una reforestación, sin embargo 
por se' permitirá el establecTmiento de-vegetación/ herbácea-como pastizales, misma que se 
establecerán de manera natural, permitiendo hasta una altura menor a 

1
0.6 metros, con lo 

cuf!.I se estp.b\~ció un factor de 0.03S \hacia el ~ño 5 (considerando Plantas Herbáceas y 
matojos (0.5m), con un res:ubrimientd del 50% ·y un 60% para contactó del suelo con 
formada por pastizal con al menos 5cm d~ hurpus). - ,, , 

De igual manera, se modificó el Factor de Prácticas· de Conservación (P) de la ecuación 
. univers~I de pérd.ida de iuelos,__debido a que se, contempla,.-las actividades de·conr rvaciónGel 

· · Tel : (SS) 9126 0100 ex,ts. 1344 8 \- www.asea.gob.mx Í v"--.....i . 
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suelo, con la cJnstrucción de harreras de retención de suelo con material obtenido del 
desmonte, dicha acción se llevará a cabo en la totalidad de la superficie a desmontar y donde 
la pendiente sea mayor al 15 % y se ; encuentren con un uso forestal, por lo que se deba 
considerar constrµir obras de co~ervación ae suelos sumando una superficie de 4.6460 ha. 
Para este caso eri particular se consideró el factor P, definido por Becerra (19 9 9 ), el c¿al 
recomienda valores a considerar en.la EUPS,para-obcas de conservación de suelos de acuerdo 

- - . ,,.- -· 
a la pendiente. Estos valores:,són cofiservád,mres_ y mtiy similares a los que manejan otro,s 
autores como TRAGSA. · · 

~ ) 
Para determinar la erosión potencial de las áreas propue$tas para restaurar, se ejecutó del 
modelo de la EUPS a·sumiendo los parámetros estable~idos expuestos anteriormente, con el 
proyecto de restauración 9btenie'ndo los_siguientes resultados: 

Erosión hídrica promedio _por hectárea por polígono por año 

Reforestación y obras de 
conservación de suelos 

50.96 20.28 1-3.48 5.22 1.01 

Se puede observar que ~n el · año-5 d·e la restauración, la erosión hídrica potencial tiene una 

1 tasa inferior a 
1
1a que se tie'ne actuálmeote sin proyecto. \ 

- ¡ l ~ 

Estimación de la Erosión Eólica con la~ obras y ;ctividades propuestas 
. . \ 

" 
Al igu9I que en la erosión hídrica, para el caso de la erosión eólica se ejecutó de nuevo el . 
modeló elaborado con el SIG considerando la actividad de la reforestación . 

. ·_-- ! . - - : - G ~ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Deleg~ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~' ) 
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Valor.aciones del factor vegetaci~n natural "V" adimensional. FAO (1980). 
\ 

Estepa (sin árboles) 1 0.7· 0.5 0.3 0.15 O.OS 

Sabana con árboles 1 0 .7 0.4 0.25 0.1 0.03 

Bosque sabanero 1 0 .6 0.3 0.2 0.1 0 .01 

Monte alto 0.9 0.5 0.3 0.15 O.OS 0 .001 

La determinación del efecto de protecció,D que tiene el factor de vegetación natural sobre la 
erosión del suelo por el viento, para una evaluación al nivel seleccionado, la FAO (1980) 
propone el uso de la siguiente serie de valoraciones para tipos de vegetación natural muy 
generales, y para diferentes porcentajes de ,cubierta vegetal, este análisis se realizó al año 5 
una vez que se ha desarrollado y la vegetación se encuentran bien establecida con una 
cobertura del 50-60% para las áreas a refore-slar. 

Valoraciones del factor vegetación natural ·"V" para el área de refores'tación 

Reforestación de la FA T 

I 
Establecimiento natural de la 
vegetación natural de la FAP 

Vegetación de 
arbórea con 

especies 
nativas 

Similar a.una 
estepa sin 

árboles 

0.7 0.5 o.3'· 0.15 

0 .6 0.5 0.4 

O.OS 
\ 

0.3 

'" 

•., 

/ 

1 , . G~ 
; -- o 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. --~ ':f-\ 
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Para determinar la erosión eólica que se dejaría de prÓducir en las áreas propuestas para 
reforestar se ejecutó" de nuevo el modelo de la FAO asumiendo los parámetros establecidos 
en el estudio técnico, y con el proyecto de reforestacj,ón, obteniendo los datos que se 
mue~tran a continuación. 

Erosión e6lid:1. fútl:lra promedio (con· el proyecto de reforestación) 

Reforestación y obras de conservación 
de sueros 

Er-0sión eólica 0.19 

~--->- ·>·--.-. r- ~'\: ,~ ~ r-·. -· - ; 
·-2.; :.-- ', Eros!ón . pr.p'!iégi() ;t?n~~haf,año .. . · 

2.36 1.8 1.23 0.44 

/ 

2.36 

Si bien en el año 5, la erosión eólica pqtencial no alcanza los niveles de este tipo de erosión 
actual sin proyecto, si llega a tener\ una tasa bastant~ baja de 0.44 ton/ha/año, que 
sumándola con la tasa de erosión hídrica se recupera y se reduce la erosión potencial total. 

1 1 

Erosión total con las ·medida~. propues~as 

De acuerdo con los resultados anteriores, se hace un comparativo de los niveles de erosión 
potencial tetal Chídrica y eólica)_ por hec::tárea en donde con la aplicación de las medidas 
propuestas se tiene un nivel de e-rosión de 1.45 ton/ha/año a p_artfr del año 5 de iniciados los 
trabajos, siendo menor a la tasa de erosió~ potencial que se· tiene actualmente de 1. 7 5 
ton/ha/año. Posteriormente se. realiza el comparativo considerando la superficie total del 
proyecto de 4.6460 ha. . ¡ . G ~ 

• Melchor 0campo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~-
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www,asea.gob.mx 
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Comparativo de la erosión potencial total en el área del proyecto. 

Erosión hídrica 
.' 

\ 7.25 236 .76 4 .69 

Erosión eólica 0 .88 10.96 .. 2 .04 

Total 8.13 247 .72 6 .74 

/ 

Con la ejecución del proyecto, incluy~ndo las medidas de la restauración de la franja de 
afectación temporal y la pe"i:manente, los niveles de érosión que se incrementan con el 
desmonte, se recuperan y mejoran a partir del .. año 5 una vez realizados los trabajos de/ 
reforestación y obras de conservación de suelos, por lo qüe se cumple ccih el supuesto de que 
no se provocará un incremento en la erosión de los sµ~los. ....-

/ 1 
1 . 

PROGRAMA GENERAL D~ ACTIYID'ADES 
--· 1 La programación ~e actividades contempla'oa:5 en el Progra,ma de Conservátión de ,9uelo 

estará en función del ~rogra,ma 'ae constn.icción q.e las obra,s y~ p,uede variar de acuerdo a la 
fecha de conclusión de las · obras del proyecto. No obstante en términos generales, se 
ajustarán los· trabajos a los tiempos que se indican a continuación por a,ctividad, a fin de' 
obtener buenos resultados durante su desarrollq'. Se presenta el cronograma de actividades' . 
indicando que el ª~º 1 es a ,partir de la conclus.ión de la construcción. \.... 

. . Calenda."íio de act(vidad~s 

Activipades 
. -. -"" :::.~- .. · :.'\·~: Añol Año i. Año 3 Año4 1 Afio 5 :. ~ --...: 

.. · .. ·.. "• 

... 

f~ 
.. ~" 

- }i i' l:V Retiro de la capa superficial del suelo ~ 4 lj~ --.. 
:':~. ,.. . , . ,.,., 

- ¡ ~; ' ' Reincorporación de la capa de suelo fértil " 1:.· / \ --
~ ~ ~ 

\ 

1 , - \ '. ' ~ 1 ~ 
' . Melchor Ocampo .4§9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México _/ ;;+-\j 
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VII. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS .._,_ 

Deberá llevar a cabo la reforestación con terrazas individuales, cuya ubicación espedfica de 
cada obra es a cada 3.0 metros dé distancia a tres bolillo en 30.0902 hectáreas en la Franja 
de afectación temporal, asimismo asegurar k l 80% de sobrevivencia de la reforestación, 
también construirá las barreras sedimentadoras en la franja de afectación de 1.5558 
hectáreas para cumplir con las medidas propuesta y autorizada\ del proyecto, las evidencias 
de dichas actividad

1
es se ?~berá prese~tar en los informes sen:estrales donde des~losa~á 

detalladamente las act1v1dades· realizadas. las rnetodolog1as empleadas. · ev1denc1a 
fotográfica, bitácoras. indicadores de evaluación para respaldar la información, hasta 
completar los años de seguimiento y monitbreo 9e la reforestación. rf \ 

¡' tpG/ RB/IG~c{/E~ 
¡ 

\ . 
¡-, 

\ 

1 

i 'I 

! ) 
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PROGRAMA DE RESCATE D~ FAUNA DEL PROYECTO DENOMINADO GASODUCTO 
TUXPAN-TULA TRAMO 5-A, CON UNA SUPERFICIE DE 4.6460 HECTÁREAS, UBICADO EN 
LOS MUNICIPIOS DE TUXPAN Y TIHUATLÁN EN EL ESTADO DE VERAC~UZ. 

l. INTRODUCCIÓN 

El programa de rescate de fauna e·stable~e el conjunto de actividades y medidas necesarias 
para compensar y mitigar l9s impactos ambientales que se desprenden del des~rrollo del 
proyecto sobre las difer:entes especies de fauna presentes en el área del proyecto.: 

Para lograr lo anterior, 'es necesario la aRlitación _de las leyes, reglamentos y normas en 
materia de protección y rescate·de e9t~ r.e

1
curso natur~I ; ordenamientos legales que, además, 

buscan la conservación de las _poblaciones {le animales silvestres aún existentes en su medio, 
mediante un desarrollo sustent able cori el ambienté. Por lo que es preciso el desarrollo de un 
"Programa de rescate de la fauna silvestre", el cual deberá contemplar todas aquellas especies 
susceptibles de sufrir el mayor fmpacto, como pueden ser especies de fauna de lento 

1 ~. 

desplazamiento, fauna migratoria o aquellas espeG:Jes Clave en el ecosistema, además de las 
contempladas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

La permanencia y manejo de las diferentes especies de fauna en el predio o la reubicación de 
sus poblaciones en ótras áreas depende de le( participación activa y directa del promovente 
dE¡I proyecto para llevar a cabo ,acciones mínimo indispensables que conduzcan a la 

~- conservación de los-:recursós faunísticos. · · 

Para la construcción y operación de los diferentes tr~m.os que componen. el "Gasoducto 
Tuxpan-Tula, Tramo 5-A,del cual -se ha elaborado el presente progr,ama, se pretende efectuar 
el rescate de especies dé fauna silvestre que se encuentren presentes previo y durante la 
ejecución del cambio de uso de terrenos forestales. , 

. \ \ 

Los impactos ambientales sobre \ª fauna que fueron identificados· en el estudio técnico 
justificativo de cambio de uso de suelo de terrenos forestales y que el programa pretende 
atender son: 

_,- . \ ' \ft 
a) Disminución del hábitat de I ~ fay na silvestre. _ . \e ( 

, clJ 
1 Tel: (55) 9126 0100 ext s. 13448 - ww~.asea.gob .mx , ·-,, 
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--b) Disminución de la abundancia y distribución de' especies de fauna silvestre. 

c) OisminuciÓn de la abundancia de especies en estatus de conservación. : 

En la etapa de preparación del sitiO'Y construcción se presentarán principalf.nent~· los impactos 
arriba e,nlistados como 'rnnsécuencia deJ desarrollo de las actividades de desmonte en el 
derecho de vía del proyecto, así como en áreas adicionales que presentan vegetación natural. 

---... 

\ ' \ \ / 

OBJETIVOS 

a) 

b) . 

Objetiyo general 

I 
El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para 

./ mitigar los impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse 
en el área del proyecto sujeto a cambio de uso del suel9 en terrenos forestales, y en 
su caso del área de influencia qel proyeCt~, ' 

Objetivos' particulares -..__ 
/ ) 

• Asegurar mediante -una serie de acciones de\ manejó, que las obras que se pretenden 
realizar, ocasione~ el menor' étaño posible a la fauna. / -- . 

• Rescatar {>( reubicar a los individuos .de fauna silvestre, que se encuentren dentro de 
. las áreas 

1
suj.etas ~! \desmonte y constru~é:ión dentr,o del/predio de 4 .. 6460 hectáreas 

destinado al proyecto del Gasoducto en- e?pecial las especies que se .encuentran 
incluidas en la NOMJ 05-9-SEMARNAT-2010 en los sitios definidos .y autÓrizados por 
la autoridad competente. 

• Identificar especies, prioritarias de conserv?ción e instaurar medidas de protección y 
conservación '-de. la faun~ dentro -~el pretli\J durante las etapas de construcción y 
op1eración. , 

\ / / 

• Fomentar la pef manencia de las · especies presentes en el predio m~~iante acciones 

. de mejtJrámiento de h'.ábitat en la zona. 

1 

.\ \ _ . ' " •. . ; G + 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueya Anzures, De:legaoon Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Clu0ad de Mex1co. __ ¿ / (. 
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~ ' 
• Implementar un ~rograma de 'señalización para la protección de las especies 

pres1entes en los sitios del proyecto, así como de la fauna migratoria que utilice el-área. 

ALCANCÉS / ) 

Listado de fauna 

Se -observó 3 especies de aves inqluidfl.s en laNOM~-059-SEMARNAT-2010, mismas especies 
que fueron regi'stradas en los\ mues,tÍeds de la,_ cueRca hi&ológico forestal, Sin embargo, es 
probable la presencié! potencial en el trazo del proyei:to de' r:nás especies enlistadas en la NOM-
059-SEMARNA T-20 l O identificadas en un.listado potencial como se muestra en la tabla: 

Especie~ potenciales registrada_s bajo estatus en la NOM-05 9-SEMARNA T-2010 

Achoque de Tier-ra 

Amphibia Gastrophryne éle·gaíis Sapito Pr 

-:- ·-Amph[bia · _lithpbates berlandieri Rana ·. Pr 
/ 

CHF 

Amphi_bia Rhinpphrynus dÓrsalis Rana Pr 
1 '-

CHF 

Aves Actipiter bic~lor Aguililla~ura A CHF 

Aves Acci¡j[Ú{r strfotus Aguililla Cola Blanca Pr 
/ 

CHF 

Aves Amazona oratrix Loro Cabeza Amarilla p CHF 

Aves Ar-atinga holochlora . Perico Mexicano A CHF 

Aves Aratinga nana _ qüclillo/Pico Amarillo Pr _o_ CHF 

Aves Botaurus fentiginosus Avetoro Norteñ9 A CHF 

Aves Buteo albonotatus pa_vilán Pec~oºRufo 
.\ 

Pr CHF 

'Aves Butec'>'pla~ypterr:is · :-.-·· 
··¡ ·Milano di:! Misis!pi - Pr CHF 

Aves Buteopallus i:mtnracinus Águila Blanquinegra Pr CHF 

Aves Amazona albifro'ns Loro frente blanco 
" 

Pr CUSTF 
' 

Aves Parab(!ted unicinctus ·Aguililla de Harris Pr CUSTF 

Aves 

I 
/ 

Psarocolius montezuma , Zacua mayor Pr CUSTF (-

,; ' , \ \ J 1 \_)+~ 
Melchor,Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Detegac;ión Miguel Hidalgo, C.P 11590, Ciudad de-México. / ¡ 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' ~ 
La Agencia Nacional de Segur¡dad Industrial y de Protección ,al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y) as palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como part,'e de su identidad institucional 
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i 

.~~ ·Clase. ·. 
. ".·; «· . . ·.~,:J¡~ii: 

• ·~' ~r • • . 4'· • ~· ~ · !'$.<K"I' "'· .,,;::>··'' ~ 1, 

Aves 

Aves 

Aves ; 

Ave~ 

Aves 

Aves 

Aves 

' Aves 

Aves 

Aves 

\ Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Mammalia 

' Mammalia 

t0ammaJia '. 

' 

Mammalia 

Mammalia 

Mammalia 

/ 

,e •Na • :" < '~;; . ·'.?,, ;¡'.%.~~;~t' ~,, 
· · ,·~ .Es ee1e . · ;; .. , ,. ,,-.M· f~.,,.;;~.~ -~ .o:-.. 0.".~ ,, •.• ,¡.tf-":., 

Buteoga/lus urubitinga 

Campephilus guatemalensis 
\ 

Catharus mexicanus.' 

Chondrohierax uncinatus 

Crax rubra 

Fa/50 femara/is 

Falco peregrinus 

Geranospiza caerulescens 

Hylophilus decurtatus 

Limnothlypis swainsqnii 

Micrastur semitdrquatus , . 

Mycteria americana 
I 

Nomonyx dominicus 

Pene/ope purpurascens 
. 

Pionus senilis 
1 

· Rallus el.egans 

; 
Ra/lus lirhicola , 

Spizaetus !Delan?leucus 

Tachybaptus doininicus 

TiQíisoma mexicanum 

Ate/es geof.froyi 

Bassariscus sumichrasti 

Diaemus youngi 

Eira bqrbara / 

Enchisthenes hartii 

Ga/ictis vittata 

, 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dire¿ción General de Gestión de Operaci,ón Integral 
Oficio Nº ASIA/UGl>7DGGOl/0771/2016 

Bitácora 09/D$A0026/08/16 

~~ ;ty 112 ;?i:<;'~·'. ilí . ·'.< . ,· ~1 ;;'E :¡!..-. .. ..... . ~-.. , > \>P. ~· •. . 

"-- • 
1·"'-Nombre«iomun =._,.,;¡_;:. ,·~ .: Estatus.:·.:> · oi>s'ervaaa 

.. J:.')ti..:.?. "":'0 .. t;') ...t,.c. i"".,n~... :.-:,,· ... ~ ti...: .t. "' /'.·,o •.. ,._..,<;:· . . ·." , '· .. .. 
Águila Tirana Pr ' CHF 

Carpintero Pico Plata P.r CHF 

; ·zorzal Corona Negr~ Pr CHF 

Gavilán Pico Gancho' Pr CHF 

Hocofaisán A CHF i 

HaiC:ón Fajado ( A CHF 

Halcón Me'xicano Pr CHF 

Aguililla Real A CHP 

Verdillo Gris Pr CHF ,_ ¡ 

Chipe Corona Café p~ . CHF 

Halcón Selvático de Collar Pr CHF ' 
' 

i 
... 

Cigü'e'f.l~ Anieíic~na Pr CHF' / 

Pato Enmascarado 
/ 

. --... . A ) CHF 

· Pava Cojoli,ta A CHF 

Loro Tamaulipeco A CHF 

Rascón Real A CHF 1 
! 

Rascón Limícola ·. 
, A CHF · 

Gavilán Zancón \ p CHF 

Zambullidor.:Me·nor Pr CHF 

: Garza Tig.re Mexi~ana . Pr CHF 

Monq a~aña p CHF 
-

Cacomixtle fropical Pr CHP 

Vampih) a'la blanca Pr CHF 
I 1 Tayra p CHF 

-· 
Murciélago . .frugívOro Pr 

1 

CHF 
I 

Grisór+ A 1 CHF 

Mammalia Habromys simulatus Ratón trepador de Jico Pr CHFr 
' 1 

.• 

Mek; oc Ocamp~ 469 , Col. N"'Y' A°'"'"· Ddlegadóo M~"~' Hld;lgo, C.P. 11590, Cloi ad de Mé,lco. U # 
. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 ~ www.asea.gob.mx r -¿U (. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am~iente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a'cfónimo l. 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Segu_r:i dad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 4 de 19 



I 

./ 

SEMARNAT ASEA 

\ 

SECRETARÍA D E 

MEDIO AM BI ENT E 

Y REC URSO S NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMB(ENTE 

IV. 

Reptilia 

Reptilla 

Reptilia 

· Reptilia 

Reptilia 

, 
/ 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

· de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrotarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

\ Bitácora 09/DSA0026/08/16 

-.:culebra "\ A CHF 

Iguana Pr CHF 

lmantodes cenchoa Cordelillo Pr CHF 
1 

Kinosternon herrerai Casquito Pr CHF 

Kinosternon Jeucostomum Casquito Pr CHF . 

Especies de fauna lento desplazamiento 

Lento 

·sapito Lento 

Mammalia Dasypus noverricinctus .Armadillo nueve bandas Lento 

Reptilia Aspidoscelis deppil H!JicO siete líneas Lento 

" "-... 4* \ \ ---

METODOLOGIA PARA EL AHUYENTAMIENTO Y /O RESCATE DE-ESPECIES / . f . . . 
El programa pretende establecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar !en general 
a las especies de fauna silvestré presentes en el trazo y áreas del proyecto, especialmente a 
aquellas q'ue se encuentran 'lista;das en la NOM-059-SEMARNA T-2010. Cabe señalar que es 
probable. la presencia de in.dividuos pértenecientes_. a especies en riesgo que ·no fueron 
reportadas previamente en .Ja·MIA del proyecto, por-.lo que de ser el caso se e1valuará la 
identidad de las especies que se encuentran presentes dentro del tr:azo del proyecto y se 
informará a.la autoridad sobre el tema. 

Las medidas de conservación de la fauna del presente programa se orientan a i\)ducir el 
desplazamiento, de los organismos aprovechando sus características de movilidad, o bien 
cuando no sea posible lo anterior, a través de la captura directa para fines de reubicación 
cua'ndo la capacid~d d~ desplazamiento ·se vea· redÜG:ida ya sea ,por las características 
-intrínsecas de las especies o_ por la condición reproductiva (críos, juveniles, hembras preñadas(' 

¡ 

huevos en ílidos). .'. - · ' , , G 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures.-Delegación Miguel -Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. /( +-'-(] 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13·44g - www.asea.gob.mx v ' -
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de s,u identidad institucional 
. \ 
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\ 

Susceptibilidad de rescate de la fauna 

No todos los animales silvestres son sujetos de rescate; especies presentes de fayna muy 
móvil (como los tennos) se alejan (huyen) del , área del proyecto hacia zonas cercanas de 
hábitats similares, tan pronto perciben la pres~rlcia humana. Capturar es~os animales es una 
labor·difícil y prolongada, que además somete1al individuo a un alto nivel de estrés, con el riesgo 
cierto de niuerte o lesiones. ' 

La susceptibilidad de llevar a cabo q no ~I rescate"de la fauna está en función de su mdvilidad 
o capacidad de desplazamiento. Existen especies de limitado de?plazamiento que no tienen la 
capacidad de alejarse' ante el desarrollo de las distintas actividades del proyecto, en cambio 
otras especies tJenen una respuesta más rápida para moverse V-alejarse. De acuerdo a lo 
anterior y 'para fines del presente programa de conserva~i.ón se considera (:!Ue los organismos 
de baja movilidad son los más susceptibles de rescate en el,sentido/de qLJ~ se tratá de aplicar 
técnicas de captura - directa\ para posteriormente· liberar los organi~(mos en ambientes 
adecuados a sus requerimientos. ' \ 

La fauna de baja movilidad es un concepto aplicable a los vertebrados terrestres, siendo una 
característica propia de grupos como anfibios y reptile~. pero también incluye bertas especies 
de mamíf€;.[OS pequeños como los roedores. 

En los organismos de especi~s que tienen una buena capacidad ·de desplazamiento la aplica;ción 
de técnicas de rescqf~ por captura se dificulta,-pero en cambio,esa

1
misma movilidad permitiría 

aprovecharla para aplicar t~tlili_cas de pertur~ación·~convolad~ ~onío medidas para alejar a la 
fauna de las zonas de obra 1--para evitar interacciones que pu'edan lastiroarlos o perderlos. La 
eslrategia general del rescate ¿on fines de reubicación de fauna básicamente será la siguiente: 

Es importante mencionar las excepciones a la aplicadón de una u otra térnica conservación y 
rescate>En el caso de los reptiles, aunque_son ectofE;rmos-y con un ámbito de hogar reducido 
y menor capacidad de desplazamiento, las técnicas de perturbación controlada pueden ser 
aplicables a ~ste grupo debido' a las características del proyecto porque se trata de urio lineal, 
aun~ue también puede ser aplicable en füeas menores de '. 3 hectareas. Debido a que la 
intervención en proyectos lineales se da en franja del hábitat, los . organismos tienen. la 

i 1 

'· 

posibilidad de esc~par y mov~rse a los sectores contiguqs:,, G 
-· i \ i ( . ' / \ / 

·' / -- -·- . . )~ 
• Melcrmr Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegació'n Migu~I Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad(de México. 

1 
1 

. . Tel - ~55)91260l~?exts.ii~448 ~ www.ase~gob.mx ., .. c-.6 \¡ 
La Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Pr.oteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acrofÍi~ 

· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
, 
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•, 
\ 

Técnicas de perturbación controladas _,.,.· 

La perturbación controlada tiede por objeto provocar el abandono o inducir el desplazamiento 
gradual /de los individuos de la fauna de baja movilicsl.ad, desde su lugar de origen hacia zonas 
inmediatamente adyacentes, en forma previa a la ·intervención por parte del proyecto ·o 
activ.idad. En términos genéricos, la ~edida consiste en remover de forma manual y gradual 
los refugios de las especies de interés, como cúmulos de rocas o vegetación arbustiva, previo 
al inicio de las activida'des de despeje-de vegetación o de movimiento de tierras con medios 
mecánicos CSAG, 2012). · 

La perturbación controlada .debe .desarrollarse de modo que.entregue certezas mínimas sobre 
la dir

1
ección del desp!azamiento de los individuos y el lugar hacia donde se dirigirán. En la 

mayoría de las situaciones, esta medida sól9 es efe_s:tiva cuando se usa en bandas o franjas de 
reducida extensión o área, típicas·.de proyectos lineales; así como también en proyectos con 
poligonales menores a 3 hectáreas,. siend_q_el caso del Proyecto "Gasoducto Tuxpan - Tula 
Tramo S ~A" . . . -~·:· - · · · · ._-.. , ,..... · · · . 

Entre las , principales ventajas de la perturbación controlada en relación al rescate y 
relocalizabón, están: ' / . . · . 1 

• No invblucra la manipulación de individuos." evitando de esta forma su captura, 
el estrés asociado, los riesgos sanitarios y la posibilidad de muerte en la 

\ 

captura. . · / -.... . · 

• Los individu9~ desplaza~fos se mantie[1en en .un ambiente relativamente 
conocido y _far:nilia·r eqti µna· ~lt.a.. · probabilidad de .enc0.ntrar refugio y alimento 
similar al de·su áreá de origen, relativamente.cercano. ¡· 

- J - . . 

También existe una alta probabilidad de que los individuos· mantengan relaciones familiares, 
territorialidad e interaccion'es con otras ·poblaciq_nes y especies, y se mantenga la configuración 
genética de la población. 

El destino de los animales perturbadó-s depende de las características del hábitat, condiciones 
para el desplaza~iento y car:ac_::terísticas pró_pias de cada especie, además de la temporada del 
año. . ·r ¡ 

1 

I G \ 

_ 1 Tel: (55)-9126 0100 exts. 13448 7 www.asea.gob.mx C-?- --l 
.. - Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegaci?n Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. _ / r ~ 

La Agencia,Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ai¡nbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . 
"ASEA" y las palabras "Agencia de SegtJ,ridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 
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Por otra parte, la efectividad de la medida está condicionada por el breve lapso de tiempo entre 
la aplicación de la perturbación y la implementación de la int;,ervención definitivp del proyecto 
Cl - 5 dí:as máximo), para evitar la recoloniz31ción por los mismos u otros individuos en la zona. 

El esfuerzo para ejecutar la medida· de perturbación controlada es variable, dependiendo del 
área, tipo de ambiente, geografía, grupo taxonómico y número de especies focales, sin·\ 
embargo se recomienda en base a la literatura, experiencia y metodología empleada en la 
aplicación de las medidas, algunas consideraciones con respecto al tiempo y esfuerzo ¡de 
ejecución. 

\ 
Reptiles 

/ 

/ / 
', 

\ . 
La perturbación controlada para reptiles debe ·considerar el rer,nover y retirar en forma marual 
rocas, troncos, vegetación y todo aquello que pueda servir como refugi,o potencial para' los 
ir;idividuos, 1-5 días antes del inicio de las actividades del proyecto, para conceder un margen 
de tiempo de escape y evitlar también la recolonización del ár:ea intervenida o el regreso de los ,, 
animales. · · 

--..... . . · 
Mamíferos i 

. \ . f 

Entre los vertebrados. terrestres, los mamíferos· pequeños cpnstituyen un grupo que exhibe 
un grado de movilidad intern;iedio. La mayoría de estas especies presentan hábitos nocturnos 

' . / 

(y por tanto pasan la mayor parte del tiempo_ del día, en sus madrigueras. 

Las especies cursoriales se mueven desde su lugar de -nacimiento hacia nuevas áreas 
(dispersión). Para este tipo de n;iamíferos pequeños, el procedimiento consiste en modificar 
el ambiente donde viven-eje'n:iplares de una determinada especie, habitualmente a través de 
la remoción manual de vegetación y piedFas, de forma tal que los animales no lo reconozcan 
·como un hábitat adecuado y s~ muevan hacia otros sectores con recursos de mayor calidad . 

E'fl c'uanto a los mamíferos fosoriale~, dad,a)a'dificultad práctica que conlleva'captura~ algunas 
especies de mamíferos subterráneos,-s·e ha desarroll'3:do y-aplicado el sistema de-perturbación 
controlada. La aplicación de la medida requiere, en µna primera etapa, la prospección 
minuciosa del área que será intervenida, con el objeto de .Jdentificar y establecer las cuevas 
que exhib,en signos conspicuos ___ de actividad, como cúmulos de tierra deposita~as en las / 

Mel: hm º"mpo ~· 9' Col N""' A°'"'"· Oele~adóo Mlg"OI Hidalgo, CP 115 90, º"'ª'''' Mé, lm G ~e 
Tel: (SS) 912.6 0100 exts.' 13448 -\.Jwww.asea.gob.mx \ l. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"'ASEA"' y las palabras "'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente"' como parte de su identidad institucional ,' -~ 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSAÓ026/08/16 

Un procedimiento preliminar consiste en tapar las cuevas y alisar el t-erreno, para proceder a 
su inspección en los días siguientes y verificar si existe actividad recient,e. En los sitios 
reconocidos como activos se procede a la perturbación, la que consiste en despejar los 
túneles, tanto superficiales (de alimentación) como más profundos (madrigueras) con 
medios manuales, con el fin de promover er desplazamiento de lo-s animales hacia los límites 
de su sistema de galerías y llevarlo_r:nás allá del área a i~tervenir . / 

Las especies que tienen amplia ' capacidad· dé despla·zamiento cuentan con algunas zonas 
boscod.s aledañas a los distintos puntos del proyecto, cuyo grado de inter'Vención 
antropogénica es mínimo y que servirán de refugio para dichas especies. , . . / 

En las áreas localizadas d~ntro del derecho ·de· vía\ se observará la presencia esporádica de 
aves incluidas dentro de la NÓM-059-SEMARNAT-2010 y otras. Las acciones ¡de rescate 
para este grupo serán mínimas. d1ebido a que se trata de ;:i.nimales muy móviles que pueden 
alej~rse inmediatam'ente del área del proyecto. Se prevé que con el desarrollo de las 
actividades del proyecto en las que se involucra el paso de vehículos, personal y maquinaria. 
las aves se alejen de las franjas en que se tr'abajará. 

Captura direct'a con fines de reubicaci·ón 

1 
I 

/ 

/ 

Los métodos de captura para anfibins. reptiles y mamíferos pequeños (roedores y quirópteros) 
difieren entre los tres grupos y entre especies, especialmente en el caso de aquellos mamíferos 
pequeños que poseen hábitos fosoriales y cursoriales. En el contexto de las medidas de rescáte 
y relocalización''se recomiendan los métodos menos invasivos para la fauna, rápidos y de 
menor co,sto de implefuentació.n, además d~ j.ndicar la época del año, horas del día y . 
condiciones ambientales propicias para aumentar la probabilidad de captura en cada uno de 
los grupos. 1 

1 

Anfibios y reptiles 

/ G 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegac~ÓR Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. _/ ( 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx C/- ..J +'. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

·~f-SEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .- · 
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Los anfibios serán. capturados utilizando arreglos de trampás. tipo Pit-fall, redes tipos Dipnet 
en combinación con búsqueda activa, donde se realizará captura manual a lo largo de 
transectos previamente establecidos. ./ " · 

Las trampas serán colocadas en sitios estratégicos dentro del trazo · del proyecto, el cual 
corresponderá a áreas cubiertás por extensas superficies forestales, siempre y cuando el tipo 
de sustrato permita la colocación de dichas trampas. La trampa Pit-fall será colocada en la 
tarde antes de que oscurezca, en varios sitios '-dentro del predio y se mantendrá ; activa 
preferentemente durante 20 días, sumando un total de 480 hrs efectivas de muestreo. Esta 
trampa será revisada en las prim~ras horas de la mañana y antes del anochecer. La trampa Pit 
fall tendrá una longitud de 30 m y contara con seis cubetas dispuestas a cada 10 m, fue 
dispuesta en l_os'tipos de vegetación mejor conservados . 

En el caso de los reptiles, la cªptura de serpientes se realizará empleantjo ganchos y pinzas 
herpetológicos. Es necesaria la participación de expertos en el tema entrenados en la 
prevención y atención de accidentes ofídicos, toda vez-que dentro de las superficies impactas 
se presentan especi~s venenosas, como los.cor:alillqs (~I caso de Micrurus fulvius y M. bernadiY 

/ y la$ víboras de cascabel CC/ otalus molossus nigrescens, C: aq~ilus dntre otra?) . 
. ; . /~ :--.... 

Los animales capturados serán colocados temporalmente dentro de bolsas de manta que 
pueden ser humedecidas cqn el fin de mantener hidratados a los Qcganismos y que serán 
revisadas de forma periódica pára asegurar la integridaq d(:/ los ejemplares, esto con el fih de 
. I ' 

transportarlos a las 'áreas de r,eubicación seleccionadas. Previ~ a la [iberación de los ejemplares 
capturados se procederá a realizar su identificación taxonómica con el apoyo de literatura 
especializada para el sitio de / interés tales como los trabajos de . Pérez-Higareda y Smith· 
(1991), Guzmán (2011), y Ramírez-Bautlsta et al. (2014). 

. / - . . ' . . 

. \., 
Aves ·~ \ / 

Las aves . que se encuentraí) en la región son transitorias, temporales o permanentes. 
Úni<I:amente se verificará la presencia de;.-nidos ocupados por ~species de aves con categoría 
de riesgo. Lá'. identificación de las especies1 que ocupan el nido puede realizarse -~ través de los 
caracteres del huevo, pero también puede inferirse por la prese~'Cia de los adultos en los nidos. 

\ 

Para el rescate dé la ornitofauna Caves), en caso de en,co~trarse nidos con huevos, se deberá 
de reubic~rlos solicitando el apoyo de especialistas debido a que las técnicas de insubfón d#~ 

Melchor Ocampo .469, Col. Nueva Anzur~s. Dele1ación Migu~I Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad[ de México. U · 
. T¡;I: (55) 9146 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.m\ 
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aves y cuidados de·~ polluelos requiece de personal y equipo-especializado, en caso de encontrar 
huevos y/ crías de aves, se debe~á reubicarlos junto con los progenitores, o en su defecto se 
realizará la reubicación de huevos y crías únicamente

1 
asegurándose de enviarlos a una 

instancia donde se disponga del equipo y personal. 

Mamíferos 

Dentro de los mamíferos, los quiróptero1s (murdélagos) son el único grupo que vuela. por lo/ 
tanto tiene una amplia capacidad de desplazamiento, por ello no es recomendable rescatarlos 
mediante captura con fines de reubicación, pues tienen IO'S r,nedios de abandonar el área de · 
construcción por sí mismos. · · ' 

El rescate de ~jemplares de mamíferos ser:á realizadg empleando trampas tipo T omahawk y 
trampas tipo Sherf11an, las cuales ,sirven-par:a capturar especies de roedores, ardillas terrestres 
y prociónidos. Previo a la col.ocación de dichas tramas, se efectuarán 

1 
recorridos previos· a la 

apertura de caminos de acceso y trabajos de desmonte, con el propósito de verificar la 
presencia de madrigueras de mamífer:os susceptibles de ser dañadas al comienzo . de las 
actividades de desmonte. / 

De acuerdo al estudio previo realizado, se tiene regi·stro de especies como la Tyra Cfira 
barbara), Caomixtle tropical (Bassaricus sumichra?ti), por mencionar algunos, este tip'O de 
especies al ser muy susceptibles a la prE¡~.en_cia de maqufnaria y equipo huyen, .sih embargo se 
propone un monitoreo de estadones olfativas con·trampas Tomaha:wk previamente cebadas 
con olores atractivos para cada uno de los_ organismos antes mencionados, estas estaciones 
quedaran dentro de los sitios de CUSTF con el óbjetivo de que sean estas las atrapadas y no '
se atraigan más de afuera. En caso de ser atrapado algún individuo de cualquier especie, ·será · 
tra~ladado al á're.a designada de reubicación, la ;cual / contará con las mismas condiciones 
similares a donde se captJró. · \ 

\ 
Las trampas se colocarán preferentemente 2 O noches seguidas o alternadas, siendo activas 
durante, 12 horas. Por tan!,b, E:)/_esfuerz_o de muestreo será de 35 trampas/día y 420 horas 
/trampa. Cabe señalar que se efeetuará búsqueda de madrigueras en uso, empleadas por 
algú'n tipo de mamífero, aves o reptiles y el trampeo· se hará de manera prioritaria en dichas 
zonas. 

} ~ \ ~ ,, . G 
· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. _ /j + 
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Materiales y equipos 

. .La revisión prelim(nar del terreno y de las espe~es prese~tes nos permitirá,,i.dentificar aquellas 
técnicas que sep.n acordes a la topografía del sitio para asegurar una exitosa captura y manejo 
posterior de los individuos. . 

1 ) 

Entre los mateíiales de uso común pa'ra la detección, captura y manejo de fauna 'se encuentran 
los siguientes: , 

. ', 

• Binoculares? 

• Redes de niebla 

• ,Guantes'·de cuero 

• Lámparas caz_ado,ras de kriptón 
\ ' \ 

• Ganchos herpetológic'os ,de aluminio ! 

.! 

• Pinzas herpetológicas 

/ 
" / 

\ 

• Sacos de tela para contención y .transport.e de, fauna / ---
·, • Contenedores de pl~stico de diferentes medidas para transporte 

i 
• Cuerdas de .cliferentes-medidas 

• li.azos 
I 
! 

\ 

• Jaulas de malla .de v_arifis medidas . 
\ 

• Trampas. Sherman para mamíferos pequéfios'-. 

• ... Jamos o redes de captura de· pequeños rr,iamíferos 
i - / 

• Sogas de diferentes d,iáme'tros 

\ • Cubhas 
< I 

• Cerbatana o rifle de\dardos tranquilizantes 

I 

/ 

/ 

\ 

L+~ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. De,legación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México_ 
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LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 

La elección adecuada del área de liberación o hábitat receptor es funda.mental para el éxito de 
la medid.a de1rescate y relocalización. ya que las característic~s del sitio específico de liberación 
determinarán la cap,acidad de los individuos de asentárse. 

El _ambiente seleccionado para la liberación debe ser similar al ambiente de origen de los 
individuos f apturados, ya que se ha reportado que los individuos re localizados pueden sufrir 
desnutrición, deshidratación_ e inrnuñoa_epresión y sobreviven mejor cuando están en un 
ambiente con recursos (refugio, a:lirhentó). · ' ' 

/ 

Previo a la ejecución del rescate, es necesario definir un área de reubicación que sea apropiada 
para cada grupo taxonómico de interés y que al menos cumpla con los requerimientos de 
hábitat básicos de las 1especies que, han originado la medid,a además de conocer el ámbito 
hogareño mínimo para determinar el área requerida para la relocalización. Lo anterior requiere 
necesariamente por parte del espe!=ialista que. ejec::uta_rá la medida, un sólido conocimiento 
sobre la historia natural dé caclá -Jna de ias especies focales, de modo que pueda identificar 
sus necesidades críticas y en función.de 'ella-s-, evaluar las ó,Pciones que exhiben las eventuales 
áreas de relocalización para solventarlas. · 

. La caracteriz~ción del hábitat natural de las especies a ser relocalizadas ~ebiera considerar la 
descripción de al menos, los siguientes .atributos .... ambientales: 

• Cobertura de la vegetación, 

• 
• 

• 
• 

Estructura de la vegetación; 

Fisionomía de la vegetaciÓI), 
1 

Exposición y altura geográfica, 

Tipo · de sustrato, 

1 
• 1 

I 

• Distancia a cursos .. de agua (en casos que sé justifique), 

\ 

I 

Humedad del ambiente (para anfibios), \ 
\ ~ 

• 
• Distanci-a a cónstrucciones, proyectos o actividades antrópicas para identificar 

factores de amenaza (ej : caminos, rutas, autopistas. extracción de tierra. 
asentamientos,..humanos etc.): ......_ G 

Tel: (SS ) 9126 0100 exts. 1344·¡r '_ www.asea.gob.mx c;r---.i · 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación M~uel Hidalgo, C.P. 11590.. Ciudad de México. / ( ' --/=· 
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Si bien los paráme.tros expuestos son adecuados para una aproximación genérica a nivel de 
paisaje, en algun'?-s casos pueden resultar insuficientes, siendo necesaria una evaluación 
pormenorizada y á nivel de microhábitat de. lq~ distintos taxa. / 

Durante la aplicación del presente programa y con la finali·dad de asegurar el éxito en la 
relocalización de la fauna de vertebrados, se requiere una adecuada preparación y capacitación 
de los profesionales involucrados en las labores de rescate de fauna, una planificación de todas 
las etapas, el reporte de resultados y el uso de indicadore's (Germano & Bishop 2009) .i · : 

A continuación, se emite una serie de recomendaciones en _relación con la liberación de 
animales relocalizados: · 

! 

Lioerar pocos individuos en cada lugar (logra.un espaciamiento adecuado de los organismos y 
/evita las agresiones entre individuos de la misma' especie), para no superar la capacidad de 
· carga del sitio. ·" ¡ 

• Liberar individuos adu.ltos separados de neonatos y juveniles. 

• Liberar una, proporción de machos ,y hem.bras acorde c;·n la estructura de la especie / 
(territorial, polígama, etc.). / ;x. ' ..____ 1 

\ 

• No liberar depredadores cer:ea de presas (ej. liberar culebras e iguanas lejos de 
lagartijas y r9edore$ ju.Yeniles). / 

• ~valuar la ·e::andición¡ sanitaria de los irídividµos 
. \ / 

• Registrar marcas ó cicatrices de los especímenes para favorec~r su posterior 
identifi~a~ión. No realizar la relecalización: ) / 

• Si el ani;:nal presenta problemas ev.identes;de salu,~:to está muy estresado (ej . Grandes 
· · concentraciones de á.ca'ros o parásitos). ·· / -

. ' -~ . ,1 

Para la liberación, existen dos estrategias, rápida (hard release) y lenta o suave (soft release) . 
En le¡. liberació,n rápida los anim~les se liberan inmediatamente desde la caja o bolsa de trasladó ---
a su· nuevo ambiente; tratando que encueritren refugio rápidamente. \ ... 

En la liberación lenta se les,proporciona alimento, refugio, y se les mantiene en un lugar-cerrado 
(usualmente con,malla de. alambre) por algunos -días has.ta que se ' han aclimatado al nu~vo 
hábitat (~right. y Morris i 994):_ Este tipo de liberación !;uede reducir los movir;ni¡tos de . 

1 
Melchm Ornmpo 46 9, Col N"e'" Aa>me<, Deleg¡>óóo Mlg,;1 Hldolgo, C.P. 11590, c;,dodjde Mé,;rn. lD ( \ 
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¡ 

dispersión y mortalidad post-liberación, sin embargo la implementación de estas medidas 
puede aumentar el costo económico del rescate y relocalización. 

Traslado ./ 

En el traslado de la fauna capturada es importante considerar las condiciones físicas empleadas 
para 1.a retención de los individuos de los distintos grupos ly el tiempo transcurrido desde la 
captura hasta la liberación de los ejemplares. 

Anfibios 

Reptiles 

Condiciones y tiempo de traslado de los individuos rescatados 

Recipientes plásticios -. !;:bn agu~ · (o 
humedad) · ;:lire~ -. · 

Recipiente . pfásticp cór::i aire o ·bolsas 
de rna.nta, u:11a .. or e·.em · lar 
En la misma trampa dé captüra ·o eh 

Máximo 2 horas 

Máximo 10 horas 

Man¡iíferos jaulas, con alimento (agua/fruta 
, pequeños durante mantención) 
¡ ,__~~~~~....._~~~~~~~~~~~~~---'-~~~~~~~~~~ 

Antes del atardecer 

Sitios de liberación propuestos \ 

Para la reubica~[ón de los ejemplares resc~tados : en campo, se ·consideró la ubkación y 
situación del área del proyecto, la · Gual se encuentra .en una zona forestal fragmentadj en 
medi6 de actividad agrícola-frutícola y.pecuaria, por lo que se consideró que la fauna rescatada 
se reubique en predios aledaños con menos presión de actividad antropogénica, en las 
siguientes tablas se inforrnan·las coordenadas . 

..- ' 

/ 

- \ 
Areas de relocalización de fauna 

2,3 20, 907 :8 8 . , r 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad qe M~xico . , ( 
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,, . 

655,558.80 2,299,506.00 
i 

649,177.88 2,293,896.23 

La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a los sitios de liberación, quizás no . , . I , 
sea muy grande, pero las razones por lo cual-se debe que esto sea así. es que se tomaron en 
cuenta I~ siguiente. ,.. 

/ 
• La fauna . no debe que estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes 

,herméticos (aunque cuenten c on las c~ndiciones prop1c1as para asegurar ~u 
sobrevivencia temporal) ya que esto aumentaría el -estrés en ellas. 

1 

• Mucha de la vegetaciqn en estos lugares esta: algo fragmentada por los cultivos, por lo 
cu-al , llevar estos animales a lugc;i.res más léjano~. generaría más estrés en ellos, desdE' 
el tiempo de captura( de guardado más'·' tierilpo de transporte. lo cual implica más · 
costos en el consumo de combustiqle. -...... 

/ 

' 1 ) . ' 

VI. ACCIONES A REALIZAR 'PARA LA PROTECqóN DE FJ\_UN~ PRE~ENTE EN EL SITIO DEL 
. PROYECTO AL MOMEN1TO DE LA EJECUCION DEL ClJSTF . , 

\ \ \ . . \ 1 . \ . / 

La ejecución del. rescate y· ahuyentamiento se plantean do escenarios: 
. ) . 

• El rescate previo antes de las acciones de desmonte y despalme -y 

• La supervisión y posible rescate de ejemplares durante las acciones de desmonte y 
construcción del sitio. -- - / 

En' el primer -caso> el rescate se- debe ejecutar al m¡;.nos un mes antes del inicio de las 
actividades principales de desmonte, cori las técnicas descritás en el apartado.anterior. 

/ '· \ 
' ' ' El rescate posterior y supervisión durante las fases de-- desmonte involucran la cooJdinación 

. . I 

con los responsables de obra para que durante la oper-f:l_ción de la maquinaria en caso de ,. 
aquello$ animales de lento des¡:ilazamiento se den las facilidades al equipo de resctat(para su / ~ 

Melchor Océ.jm~·: 469 , Col. Nueva Anzures, De!egación Migci'el Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México.· V ~ 
· Tel : (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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captura y posterior. reubicación en los sitios aledaños que no serán afectados. 

' \ 
Cuando el espécimen rescatado no pueda ser trasladado a un sitio adecuado para su 
supervivencia, deberá ser puesto a la dispo·sición de las autoridades competentes para que 
estas decidan el sitio donde deberá enviarse, mismo que deberá asegurar su supervivencia. 

La captura de organismos deberá ser aplicada con todas las medidas de seguridad 
~nd~s~ensables a fin de evitar .posibles ?ccidentes durante el ~rocrso de rescate y manejo del 
1no1v1duo rescatado. Para ~llo ; , debersi contar?e con el equipo adecuado, de acuerdo a la 
especie. Así mismo, las labores de rescate y manejo de fauna silvestre estarán coordinadas I 
por un especialista en-.'f'auna5ilvestre. 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante
instrumentar una campaña de informaci9n., a los trabaja.dores, indicando por medios gráficos 
y pláticas las acciones a-seguir:-P.ar:a resgt:Jardar a, ·l~ · fauna y .no provo!=c;i.r daño alguno, así 
como para salvaguardar la int_egridad físita del personal. 

/ 

T a.mbién se, deberán colocar letreros-alusivps a no molestar a la faLJná silvestre y de límites 
1 de velocidad para los vehículos que transit~n - por el predio. s'e recomienda que la velocidad 
máxima para transitar sea de 1 O km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido en el predio, 
así como el posible atropellamiento de .. -algún ejemplar de las especies de lento 

I desplazamiento. 
·---"-'· . I 

Para llevar a cabo un programa de manej0 integral de fauna en busca d~ su conservació~: es 
necesario incluir a todes los a~tqres involucrados cone_I córitacto conJgs animales, es por ello 
que dar información de la importancia de conservar y cómo hacerlo es una tarea importante. 

I 

/ 

Será necesario informar a todos los' trabajadores e integrantes de las comunidades aledañas 
qué hacer en caso-de encontr~3s algún animal durante su pkso o jornadf laboral principalmente 
las pláticas o talleres estarán .enfocadas a mantener distancia con los animales a fin de no 
molestarlos y por otro lado e\vitar un posible acoidente para las personas. . . 

\ 

Es importante tomar en cuenta que cada t:Jria de las etapas del proyecto generarán diferentes 
impactos sobre la fauna en cantidad y magnitud de los mismos, por ello es preciso atender-de · 
manera puntual cada una de las etapas. En este sentido, las charlas y recomendaciónes (a los 

Melchor Ocampo 469, é~J. Nueva Anzures, Deleg~<:ión Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ,·j U+ 
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trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente para el posterior rescate del 
organismo y enfqtizar en el cuidado de lastimar o matar alguno durante las etapas del 
proyecto. Mientras que los habitantes de !a zona serán instruidos por medio de pláticas y 
talleres acerca de la importancia de la coi:iservación y las precauciones ·que deberán tener en 
caso de ~star en presencia de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose 
a observar y fotografiar de ser el caso, sin flash. 

Resultados esperados 
.. / . 

En primera instancia -la ejecución del presente programa · representa un paso más en el Liso 
sustentable de.los recursos naturales y una excelente oportunidad de implementar efectivos 
pl\ogramas que 'aseguren la viabilidad de las especies de fauna presente en aquellos sitios en 
los que se desarrollen obras y actividades. 

1 

/ 

/ ' ' 

• Se espera encontrar el mayor número de individuos posible (ello en relación con los 
datos de población que se tienen y 1.os ·cálculos de esfuerzo de captura) . 

• Minimizar el daño a las poblaciones de fauna pres~ntes ~n el sitidJ al asegurar la 
sup;ervivencia de\lo.s organism_::s pre,sentes, . i \ 

' 1 • 

Elevar ' al máximo el .porcentaje de sobrevivencia tj,e los organismos captur~dos, 
evitando ca.u'sar estrés en ellos o manejo excesivo. · 

\ / 

• 

• Encontrar el sitio óptimo de reubicación . para todas y cada una de_ las especies 
1 

capturaq~s . / . _ 

Crear\una conciencia de protección y manejo entre los inversienistas y la gente que 
\ ....., 

labore en dicho proyecto. / 
• 

\ \ / 
VIL \ PROGRAMA DE :ACTIVIDADES 

' · 

El programa general de trabajo-del rescate, reubicación y perturbación controlada de fauna se 
realizará en un pla-zo de ,dos años. En el primer año s·e,. realizará el rescate, /reubicación y 
perturbación contró'lada de fauna. en tanto que para el se'gundo se realizará la ev;p.G' ación de 

.i .. : ~ 
-- / 
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indicadores. Cabe señalar que dicho .. cronograrn'a es tentativo y quedará . sujeto a 
modificaciones de acuerdo con el Programa de Obras del Proyecto. , 

Ejecución de rescate 
) 

Programa general de trabajo en proyecto ', 

Delimitación y cercado 
de-áreas de reubicación 

Monitoreo y evaluacióh 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS \ 

Deberá entregar un inforn;ie semestraly uno de finiquito al -cumplir los 12 meses solicitados 
para realizar las actividades de cambio lde uso de suelo, en ,éste presentará la~ actividades ./ / 

1 realizadas para este programa, incluyendo evidencias fotografías, gráficas, tablas. bitácoras. 
coordenadas para respaJdar la i ~formación . l ~ , . I . 

' ' F rkPIDRB/IGS~-<S'.g¡E'J 
\:__ .'--"... 

/ 
/ ( 

/ 

/ /' ! / 
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